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1 

l ' De los múltiples problemas económicos de México, el aprr.vecha-
miento de los recursos naturales reviste un carácter esencial por constiruir 
un renglón básica en la economía del país. 

Tales rer.ursas no interesan en si mismo, sino en cuanto consti
tuyen medios útiles para la humanidad, es decir, que su valor depende de -
la capacidad del hombre para aprovecharlos. 

Los recursos naturales de carácter renovable como la pesca, el
bosque, la fauna etc., tienen la característica de producir permanentemente 
cuando se les aprovecha en fonna adecuada, er1 contraste con las no renova
bles como el petróleo o la minería, que una vez agotados, no pueden reempl~ 

zarse. 

México al poseer 40 millones de hectáreas forestales, o sea el-
2G;i de su territorio, es considerado como un país forestal y por tanto las
consideraciones anteriores cobran mayor importancia. En la actualidad se -
aprovecha solamente·el lSj(. de la superficie boscosa y la producción resul
tante signific6 en 1968, escasamente el ·D.3 "/o del producto nacional bruto, 

Una de las metas más definidas de la política económica del 
país es lograr cada vez mayores tasas 'de desarrcillo económico, entendiendo
como tal, el proceso mediante el cual se logra increm3nto más que proporcio 
nal del producto nacional en relación al de la población, y cuya finalidad: 
es elevar sustancialmente el nivel de vida de los habitantes, 

La industria iz~ción, en este orden de ideas, parece ser el ca
mino acertado, ya qua ... 'nnite entre otras cosas, la fonnación consolidación 
d.e empresas ejidales, agrícolas y de servicios; la utilización de la mana -
de obra desplazada del campo a las dudadas; la necesidad de inversiones en 
obras de infreestructura; la creación de centros de investigación, escue---
las, hospitales etc. 

El proceso de desarrollo sin embargo implica una asignación co
rrecta de los recursos, mediante una jerarquización de las actividades eco
nómicas susceptibles de impulsarse. Se eligirán, entonces, aquellos secto
res que puedan redituar mayores beneficios económicos, sociales o políticas, 
de acuerdo con los fines perseguidos. 

El aprovechamiento de los recursos boscosos en este sentido, -
constituyen una posible alternativa, entre muchas otras, que pueden ser adap 
tadas en el campo de la industrialización, -
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Surge ahora una reflexión, y una interrogante: Actualmente la ac 
tividad forestal funciona sin un programa definido de aprovechamiento e in_: 
dustrialización, sus resultados están muy por debajo de su potencialidad, e
impulsarla significa canalizar recursos y esfuerzos oue podrían destinarse -
a otras actividades. Entonces ¿Realmente los bosques y sus industrias deriva 
das, traerán beneficios más importantes a la economía y a la población que : 
otros renglones? 

La revisión de algunos indicadores como 13 potencialidad de los
bosaues, las tendencias del consumo y la producción tanto a nivel nacional -
como internacional, el grave problema de la desocupación rural la coinciden
cia de las zonas forestales como zonas deprimidas etc,, establecen la res
puesta afirmativa, 

Dentro de este programa, la actividad forestal y las empresas e
jidales en la· ley Federal de Reforma Agraria, me despertaron inquietud espe
cial por la oportunidad que he tenido de ~onocerla a través de mi origen cam 
pesino, y en observar oue su crecimiento potencial puede .representar una no: 
table contribución al proceso de desarrollo generRl, y en especial, al desa-

. rrollo. regional. El deseo de aportar algunos elementos que ayuden a situar
el sector en el lugar que le corresponde, fué la razón por la cual he dedic~ 
do este trabajo al estudio de las empresas foriastales, tente ejidales como -
comunales, 

Basta la presentación de algunas cifras para indicar la potencia 
lidad de la actividad forestal: Actualmente la superficie en explotación es: 
de 5 millones de hectáreas, y el área susceptible de aprovechamiento comer-
cialmente ·es de 26 millones. En caso de utilizarse técnicamente y adecuada~ 
mente los 25 millones citados sería posible obtener 45 millones de m3 de ma
dera, con lo cual se alcanzaría el nivel de producción que obtiene 44 millo
nes, 

La población ocupada en actividades silvícolas se'ría de 490,000-
personas, o sea 7 veces la cifra actual, y las inversiones llegarían a - - -
'~ 30. 450, DO millones, La inversión actualmente es de aproximadamente - - - -
S 4,000 millones. 

El comercio exterior operaría cambios radicales. Las importacio
nes anuales de productos forestales oue a la fecha promedian $ 800 millones
prác ticamente se anularían, y las exportaciones, oue suman$ 60 millones,se
elevarían Q 11,160 millones anuales. 

El trabajo pretende fundamentalmente tres campos: primero, mas~ 
trar lo que ha sido la actividad foresta+, su estructura, sus deficiencias,
sú marco institucional, etc., segundo, tratar de presentar los factores que-
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limitan el desarrollo de la industria en cuestión; y tercero destacar la con
veniencia de impulsarlo por medio del sector ejidal y comunal por los benefi
cios que pueda generar, señalando los elementos que a nuestro juicio son in
dispensables. para lograrlo. 

Finalmente quiero dejar constancia que aún y cuando la idea origi 
nal del trabajo era estudiar a la actividad forestal en su conjunto o sea el: 
cultivo y cuidado de los bosques,su aprovechamient~ ~anta para fines madera-
bles como no maderables, y la industrialización de la madera; la amplitud y -

complejidad del sector no maderable se torn6 de tal fonna que me obliga a --
excluirlo del análisis; adicionalmente, considero que para obtenerlo debida-
mente se requeriría de un estudio dedicado a el en fonna exclusiva, Esta es-
la razón por la cual en el desarrollo del trabajo se utilizarán sinónimos, sa 
biendo que no lo son, los conceptos de actividad forestal y maderera, 

Igualmente quiero señalar que el análisis critico de este trabajo, 
está enfocado fundamentalmente hacia el sector gubernamental, debido, en pri
mer lugar, a que considero que la acción del Estado en gran medida el.compor
tamiento del sector pdvado de extracción; y en segundo lugar a que, sin de
jar de reconocer la nociva acción de los explotadores privados, que ha pravo- . 
cado la extinción de grandes zonas boscosas, por la inadecuada utilizaci6n -
que de ella han hecho, 

El pueblo y el gobierno quieren que se resuelvan los problemas fo 
restales. Los militantes del ramo forestal tienen la obligación de resolverlo, 
pero no pueden hacerlo sin la colaboración de las demás dependencias guberna
mentales y de toda_ la ciudadanía. 

Para tal efecto ahora se han puesto en práctica medidas adminis
trativas, técnicas y legislativas, cuya annonia no ha sido suficiente para lo 
grar la resolución del problema. 

} 
¡ 

¡ 
¡ 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y 
DEFINICION DEL EJIDO 

1.- El ejido, 2.- Distribución de la tierra durante la época de la colonia, 
3,- Origen del problema agrario en ~léxico, 4.- La concentraci6n de la pro
piedad sobre terrenos baldíos, 5.- El ejido en la actual Reforma Agraria. -
6,- Autoridades internas del ejido. 

l.- EL EJIDO.- Don Felipe II mandó el primero de diciembre de 1573, que "los 
sitios en cue han de formarse los poblados y reducciones tengan comodi
dad de agua, tierras y montes, entradas y salidas y labranzas y un ejido 
de una legua de largo, donde los indios puedan (I) tener los ganados, -
sin que se revuelvan con otros de Españoles". 

Escriche define el ejido diciendo que es."el campo o tierra que
está a la salida del lugar, y no se planta ni labra, y es común a todos
los vecinos¡ y viene de la palabra latina exitus, que significa salida". 

En los pueblos fundados por los indios había también algunas tie 
rras, comunales en su aprovechamiento conocidas bajo el nombre de Altep~ 
tlalli¡ estas tierras continuaron con el mismo ctestino y fueron para es
tos pueblos lo que el ejido en los de nueva fundaci6n. 

En las leyes españolas no hay disposición alguna sobre las dimen· 
sienes ~ue deben darse a los ejidos. Don Wistano Luis Orozco expone a e~ 
te respecto una opinión que se cons.idera acortada "parece dice, aue el -
legislador da por supuesto que esas dimensiones se fijan en cada caso por 
la concesión respectiva o título de fundación de los pueblos". 

Por lo que respecta a la Nueva España y en general a los indiso, 
ya se ha visto que se estableció en una legua de largo la extensión de-
los ejidos¡ pero sin perjuicio de oue en casos especiales expresamente -
determinados, se hicieron concesiones de mayor amplitud, 

La definición de Escriche sobre el ejido se considera aceptable, 
así es aue debe tomarse en cuenta para establecer la diferencia esencial 
que existe entre el concepto del antiguo e,'.ido español y el nuevo concepto 

(I) t.iendieta y Múñez Luc:!.o. El Problema Agrario en México - Editorial 
Porrua, S.A., Décima Primera Edici6n - Pácina 72. 
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de ejido que, acaso por l1na confusi6n lamentable, se sustenta en la le
gislación revolucionaria de México. 

Además de los ejidos, eran también de us1:.i común los montes, pas-
i· tos y aguas siendo todos allos, según la cédula expedida por Carlos V en 
' 
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1533, comunes a españoles y a indios. 

Sobre esta materia debe tenerse en cuenta la liberalidad de las
leyes españolas en cuanto al uso de las aguas necesarias para el riego -
de las tierras de los indios. Se conoció una cédula real que forinó des~ 
pués la V, título XVII, Libro IV de la recopilación de indios estableció: 
"que el uso da todos los pastos, montes y aguas de provincias de las in
dias sea común a todos los vecinos de ellas que ahora son, y después fue 
ron para que todos los puedan gozar librement~ • 

. a ley XI, titulo IV del código citado, es más explícita sobre -
el part_.;ular: "Ordenamos que el mismo orden que los indios tuvieron en-

. la división y rapartamiento de aguas, se guarde y practique entre los es 
pañoles en quien estuvieron repartidas y señaladas las tierras y para _: 
esto intervengan los mismos naturales que antes la tenían a su cargo can 
cuyo parecer sean regadas, y se dé a cada uno el agua que debe tener su
cesivamente, de uno en otro para que al que quisiere preferir, y la toma 
ni y ocupare por su propia autoridad, les sea quitada hasta que todos ..: 
los inferiores a él rieguen las tierras que tuvieran señaladas, 

2.- OISTAIBUCION DE LA TIERRA DURANTE LA EPOCA DE LA COLONIA.- (2) ley prime 
ra. Que alos nuevos pobladoe se les den tierras y solares, y encomienden 
indios¡ y que es peonía y caballería, Don Fernando Quinto en valladolid
a 18 de junio y 9 de agosto de 1513. 

Porque vuestros vasallos se alientan al descubrimbnto y población 
de la indias, puedan vivir con la comodidad y conveniencia que deseamos: 
es nuestra voluntad, que se puedan repartir y repartan casas, solares, -
tierras, caballerías y peonías a todos los que fueren a poblar tierras -
nuevas en los pueblos y lugares, que con el Gobernado~ de nueva pobla~ 
ci6n les fueren señalados, haciendo distinci6n entre escuderos y parones, 
y los que fueron de menos grados y merecimiento, y los aumenten y mejo-
l"E!"• atenta la calidad de sus servicios, para que cuiden de la labranza-
Y crianza; y habiendo hecho en ellas su morada y labro, residiendo en a
quellos pueblos cuatro años, les concedemos facultad, para que de ahí en 

adelante les puedan vender y hacer de ellos a su voluntad libremente, ca 
mo cosa suya propia¡ y así mismo conforme su calidad, el Gobernador o _: 

(2) Fabila l.!ontes de Oca Manuel. Cinco Siglos de Legislación Agra
ria en México Pag. 4 
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qUien tuviere nuestra facultad, les encomiende a los indios en el repar
timiento que hiciere,para que gocen de sus aprovechamientos y demoras, en 
conformidad de las tasas, y de lo que está ordenado y por lo que podia s~ 
ceder, que al repartir las tierras hubiere duda en las medidas, declara~ 
mos, cien fanegas de tierras de labor, de trigo o cebada, diez de maíz, -
dos huebras de tierra de pura huerta, y ocho para plantas de otros arbo~ 
les de secadal, tierra de pasto para diez puercos de vientre, veinte va~ 
cas y cinco yeguas, cien ovejas y veinte cabras. Una caballeria es solar
de cien pies de ancho, y doscientos de largo¡ y de todo lo demás como cin 
CD peonías, CUB serán OUinientas fanegas de labor para pan de trigo, O Ce 

bada, cincuenta de maíz, diez huebras de tierra para huerta, cuarenta pa: 
ra plantas de otros arboles de secadal, tierra de pasto para cincuenta ~ 
puercas de vientre, cien vacas, veinte yeguas, quinientas ovejas y cien -
cabras. Y se ordena oue se haga el repartimiento de fonna, que todo parti 
cipen de lo bueno y mediano, y de lo que no fué tal, en la parte que a ca 
da uno se le debiera señalar. 

Los pueblos de fundación indígena tenían ya repartidas entre las
familias que habitaban sus barrios, y en los pueblos de nueva fundación -
se dejó según estaba mandado por la cédula del 19 de febrero de 1560, que 
los indios que a ellos fuesen a vivir continuasen en el goce de las tie~ 
rras que antes de ser reducidos poseían. Estas tierras y las que para la
branza se les dieron por disposiciones y mercedes especiales, constituye
ron las tierras llamadas de repartimiento de parcialidades indígenas en -
cuanto a distribución de la tierra y, por tanto, estas tierras de repart~ 
miento se daban en usufructo o las familias que habitaban los pueblos con 
obligación de utilizarlas siempre. Al extinguirse la familia o al abando
nar el pueblo, las parcelas oue por este u otro motivo quedaban vacantes, 
eran repartidas entre quie:11es las solicitaban. 

El nuevo régimen gubernamental solo introdujo variaciones en cu8!! 
to a las autoridades encargadas de hacer los repartos, pues organizada co 
mo fué la Nueva España en su régimen administrativo, sobre la base de mu: 
nicipios sus ayuntamientos fueron los encargados de todo lo relativo a -
las tierras de comunidad, y en general, de cuanto se relacionaba con las 
propiedades agrarias de los pueblos. 

Desde la época prehispánica era costumbre que cada barrio(calpulla 
lli) tuviese parcelas cuyos productos se destinaban a cubrir determinados
gastos públicos. Estas parcelas eran cultivadas colectivamente por los ~ 
trabajadores del barrio a oue pertenecían • Durante la época colonial, -
tanto los pueblos de españoles como los de indios, de nueva fundación, p~ 
seyeron por disposición expresa de los reyes, terrenos para cubrir ALIS ~. 

gastos públicos, A estos terrenos se les daba el nombre de propios; pero-: 
en vez de ser cultivados colectivamente, los ayuntamientos, que eran las
autoridades encargadas de su administración, los daban a censo. Los arren 
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daban entre los vecinos del pueblo, aplicando lo que por este concepto ~ 
percibían, a los gastos públicos. 

El indio estaba considerado por leyes españolas como incapaz, ~ 
pues su cultura lo colocaba en situación inferior frente a los europeos, 

Tratando de protegerlos, se expidieron numerosas leyes por medio
de las cuales se·pretendi6 poner su persona y sus bienes a cubierto de ta 
do género de abusos por parte de los colonos españoles. Por esta raz.ón y: 
aún cuando los indios que poseían tierras en propiedad individuai tenian
todos los derechos que la ley otorgaba al propietario, se mandó que no ~ 
pudiesen venderlas sin licencia de autoridad competente, licencia que se
les concedería solo en el caso de que estuviesen perfectamente acredita~ 
das la necesidad y conveniencia de la enajenación. 

Sobre el fundó los ejidos y los propios, ningún indio en particu
lar tenía derechos de propiedad; el fundo y los propios era propiedad pú
blica, con9edidos a la entidad moral pueblo y a personas determinadas; en. 
cuanto a los ejidos se hablaban en la misma categoría. Por lo que respec
ta a tierras de parcialidad llamadas también de comunidad o repartimiento, 
las leyes y noticias que tenemos sobre ellas son sumamente vagas; pero pue 
da afirmarse que eran propiedades colectivas, pues con tal carácter par~ -
manecieron hasta mediados del Siglo XIX¡ por tanto, los indios partícula~ 
mente considerados tampoco tenían derecho de propiedad sobre ellas. 

Pero los españoles muy a menudo torcieron estas disposiciones le
gales existentes sobre esta materia y otras veces las desobedecieron en -
absoluto con la complicidad de las autoridades; de tal modo, obtuvieron -
de los indios poseedores de tierrns pertenecientes a las comunidades o a
las pueblos, lo que trajo grandes perjuicios para éstos. 

Don Felipe II dictó una ley el 24 de mayo de 1571, para proteger
la propiedad privada de los indios: "Cuando los indios vendieron de esta
ley sus bienes raíces y muebles, traiganse a pregón en almenada pública -
en presencia de la justicia, las raices por término de 30 días y los mue
bles por 9 dias y los que de otra forma se remataran, sea de ningún valor 
ni efecto¡ y si pareciere al Juez por causa justa abreviar el término en~ 
cuanta a los bienes muebles lo podrá he.car; y porcue los bienes cue los -
indios venden ordinariamente, son de poco precio, y en todas las ventas -
hubiesen de proceder estas diligencias, sería causarles tantas costas, e~ 
mo importaría el principal: Ordena mas cue esta ley se guarde y ejecute -
en lo oue excediere de 30 pesos de oro común y en menor cantidad, y por-
aue en este caso bastará oue el vendedor indio aparezca ante algún juez -
ordinario a pedir licencia para hacer la venta; constándole por alguna -
averiguación que es suyo lo que ouiere vender, y cue no le es dañoso ena
jenarse de ello, de licencia interponiendo su autoridad en la escri:ura -
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para que el comprador otorgare, siendo mayor y capaz para ello. 

El 23 de Febrero de 1781 el Virrey don Martín de Marga, en vista
del alannante incremento que tomaron las ventas de tierras de indios, ex-~ 

pidió una instrucción sobre Ventas y Enajenación de tierras de indios, -
prohibiendo terminantemente que estas se hicieren en contravención a lo -
dispuesto en la ley antes transcrita, a lo que mandaban otras disposicio
nes y a lo qu ' en la misma instrucción por el expedida se cJeda sobre el
particular, 

3.- EL ORIGEN DEL PROBLEMA .ABRAAIO.- El origen del problema agrario, conside
ro que lo constituyó de hecho la esclavitud, o servidumbre feudal, en que 
se encontraba el peón jornalero, y subsiste debido a los privilegios eco
nómicos, políticos, judiciales y compadrazgos de que gozaban y gozan los
hacendados. El peonismo debe desterrarse por medio de leyes que aseguran
la libertad del jornalero en la prestación de sus servicios, a la vez que 
por medio de Leyes Agrarias que deben tender a liberar a los pueblos de -
la condición económica y cultural en que se encuentran, la competencia -
ventajosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la pequeña a la sombra 
de la desigualdad en el impuesto y de una multitud de privilegios que -
disfrutan aquellos en lo ecónomico y que producen la constante absorción
de la pequeña propiedad agraria por la grande. El latifundio debe comba
tirse por medio de medidas que tiendan a igualar la grande y la pequeña -
propiedad, pues una vez igualadas ambas propiedades la división de la gra~ 
de se efectuará por si sola. El Gobierno debe hacer, sin embargo un es
fuerzo para fomentar crear y asegurar la pequeña propiedad, así como ga
rantizar créditos eficaces y oportunos a los ejidatarios, que son explot~ 
dos por acaparadores sin escrúpulos en el momento de la cosecha de sus -
cultivos. 

Muchas de las cuestiones cuya solución no entendemos y muchos -
problemas no comprendemos en este momento, dependen principalmente de la
condición económica en que se encuentran las clases rurales. 

Las ideas en las sociedades sufren una especie de evolución que -
es curioso observar: Las ideas sobre materia han venido sufriendo esa evo 
lución en México, del siguiente modo. 

Don Francisco I Madero en el plan de San Luis apuntó la necesidad 
de tierras como causa de malestar política y prometió rsmediarla, al i
gual que el mecanismo había apuntado también la necesidad de tierras, Es
ta necesidad de tierras era u:·1a idea vaga que en estado nebuloso todavía
en todas las conciencias y en todos los espíritus, Se adivinaba que el -
problema agrario consisJ:ía en dar tierras¡ perc1 no sabía ni donde ni a -
quienes, ni que clase de tierras, Fué necesario que estas ideas se fueran 
puliendo, desarrollando, precisando, amplificando y esas ideas se fueron-
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difundiendo p ca a poco fué precisándose entre tanto, el verdadero pro~ 
blema agrar~o el que consiste en dar tierras a los cientos de miles de -
parias que la .• tienen. Era necesario dar tierras, no a los individuos, si 
no a los grup s sociales. El recuerdo de que en algunas épocas la pobla_: 
ción había te11ido tierras hacía inmediatamente pensar en el reparto de -
tierras y rei indicaciones,a que todas las poblaciones despojadas pensa
ron en ella •. os que aceptaron la reivindicación¡ lógico salían beneficia 
dos, para ell fueron invitados para, que manifestaran más o menos lo qu; 
habían tenido en épocas anteriores y lo identificaron,para hacer un inten 
to de reivindlcación; pero esto no fué posible, por que las injusticias :_ 
más grandes q e puedan cometerse en la historia de los pueblos, llega un
momento en qu no pueden deshacerse ya por medio dR la justicia correspo~ 
diente, sino ue es necesario de remediarla en alguna u otra forma. 

se comenzó a pensar en los ejidos, la misma necesictRn de -
tierras se ha e sentir er. los pueblos, tomó su manifestación menos a pro
pósito en lo momentos actuales a saber: La de que se continuara la divi
sión de las tierras de común repartimiento entre los vecinos¡ es decir, -
se pensaba q e la solución del problema podía consistir en reducir a pro
piedad individual los terrenos que todavía podían quedar indivisos en ma
nos de los p eblos con el fin de satisfacer las necesidades personalísimas 
de cada uno 
chas sabían 
darse en los 
a cabo por c 
era lo que h 
terrenos. 

e los habitantes. Esta tendecia tomó auge a pesar de oue mu
ue ese sería uno de los pasos más inconvenientes que podrían 
momentos actuales y que precisamente el no haberse llevado -
mpleto la división de los terrenos de común repartimiento, -
bía salvado a las pocas poblaciones oue aún conservaban sus-

Los jidos asegtTaban al pueblo su subsistencia, los propios ga
rantizaban a ayuntamiento el poder; los ejidos eran de tranouilidad de -
las familias avecinadas alrededor de la iglesia, y los propios eran el p~ 
der econ6mic de la autoridad munf:ipal de aquellos pueblos, oue eran ni
más ni menos aue grandes terratenientes frente al latifundio aue se llam~ 
ba la hacien a, Este f ué el secreto de la conservación de las poblaciones 
frente a las haciendas, no obstante los grandísimos pr·ivilegios, aue en l,;i
política ten(an los terratenientes españoles en la época de la colonia, 

Se usó de los propios, se llegó a comprender hasta donde const! 
tuían amortización¡ y cuando, por virtud de leyes posterio-
res, se desamortización de bienes de manos muertas, no se va-
ciló en considerar a los propios como una forma de amortización muy peli
grosa y que era necesario deshacer al igual que fueron deshechas las amor
tizaciones e las instituciones religiosas y de las corporaciones laicas. 

Las leyes de desamortización de 1856, acabando con los ejidos, -
no dejaron orno elementos de vida para los habitantes de los pueblos, que 
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~nti~uamente podían subsistir durante todo el año por medio del eequimo -
y cultivo de los ejidos, más que la condici6n de los esclavos de siervos
de las fincas, 

El industrialismo comenzando a desarrollarse desde el año de 1884 
para aca, vino a transformar un poco la condición de las clases rurales,
sobre todo en aquellos lugares donde había esclavitud industrial o que se 
encontraban en la proximidad de centros mineros, Así como algunas pobla
ciones fueron poco a poco mejorando economicamente, hasta el grado de que 
ciertas poblaciones en la actualidad no necesitan para nada los ejidos -
porque sus condiciones industriales o sus condiciones mineras dan sufi--
ciente ocupación y suficientes salarios a la población, 

Pero en los lugares donde no existen esas condiciones de vida, -
son necesarios los ejidos para las pequeñas poblaciones; y donde no hay -
ni siquiera pueblos, donde enonnes extensiones de terreno y distritos en
teros se encuentran ocupados por latifundistas, ahí indudablemente existe 
la desigualdad económica se consideraba de utilidad pública la constitu-
ción de los ejidos en el orden económico, por las razones anteriormente -
expuestas, se le puede llamar medida de utilidad pública urgente en el or 
den político, porque traerá necesariamente unas de las situaciones que _: 
puedan darse a la cuestión del Zapatismo. ·El solo anuncio de que el Go--
b.ierno va a proceder el estudio de la reconstitución de los ejidos tendrá 
como consecuencia política la concentración de población y facilitará, -
por consiguiente el dominio del latifundio. 

En mi concepto, no era solamente de utilidad pública, sino de uti 
lidad pública urgente inmediata. 

Pero se encontró con la dificultad, para la ejecución; en primer
lrJgar la constitución y lo financiero, dificultad constitucional, debido
ª que no tenían personalidad las instituciones municipales y menos toda-
vía los pueblos mismos, para poder adquirir en propiedad, poseer y admi-
nistrar bienes raices, se encontraba la dificultad de fonna en que pudie
ran ponerse en·manos de los pueblos en manos de los ayuntamientos, esas -
propiedades mientras no se reforme la constitución volviendo a conceder a 
los pueblos su personalidad, otra manera de subsanar este inconveniente 
constitucional, poniendo la propiedad de estos ejidos reconstituidos en -
manos de la Federación, dejando la administración en manos de los pueblos 
que han de beneficiarse con ellos. Esto no era inusitado, puesto que los
templos se encontraban en manos de la Nacion y su posesión está practica
men te en manos de laG personas llamadas iglesias. Si la propiedad de los
templos la tiene el Gobierno, y su usufructo y la administración la tiene 
la iglesia, que carece en lo absoluto de capacidad para poseer inmuebles, 
nadie encontrará inconveniente o inusitada ni tachará de absurda, una si
tuación jurídica que haga residir la propiedad de la tierra expropiada en 
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ml!lnas de la federación y el usufructo en manas de las pueblos. 

Era natunü. que en el estado de cosas .que se encontraba (3)
el país, las expropiaciones no podían hacerse sin el consentimiento, cano 
cimiento y co~sejo principal del Gobierno de los Estados y de los Ayunta: 
mientas de los pueblos interesados, y éste era precisamente el trabajo -
més dificil que se iba a ~fectuar, Aqui en donde las funciones de la comi 
si6n agraria d~ la Secretaria de Fomento eran verdaderamente trascenden...: 
tales, y aqui es donde el patriotismo da la cdmara, de los Gobernadores y 
de cada una de las autoridades locales tiene que mostrarse. Los Gobiernos 
y los Ayuntamientos, tienen que .intervenir para decidir serenamente que -
poblaciones necesitan los ejidos, quitando asi a esta iniciativa el aspee 
to de radicalismo que se atribuiría a esta medida. -

Proyecto de Ley para la Expropiación 

Articulo lo.- Se declara de utilidad pública nacional la re~ 
constituci.ón de ejidos para los pueblos, 

Articulo 2o.- Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que, -
de acuerdo con las leyes vigentes en la materia, proceda a expropiar los
terrenos necesarios para reconstituir los ejidos de los pueblos que los -
hayan perdido, para dotar de ellos a las poblaciones que lo necesitaren,
º para aumentar la extensión de las existentes, 

Articulo 3o.- Las expropiacione~ se efectuarán por el Gobierno 
Federal, de acuerdo con los Gobiernos de los Estados, de acuerdo con los -
Ayuntamientos de los pueblos de cuyos ejidos se trate, pare resolver, so
bre la necesidad de reconstitución o dotación y sobre la extensión, iden
tificación y localizaci6n de los ejidos. La reconstitución de ejidos se~ 
hará, hasta donde sea posible, en los' terrenos que hubiesen constituido -
anteriormente dichos ejidos. 

Articulo 4o.- Mientras no se reforme la Constitución para dar 
personalidad a los pueblos para el manejo de sus ejidos, mientras no se -
expidan las leyes que determinen la condición juridica de los ejidos re~ 
constituidos o fonnados de acu~rdo con la presente ley, la propiedad de -
éstos permanecerá en manos del Gobierno Federal, y la posesió~ y usufruc
to quedarán en manos de los pueblos, bajo la vigilancia y administración
de sus respectivos ayuntamientos, sometidos de preferencia a las reglas -
y costumbres anterionnente en vigor para el manejo de los ejidos de los -
pueblos, 

Articulo 5o.- Las expropiaciones quedarán a cargo de la Secreta 

(3) "Tomada del diario de los debates" de fecha 3 de diciembre de -
1912. 

' 
'' 
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r!a de Fomento. Lna ley reglamentaria detenlinar4 la llBl'IB?'ll de afectuar
Ías y los medios financieros.de llevarse a cebo, as! cmo las~ 
jur!dicas.de .los ejidos fonwadüs. 

Entre los precursores del problBlllB B[Jl'Brlo ~ tuvieron en e
lla una influen~ia directa y decisiva, deba mencionarse a1 Sr •. L:il::enciado 
don Luis Cabrera, autor de la Ley del 6 de enero de 1915, ley b6sica de -
toda la nueva construcci6n agraria de lllSxico, pues oo obst:ante de qa.e el.
artículo 27 constituci~nal fué reforll8do en el año de ~. precis 1te
en· materia de tierras, esa misma refDJ"lla no es otra cosa que a.a rat:Drna,
con puntos fundamentales a la ley del 6 de erw;ro de 1915. 

El Licenciado Cabrera tenía 1.r1 concepto arr6neo del. ejido. El 
ejido estaba según él "destinado a la vida cOllla'IBl de la poblaci&l•. loa
ejidos, agrega, aseguraban al pueblo su subsistencia¡ con estas ideas far 
mu16 el proyecto de ley ·que ya transcribilllos.. -

La exposición de 11otivos de esta ley es intereSllr'lte, porque -
sintetiza la historia del problema agrario de lliixico, saña1.aido, ..tn -
ras causas del malestar y descontento da las poblaciones agr1colas al das 
poj~ ( 4) Í:le los terrenos de propiedad ctJanll. o de ~ "8 la&: 
fueron concedidos por el Gobierno Colonial c<m> mdio de asegurar la exis 
'tencia de las clases indígenas. Se indic1111 los actos mdisitá loa cuaJ.eS: 
se llev6 a cabo ese despojo a raíz de haber sido indivirti.Jizwte la pro-

. · •- piedad comunal con apego a las leyes da desamrtizaci6n, y sa tiaral por

tales "Concesiones, composiciones o ventas concertadas con los lli.nistro&
de Fomento y Hacienda, o a pretexto de apeos y deslindes, para f'avuracar
a los que hacían· denuncios de excedencias o dalasias y a 111& J J les Coa 
pañías Deslindadoras¡ pues de todas estas aianeras se invlldierun los tem . -nos que durante largos aíios pertenecieron a los pueblos y en los cuales -
tenían éstos la base de su subsistencia, 

Se hace hincapié en el hecho. de que el artículo Zl de la cons 
tituci6n (5) de 1857 negaba a los pueblos de indio~ capacidad legal paret:'.: 
obtener y.administrar bienes raíces y que por esa raztin carecieron de par 
sonalidad jurídica para hacer valar sus derechos. De todo esto se ~ 
la conveniencia de restituir por justicia y de datos por necesidari, tie-
rras a los pueblos desposeídos. 

4.~ CONCENTAACION DE LA PACIPIEDAD SOBFE TERFENJS Bit.DIOS.- El origen de (6) -
los terrenos baldios en México lo encontraiÍ!os en la época colonial, todas 

(4) Fabila Montes de Oca Manuel - Cinco Siglas d6 Legislaci&1 "oraria 
en México Pag. 218 

'.(5) Mendieta Núñez Lucio - El problBlllél agrario en lláxico Pag. 183 

(6) Fabila Montes de Oca - Obra ya citada Pag. 251-270 
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i:as tierras de indias eran propiedad de la corona espmiola, así es que -
las no tituladas en favor de los particulares o de les pueblos· de los in
dios, en realidad no salían del dominio real y así fua~declarado en diver 
sas disposiciones de la época. 

Pero como la ocupación de las tierras de la América española
se realizcS en una fonna irregular, los terrenos que no habían sido ocupa
dos por particulares , cedidos o reconocidos a las comunidades indígenas, 
estaban ~uchas veces confundidas entre los de éstas¡ otras veces la ocupa 
cifin de tierras realengas se hizo ~in apoyo en titulo alguno y por estas: 
circunstancias era necesario identificar los terre!:"qs porpiedad de la Co
rona, para saber de cuáles podían disponerse en el futuro. 

A este fin se dictaron las cédulas SCJbre composiciones con la
corona, qua son las primeras disposiciones de nuestra legislación refere!! 
te a terrenos brldías. 

Por medio de estas cédulas se trataba de obligar a los partí
. culares a exhibir sus titules y a entrar en composici6n con la corona me

diante el pago de una cantidad por las tierras que poseían sin título o-
116s 1111' de las extensiones en él señaladas. 

La ley de terrenos baldíos del 20 de julio de 1863, vino a po 
nar término a.la· anarquía de la legislación sobre baldíos, pues como la: 
18)1'. da cDl.c:inización del 18 de agostó de 1824 facultaba a los Estados para 
disponer de sus baldíos, muchos de ellos dictaron leyes y decretos sobre
al pllrticular y procedieron a enajenarlos en una forma ruinosa para los -
intereses públicos. ·Desde la fecha indicada (20 de julio de 1863), todas
las cuestiones.referentes a tierras baldías quedaron exclusivamente den-
tro de la competencia federal, 

Las leyes de terrenos baldíos tienen relaci6n muy.estrecha~ 
can las que se refieren a colonizaci6n¡ unas y otras tienden a un mismo -
fin, aunentar las fuerzas sociales de la república, atrayendo elementos -
extranjeros para el trabajo agrícola y procurar una equitativa distribu-
ci&1n de la tierra facilitando la adquisici6n de baldios por los particul~ 
rasen general. 

Desgraciadamente mucha_s veces la letra de la ley no respondi6 
a su espíritu y otras, como se verá más adelante, fué realizaci6n prácti
ca lo que desvirtu6 sus prp6sitos, 

La ley del 20 de julio de 1863 defini6 los terrenos baldíos -
·en la siguiente forma: "los terrenos de la República que no hayan sido ~ 
destinados a un uso público por la autoridad facultada para ello por la
ley ni cedidos por la misma a título oneroso o lucrativo a individuos o -
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éorporaciones autorizadas.para adquirirlos". Por tanto, fueron denunci~ 
bles como baldios los terrenos no ocupados y los ocupados por quienes no
tenian derecho para ello, ya por carecer de títulos porque· el titulo en -
que fundaron su posición proviniese de autoridad ·incompetente, y también
los ocupados por las personas incapacitadas por la ley para adquirir tie
rras baldías. 

El artículo 20; estableció que todo habitante de la República 
estaba facultado para·denunciar terrenos baldíos en una extensión noma-
yor de dos mil quinientas hectáreas con excepción de los naturales de los 
países limítrofes, a quienes se negó el derecho de poseer esta clase de -
terrenos en los Estados Colindantes. 

El denuncio de tierras debería hacerse ante el juez de distri 
to uajo cuya jurisdicción estuviere el lugar en que se encontraran situa: 
das, y, en caso de oposición debería seguirse ante el mismo funcionario -
el juicio respectivo, Si en este juicio salia vencedor el denunciante, o
si nadie se oponía a la adjudicación, el juez debería darle posesión de -
terreno denunciado, previo pago de su valor. Al efecto la ley estableci6-
que el Gobierno Federal publicaría anualmente una tarifa sobre precios de 
baldíos de los diferentes Estados de la República, y que el valor de los
mismos adjudicados por denuncias, se cubriria exhibiendo los tercios en -
numerarios y otro en bonos de la deuda pública, nacional o extranjera. 

Estos son los puntos esenciales :.le la ley en cuanto tienen ~ 
. lación con nuestro estudio, pues no pretendemos considerarla juridicamen

te, si1.o '"n vista de sus resultados sobre la organización agraria. 

Para producir al vasto movimiento de consolidación y fraccio
namiento territorial que tan necesario es al país, la ley presentaba incon 
venientes y dificultaden graves. Suponía en efecto, en el denunciante, el
conocimiento de la existencia y ubicación de las tierras que tenía dere
cho a denunciar, y le suponía igualmente en posesión de los recursos pecu 
narios y demás elementos para consumar la adquisición y estos supuestos,: 
realizables en multitud de casos estaban lejos de serlo lo bastante para
que la ley surtiera la plenitud de sus efectos, Además, no era fácil de -
probarle que la ley pudiera bastar o traer la inmigración extranjera. Es
ta pidi6 no buscar, denunciar y deslindar los terrenos sino adquirirlos -
ya fraccionados y deslindados, considerables como fueron las adjudicacio
nes hechas en virtud de la ley no llegaron a revestir toda la importancia 
apetecible y no produjeron movimiento alguno de inmigración. 

La ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldíos, ex
pedida por don Porfirio Diaz, el 25 de marzo de 1894, cuyo contenido más
importante me pennito transcribir. 



24 

TITULO I 

De ~os terrenos baldíos y nacionales, de las demasías, exce-
dentes y bases generales para su ocupación y enajenación. 

·Articulo lo.- Los terrenos de propiedad de .la Nación, qua son 
objeto de la pre~ente ley, se considerarán para sus efectos, divididos en 
las siguientes clases: 

1.- Terrenos baldios 

II. - Demasías 

III.- Excedencias 

IV.- Terrenos Nacionales 

Artículo 2o.- Son baldios todos loo terrenos de la República
que no hayan sido destinados a un uso pablico, por la autoridad facultada 
para ello por la ley ni cedidos por la misma a titulo oneroso o lucrativo 
a individuo o corporaci6n autorizada para adquirirlo. 

Articulo 3o.- Son demasías los terrenos poseídos por particu
lares con titulo primordial, y en extensión mayor que la que éste detenni 
na, siempre que el exceso se encuentre de los linderos señalados en el t! 
tulo, y, por lo mismo, confundido en su totalidad con la extensi6n. 

Artículo 4o.- Son excedencias los terrenos poseídos por parti 
~ulares; durante veinte años o más fuera de los linderos que señale el t! 
tulo primordial que tengan¡ pero colindando en su totalidad con la exten: 
si6n titulada. 

Articulo 5a.- Son nacionales, los terrenos baldíos descubier
tos, deslindados y medidos, por comisiones oficiales o por compañías auto 
rizadas para ello, y que no hayan sido legalmente enajenados. 

También se reputarán nacionales los baldíos denunciados por -
particulares, cuando estos hubieran abandonado el denuncio o éste se haya 
declarado desierto o improcedente, siempre que se hubiere llegado a prac
ticar el deslinde y la medida de los terrenos • 

. Artículo 60.- Todo habitante de la República mayor de edad y

.con capacidad legal para contratar, tiene derecho, en los términos de la-
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presente ley, para denunciar terrenos baldíos, demasías y excedencias en
cualquier parte ddl territorio nacional, y sin limitaciones de sxtensi6n; 
excepto los naturales de las naciones limítrofes de los naturalizados en
ella, quienes por ningún título pueden adquirir baldíos en los Estados -
Que con ellas colindan. 

La franquicia otorgada en el presente artículo no deroga las
limi taciones establecidas o que establezcan las leyes vigentes, sobre ad
auisiciones, por extranjeros, dra bienes inmuebles de la República, 

Otras reformas fundamentales introducidas por esta ley en ma
teria de baldíos, consistieron en que no se fijó límite a la extensión de 
nunciable, se levantó la obligación que la ley anterior imponía a los __: 
propietarios de baldíos en el sentido de colonizarlos acotarlos y culti~· 
varlos, 

Con la nueva Ley de Reforma Agraria se ha demostrado, que e
sas limitaciones, restricciones y prohibiciones con la mira sana y filan
trópica de impedir el acpararniento de la propiedad territorial, constitu
yen una rémora positiva y considerable a su movilizac·: Ó\1, a su cultivo y
a su población. La extensión de 2.500 hectáreas que ger.)métricarnente hablan 
do pudiera repútarse como vasta y suficiente para con•3tituir un predio -
privado, está lejos de ser una unidad económica y ag1"ici;l'l, económica c:ons 
tanta, y bastante a estimular al cultivador, Lo mejor de las tierras del-
país por su fertilidad, por su proximidad a los gra11des centros de pobla
ción y a las principales vías de comunicación, por estar bien regadas o -
disfrutar de condiciones climatorias favorables pertenece desde tiempo in 
memorial a los particulares¡ las tierras baldías en general, no son tan : 
favorecidas y por eso están baldías. Desde ese momento, fijar en 2,500 -
hectáreas el limite adquirible a la unidad para el fraccionamiento, era -
crear una dificultad para el denuncio, adquisición y venta de los terre
nos y, por consiguiente, para su población y cultivo. 

De todo lo anteriormente expuesto, deducimos que el acapara-
miento de tierras fué exagerado e injusto debido a la desigualdad económi 
ca y cultural en que se encontraba el país, y di6 origen el latifundio e; 
perjuicio de los pequeños propietarios y pueblo en general, ya que la ele 
se indígena no pudo aprovecharse de esta facilidad, porque esta clase cO: 
mo siempre alejada olvidada y siempre engañada, por su incultura de las -
clases superiores o directoras; todo esto se prest6 para despojos y atro
pellos. Cuando se presentaba un denuncio hecho por un poderoso o influye~ 
te y el opositor era un labriego, sin recurso5 suficientes para costear -
los gastos del trámite, lógico es suponer, que tenía que ser vencido y -
conformarse continuar siendo el peón del hacendado, vivir en la miseria,
privado hasta de los más indispensable, con préstamos adelantados para uno 
o dos años, heredando esta situación a sus hijos y se pudiera considerar-



¡ 

! 
R ¡ 
1 

26 

a generaciones enteras, 

Los beneficios de estas leyes fueron para los hacendados.y~ 
extranjeros, qtfB l!l emparo de sus fortunas e influencias lograban sorpren 
der a las autoridades, que no se duda que al espíritu de ellos fué de na
turaleza social y econ6mica para el país; pero como en todas las épocas -
han existido malos funcionarios que se prestan para desviar el derecha a~ 
su libre albedrío y cometer como antes se indic6 injusticias, que a la ~ 
postre, y el pueblo ya censado, se vienen los movimientos armados en dis
ti:-.tas fases o épocas, para recuperar sus propiedades como se puede apre
ciar a través de la historia del problen a de la caneen raci6n a la propie 
dad de los terrenos baldíos y el · Gob.iemo con sus ideas por excelencia lI 
bereiles dicta el articulo 27 constitucional de 1857, que penni te transcri 
bir, 

Artículo Z7.- La propiedad de las personas no puede ser ocu~ 
pada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa -
indemnización, 

La ley detenninará la autoridatj que deba hacer la expropiación 
y de los requisitos con que ésta haya de verificar~e. 

Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea
su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir
en propiedad o administrar por si bienes raíces, con la única excepción -
de los edificios inmediata y directamente al servicio u objeto de la ins
titución. 

Este precepto no fue suficiente y adecuado para resolver tan
complejo problema, y si continúa con la explotaci6n a la clase campesina, 
defraudando cuantas leyes se decreten y la confianza del pueblo mismo, ~ 
éste sigue subsistiendo en la miseria; con la esperanza de que, se le ha
ga justicia, pero justicia conforme a los derechos y no confonne a fines
políticos, que encierran intereses mezquinos y fué hasta el año de 1915,
con el jefe constitucionalista Venustiano Carranza cuando se pensó en una 
rafonna agraria, ordenada y sistematizada, para aminorar los animas revo
lucionarios y acabar con las banderas agraristas, que prometían finalizar 
con el acparamiento de tierras, se toman todas las medidas necesarias y -
se decreta "la ley del 6 de enero de 1915, en el estado de Veracruz", 

En la exposición de motivos de esta :..:;y, se observa la natura 
leza social con c¡ue se proyecta para su aplicación como se confirman en : 
el párrafo primero, 

Que una de las causas más generales del malestar y desconten
to de las poblaciones agrícolas de este País, ha sido el despojo de los -
~errenos de propiedad comunal o de repartimiento, que les habían sido con 
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cedidos por el Gobierno Colonial como medio de asegurar la existencia cté
la clase indígena y que, a pretexto de cumplir con la ley del 25 de junio 
de 1856 y demás disposiciones que ordenaron el fraccionamiento y reducci6n 
a propiedad privada de aquellas tierras entre los vecinos del pueblo a ~ 
que pertenecian, quedaron en manos de unos cuantos especuladores. 

Párrafo Cuarto.- Que, según se desprende de los litigios axis 
tentes, siempre han quedado burlados los derechos de los pueblos conforme 
(:j al articulo 27 de la Constituci6n Federal, de capacidad para adqu~rir 
y poseer bienes raíces, se les hacia carecer también de personalidad j~ 
rídica para defender sus derechos, y por otra parte, resultaba enteramen
te ilusorio la protecci6n que la ley de terrenos baldíos vigente, quiso -
otorgarles al facultar al síndico de los ayuntamientos de las municipali...; 
dadas para reclamar y defender los bienes comunales en las cuestiones en
que esos bienes se confundiesen con los baldíos, ya que, pcr regla gene~ 
ral, los síndicos nunca se ocuparon de cumplir esa misión, tanto porque -
les faltaba que los excitase a obrar, como porque los jefes políticos y -
los Gobernadores de los Estados, estuvieran casi siempre interesados en -
que se consumasen las explotaciones de los terrenos de que se trata, 

El contenido del decreto del 6.de enero de ·19151 en sus 12 ar 
ticulos es al siguiente: 

Artículo lo.- Se declaran Nulas: 

1.- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes perte
necientes a los pueblos, rancherias,congregaciones o comunidades, hechas
por los jefes políticos, Gobernadores de los Estados o cualquiera utra ~ 
autoridad local, en contravención a lo dispuesto en la ley del 25 de ju~ 
nio de 1856. 

II.- Todas l.:.ía concesiones, composiciones o ventas de tierras, 
aguas y montes, hechas por la Secretaría del Fomento, Hacienda o cual~ 
quier otra autoridad federal, desde el lo. de diciembre de 1876, hasta ~ 
la fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los eji
dos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase perteneciente a 
los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y 

III.~ Todas las diligencias de apeo o deslinde practicadas du-
rante el período de tiempo a qua se refiere la fracción anterior, por com 
pañias, jueces u .otras autoridades, de los Estados o de la ~ederaci6n coñ 
las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente, tierras aguas y mon~ 
tes de los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase -

(7) Mendieta y Núñez Lucio - Obra ya citada Pag. 119 
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~ertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades. , 

Artículo 2o.- La divis:i:ón o reparto que se hubiere hecho legi 
timemente entre los vecinos de un pueblo, ranchería o congregaci6n o comÜ 
nidad, y en la que haya habido algún vicio, solamente podrá ser nulifica: 
da cuando asi lo soliciten las dos terceras partes de aquellos vecinos de 
causa habientes. 

Articula 3o.- Las pueblos que necesitándolos, carezcan de eji 
dos o que no pudiesen lograr su restitución por falta de titulo, por impo 
sibilidad da identificarlo a par que legBlmente hubieren sida enajenados7 
podrán obtener que se les dote del terreno suficiente para reconstituir
los confonne a las necesidades de su población, expropiándose por cuenta
del Gobierna Nacional el terreno indispensáble para ese efecto, del que -
se encuentre inmediatamente colindante con los pueblos interesados, 

Articulo 4o.- Para los efectos de esta ley y demás leyes agra 
rías que se expidiesen, de acuerdo can el programa político de la revolu: 
ción, se crearán : 

I.- Una Comisión Nacional Agraria, de nueve personas y que, -
presedida por el Secretario de Fomento, tendrá las funciones oue esta ley 
y las sucesivas le señalen; 

Ir.- Una Comisi6n Local Agraria, compuesta por cinco personas, 
por cada Estado o Territorio de la República, y con las atribuciones que- . 
las leyes determinen; 

III.- Los comités ~articulares ejecutivos que en cada Estado se 
necesiten, los que se compondrán de tres personas cada uno, con las atri
buciones que se les señalen. 

Articulo So.- Los comités particulares ejecutivos dependerán~ 
en cada Estado de la comisión local agraria respectiva, la que a su vez,
estar4 subordinada a la Comisión Nacional Agraria. 

Articulo 6o.- Las solicitudes de restitución de tierras perta 
necif!ntes a los pueblr.is que hubieren sido invadidos u ocupados ilegitima: 
mente,y a que se refiere al artículo lo. de esta ley, se presentarán en -
los Estados directarnente ante los Gobernadores, y en los Territorios y Dis 
trito Federal, ante las autoridades políticas superiores, pero en los ca-
sos en que la falta de comunicaciones del estado de guL~a dificultare la 
acción de los gobiernos locales, las solicitudes podrán también presentar 

.se ante l.s jefes militares que estén autorizados especialmente para el -
efecto pur el encargado del Poder Ejecutivo; a estas solicitudes se adju
dicarán los documentos en que se funde. 
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También se presentarán ante las mismas autoridades las soli~ 
citudes sobre concesión de tierras para dotar_ de ejidos a los pueblos que 
carecieron de ellos, o que no tengan títulos.bastantes para justificar sus 
derechos de reivindicación. 

Artículo ?o.- La autoridad respectiva, en vista de las solici 
tudas presentadas, oirá el parecer de la Comisión Local Agraria sob:re la: 
justicia de las reivindicaciones y sobre la conveniencia, necesidad y ex
te.1sión en las concesiones de tierras para dotar de ejidos, y resolverá -
si pro1:ede o no la restitución o concesión que se solicita¡ en caso afir
mativo, pasará el expediente al comité particular ejecutivo que correspon 
da, a fin de que, identificándose los terrenos, deslindándolos y midiéndo 
los, proceda a hacer entrega provisional de ellos a los interesados. -

Artículo 80.- Las resoluciones de los gobernadores o jefes mi 
litares, tendrán el carácter de provisionales, pero serán ejecutados en se 
guida por el Comité Particular Ejecutivo, y el expediente, con todos sus-
documentos y demás datos que se estimaren necesarios después a la Comisión 
Local Agraria, la que a su vez, lo elevará con un informe a la Comisión -
Nacional Agraria, 

Articulo 9o.- La Comisión Nacional Agraria.dictaminará sobre
la aprobación, rectificación o modificación de las resoluciones elevadas
ª su conocimiento, y en vista del dictamen que rin~a el encargado del po
der Ejecutivo de la Nación, sancionará las reivindicaciones o dotaciones
efectuadas, expidiendo los títulos respectivos. 

Artículo lOo.- Los interesados que se creyeron perjudicados -
con la resolución del encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, podrán
ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos dentro del ténnino de
un año a contar desde la fecha de dichas resoluciones, pues pasado este -
término, ninguna reclamación será admitida, 

En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en -
oue el interesado obtenga resolución judicial declarando que no procedía
la restituci6n hecha a un pueblo, la sentencia solo dará derecho a obte-
ner del Gobierno de la Nación, la indemnización correspondiente. 

En los mismos términos de un año podrán ocurrir los propieta
rios de terrenos expropiados, reclamando las indemnizaciones que debe pa
gárselas, 

Articulo lle,- Una ley regl~"entaria determinará la condición 
en que han de quedar los terrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los
¡:;ueblos y la manera y ocasión de dividirla entre los vecinos,. quienes en
tre tanto los disfrutarán en común, 
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Artículo 120.- los Gobernadores de los Estados o, en su caso-.
los jefes militares de cada región autorizada por el encargado del Poder
Ejecutivo, nombrarán desde luego la Comisión Local Agraria y los Comités-

1 

particulares Ejecutivos. 

Analizando, la ley del 6 de enero de 1915,y todas las anteri~ 
res, promulgadas por los gobiernos revolucionarios todas con las tenden-
cias de la concentración de la tierra, todas con fines benéficos y sus ~ 
reglamentos bien fundamentados¡ pero aún dejan que decir, en primer lugar 
no mencionaron en sus capítulos respectivos lo referente a la pequeña pro 
piedad, tema de vital :U:1portancia1 para el reparto de la tierra; supuesto 
que es necesario respetar la propiedad privada de acuerdo con nuestro ré
gimen constitucional y la equidad, ya que así como nos concedieron a (8)
los ejidatarios derecho$ para obtener una extensión de tierra en usufruc
to, justo es que se reglamentara la pequeña propiedad y fuá hasta en 1917, 
cuando el'constituyente 5e preocupó de esta y la protección la plasmó an
al artículo Z7, en su fracción XIV -XXV de la constitución general de la
República, en estos preceptos se deja ver la justicia más clara, con espf 
ritu social y revolucionario. 

El artículo 10 de la ley del 6 de enero de 1915, que hace men 
ci6n "que el interesado que se creyera perjudicado can la resolución del: 
Poder Ejecutivo de la Nación, podrán ocurrir ante los tribunales a dedu-
cir sus derechos", pero no especifica a que tribunales ni cuales son com
petentes para conncer del asunto o negocio que se presenta. 

En la actualidad el Gobierno debería hacer exhaus~ivas (9) i~ 
vestigaciones de las grandes extensiones de terrenos, que se consideran -
nacionales y afectados confonne a la Ley Federal de Reforma Agraria y s~ 
meterlos al ~gimen ejidal, los que permitan ser cultivados, ganaderas y
en su caso formar ejidos forestales o industriales, ya que habrá superfi

. cies que no son aptas para cultivarlas. 

5.- EL EJIDO EN LA ACTUPL REFORMA JIGRAAIA.- El ejido en la actualidad, es una 
extensión de terreno, que obtiene en un núcleo de población ya sea por me 
dio de restitución, dotación o nuevos centros de población, para la sub_: 
sistencia y seguridad social de esos habitantes, por la general estos eji 

, dos se constituyen por la vía da dotación, pues sus integrantes son persa 
nas que fueron peones empleados de las haciendas, cuya finalidad era dedi 
carse a la faena del campo, pero a esto agregamos gentes ~ue se aprovech~ 
rán de las facilidades para ingresar y ser miembros de un ejido, apare---

(B) Colección de leyes sobre tierras Pag. 5 
.Secretaria de Agricultura y Ganadería Talleres Gráficos de la Nación 

(9) Constitución Política 1.1éxicana Art. 2? Ley Federal de Reforma 
Agraria. 
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·tiendo su nombre en la resolución presidencial y al ponerlos en posesi6n
definitiva estas personas na6fitas en las labores dal campo, no saben co 
mo aprovechar esto~ beneficios que el Gobierno les concedió, expropiand0: 
terrenos o reduciendo grandes extensiones, se dedican a rentarlas o dándo 
las a medias¡ aqui es dende se desvirtúa la finalidad del ejido, -

Est~ extens16n de terreno que fonna el ejido, es dotada por -
modio del procedimiento que a continuaci6n describo: 

Se reúnen los habitantes de un núcleo de población, hacen su
solicitud ante la Comisión Agraria Mixta; señalando el predio que conside 
ran puede ser afectado, según sus apreciaciones y conocimientos, agregan: 
do el plano proyecto, indicando el nombre del propietario de la finca, su 
ubicación, colindancias, calidad de la tierra, número, nombres y domicilio 
de los solicitantes y nombre de sus dirigentes y asi como los preceptos -
legales en los que fundan su petici6n. 

Una vez satisfechos estos requisitos, la Comisi6n Agraria Mix 
ta, deeigna a un· empleado, que casi siempre es un Ingeniero Agrónomo y p; 
ra que se traslade al predio señalado en la solicitud y constatar lo di_: 
cho en mencionada solicitud, para formular los trabajos técnicos infonna
tivos, ya que con todos estos datos se pone a conaideraci6n del Goberna-
dor del Estado . quien resuleve en primera instancia lo conducente¡ si lle
ga a la resolución afirmativa, es decir contiene todos los requisitos in
dispensables exigidos por la Ley Federal de Reforma Agraria, ordenaré se
pongan en posesión provisional. 

Integrado el expediente, en primera instancia, se remite al -
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización; a la Consultoría corres
pondiente para su discusión y aprobación en su caso¡ si a consideración -
de dicha consultoría procede la solicitud, se ordena una investigación de 
campo, para comprobar lo dicho por la Comisión Agraria .Mixta, en caso ~ 
afirmativo se inicia el plano proyecto, con el deslinde y el fracciona~ 
miento, para formular él censo básico agregando el plano parcelario que -
al comisionado o postulante entregará a la consultoría para su dictamen y 

resoluci6n. 

Una vez cubierta esta fase del procedimiento, se pondrá a la
alta considerac16n del presidente de la República ya sancionado regrase -
al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización para ser publicada en
el diario oficial da la federaci6n y adquirir la posesión definitiva, con 
tinuando el trámite con la expedición de titulo parcelario que son la __: 
pru~ba fehacienta de la propiedad ejidal. Además de la parcela de cada e
jidatario tomará en cuenta la zona urbana que consiste en dotar de una su 
perficie sufciente para la construcción de las casas-habitación de los e: 
jidatarios. Una parcela para la escuela que se denomina parcela escolar,-
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que se cultivaran colectivamente por los ejidatarios, cuyas utilidades -
se destinarán para el mejoramiento del inmueble, compra de mobiliario y -

material didáctica de los alumnos¡ esta parcela siempre será administrada 
por el Dil"Sctor de la Escuela. 

Con la actual Ley Federal de Reforma Agraria, surge una nueva. 
propiedad ejidal diferentes a las anteriores, cue se denomina "Unidad /l
grícala industrial para la mujer"¡ de acuerdo con el artículo 103, 1C4 y
·105 de la Ley en vigor¡ que el legislador consider6 como un beneficio mss 
para la mujer mexicana, na dudo de la buena intenci6n y tal vez sus resul 
tados sean de mucho provecho; pero vemos en la práctica, aue las viudas : 
de los ejidatarios cuando son sucesoras preferentes, solo destinan su pa~ 
cela a la renta y cuando mejor uso hacen de ella es darl~ aue la cultiven, 
por un tanto por ciento del producto, en este caso el provecho es relati
vo, los beneficiados son los acaparadores de tierras, ya Que estos no pa
gan impuesto, ni el porciento aue le corre~ponde al ejido por ley. 

Toda esto se debe a cue la mujer mexicana, por idiosincracia
lucha por una superaci6n de acuerdo con su sexo y no va a dedicarse a cul 
tivar la tierra coma lo exige la Ley Agraria, esta es por lo que respect~ 
ala mujer.ejidataria y la na ejidataria de un núcleo de población; en su 
generalidad es hija de un ejidatario que posee su parcela aue bien puede
abrir una fuente de trabajo para su hija, si se le proporcionan todos los 
medios necesarios para establecer una industria o vía de ejemplo; pe!"o es 
todo lo contrario, se le promete crédlto aue si'empre lle¡::a extemporáneo, -
la .irrigaci6n limitada, cuando existe y cuando todos estos factores s:i ;a 
únen favorables los encontramos con la mafia de algunas autoridades :on: 
fabuladas con las autoridades ejidales. Esto es espedficamente en lo C'CJe 
se debe de fijsr el Gobierno aue sus funcionarios y lideres no le deira~
den en las buEnas intenciones de las leyes cue si cant:.enen espfri. t'...l :;o

cial; pero desgraciadamente todo c:ueda en teoda y discursos mu)' bonitos, 
ya es tiempo. r,ue se le haga justicia al campesino¡ pero al mismo se le -
exija respondabilidad y cumplimiento pars cue responda a los be:nef:!.::iJ3 -
cua el Gobierno les está otorgando. 

Los ejidos en la actualidad para su desarrollo y fur:;i::m:ir.iien 
to operan con distintas instituciones¡ obteniendo :réditos de r·efacc:'.6n : 

.i'!VÍO utilizado en cultivo de sus parcelas, en al!;:unas .ocasiones inc.:.vic!·~::. 

'les en otros colectivos¡ cuando es individual son particulares la: rue _: 
proporcionan dichos créditos, colaborándose contratos, por mecE:i del :'..i:o: 

al e.jidatario se compromete a pagar la cantidad pres't;ada más un t~ntc ¡:o:· 
ciento, cue fluctúa entre 20 y 25 porciento y de la utilidad neta, ar.er.~s 

cueda el ejidatario oblisado a venderle toda la produc.:2.6n, ya :-ue son -
r;;entes acaparadoras de terrenos y productos a~·d·:olas los :cue se ce::::..
CB;h a éste tipo de operaciones, en cierto modo ~ustificaco, por:L1e :::2-los-
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~~riesgan su capital, se exponon a los malos temporales, como son ·lluvias, 
heladas y baja de precios, porque cuando el beneficiado no tiene más ga~ 
rantia que su parcela, como sabe mas ésta es inembargable e inelineable,
solo le garantiza la palabra del ejidatario. 

Cuando el ejictatario es persona solvente, y tienen bienes con 
que garantizar un crédito, son las instituciones privadas, como el Banco: 
Nacional de México, El Santo de Comercio etc,, .todo esto se refiere a con 
tratos individuales, sin intervención de autorización de las autoridades: 
del ejido en cuestión. 

Cuando se trata de créditos colectivos, son las instituciones 
públicas como son Banco Nacional de Crédito Ejidal y Banco Nacional Agro
pecuario¡ cuya finalidad es proporcionar los créditos suficientes y opor
tunos a los ejidatarios; fueron creados por el Gobierno pa·a evitar la -
explotación de los ejidatarios, oue son víctimas de usureros y prestamis
tas¡ pero este beneficio oue se pretende dar se desvirtúa desde el mismo
momento en que se contrata la forma de hacer en términos generales es la
siguierite: 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal cuya matriz está estable
cida en la ciudad de México, éste tiene sus Agencias Generales en todos -
los Estados de la República, éstas a su vez tier ;i las llamadas jefaturas 
de zonas; las jefaturas de zonas cuentan con un ~-erpo de inspectores de
campo, 

El ejido ~ontrata con el banco a través de la jefatura de zo-· 
na del lugar, por medie a'e sus representantes, q1.1e son: el presidente del 
Co111j;sariado Ejidal como r.iáxima autoridad del ejido yel Socio Delegado -
cue es elegido por la ma7ur!a de los ejidatarios que viene .siendo el pun
to de contacto d~l Banco y los ejidatarios, para las operaciones. 

El banco se compromete a proporcionar los créditos necesarios 
iniciándose con la preparación de la tierra, como son barbechos, rastreos 
y la siembra, todo esto lo va haciendo de acuerdo con informes del campo, 

' . hechos por los inspectores y el socio-delegado y así sucesivamente hasta- · 
Üegar a la fase de la cosecha, Es squi donde surge el problema, debida a 
las cantidades de dinero que no fueron proporcionadas en oportunidad, al
ague se escasea a fué insuficiente, ya que en algunas regiones del país -
se está sÜjeto a las lluvias, aunque no son de temporal, pero si son nace 
sarias pcilfo.·aue los canales o las ramas de los ríos tengan presi6n y pua= 
dan subir liquido hasta donde se encuentran los cultivos; esto por lo que 
respecta al problema del agua. Nos ercontramos con el que el crédito el • 
ejidatario al ver que no ha sido oportuno compromete el producto a ..:.._ 
los particulares compradores a tiempo, y la institución ya no re
cuperó. el dinero invertida, aunque en el contrato que se celebra entre-

l 
f 

f 
1. 
1; 
(, 

r 



¡ 
1 ¡ 

1 

¡ 
1 

1 
1 

1 
J ¡ 

1 

banco y ejido; éste se compromete a pagar la cantidad prestada y a entre
g~rles todo el producto del cultivo; pero en todos estos casos se presen
tan. intereses .creados por los inspectores, autoridades ejidales y por los 
mismos .ejidatarios que interrumpen la labor de la institución, Existen ca 
sos en que los ejidos están tan endeudados aue no alcanzada la superfi_: 
cie de tierras para cubrir dicho adeudo y menos para cubrir el impuesto -
catastatral que es la única obligaci6n que se les impone. 

Para evitar toda esta fuga de dinero es necesario hacer inves 
tigaciones minuciosas y estudiar perfectamente el sujeto de crédito, igua~ 

mente el terreno considerando·las condiciores climatol6gicas de la región 
los mercados tanto nacionales coma internacionales, así como los precios
de garantía, escoger el tipo de cultivo que más convenga y se produzca un 
detenninada región¡ de esta manera habría más seguridad en la inversión >' 
mejores provechos obtendrían los derecho habientes. P1TO a esto hay cue -
agregar la educación al ujidatario por medios adecuados, ya sea con briga 
das de profesionistas, radio, televisión y enseñarlo a ser responsable, : 

·honestos con ellos mismos, con la institución que les está favoreciendo¡
si después de es.to no se logra el fin requerido, se tomarán medidas mas -
sev!'lras conio castigos, suspendiéndoles sus·derechos por determinado tiem
po, pudiendo llegar hasta la sanci6n penal ya que todo va en contra del -
patrimonio de la nación, de la familia y de la comunidad agraria en gene
ral. Debe .incluirse en todo este estudio a los funcionarios agrarios, oue 
solo se concretan.a enriquecerse ilegitimamentB y descuidan absolutamente 
sus funcion~s confabuladas con lideres venales para que los sostengan en
sus p:.;estos. 

6,-AUTOAIOADES INTERNAS DEL EJIDO.- Confonne al artículo 22 de la Ley Federal 
1 • • • • • 

·de Reforma Agraria, son autoridades internas del ejido, que posean tierras 

I.- Las Asambleas Generales 

·II.- Los Comis~riados Ejidales 

III.- Los Consejos de Vigilancia 

Artículo 23.- Los ejidos y comunidades tienen personalidad -
'jurídica¡ la Asamblea General en s.u máxima autoridad interna y se integra 

.QP'1 todos losejidatarios en pleno goce de sus derechos quienes se encuen 
; tran ,suspendidos o s:1jetos a juicio privativo de. derechos na podrán fer_: 
. mEl~ parte de la misma. 

Artículo 24.- La Comisión Agraria Mixta o la Delegaci6n Agra- · 
ria, en su cas·a par conducto del Comité Particulár Ejecutivo citará a la..; 
Asamblea General en que deberá ejecutarse la resolución provisional o de-
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finitiva. La convocatoria se hará además por la comisión o la delegación, 
por medio de cédulas fijadas en los lugares más visibles del poblado de -
donde sean vecinos los solicitantes, cuando menos con ocho días de antic~ 
pación, En la convocatoria se expresarán con toda claridad los asuntos a·· 
tratar y el lugar y fecha de la reunión. Si el día señalado para la asam
blea no reúnen la mitad más uno de los ejidatarios beneficiados, se expe
dirá inmediatamente una segunda convocatoria, con el apercibimiento de -
aue la asamblea se celebrará con el número de ejidatarios que concurren y 
de oue los acuerdos cue se tomen serán obligatorios aún para los ausentes. 

Articulo 27.- Habrá tres clases de asambleas generales de ej~ 
datarios; ordinarias m•:msuales, estraordinarias y de balance y programa
ción, 

De lo anterionnente expuesto deducimos que todas las disposi
ciones legales tienen finalidades proteccionistas y de función social, -
garantizando de una manera democrática los inter~ses del ejido; pero sie~ 
pre sancionados todos sus actos y acuerdos tomados por la intervención -
del poder público que en este caso viene a ser el representante de la Co
misión Agraria !.lixta del Estado, Sus funciones son ilimitadas en benefi
cio de la congregación, celebrándose, según lo reauiera el asunto que se-· 
vaya a tratar; ya sea para hacer ca bias de autoridades, para informar de 
gestiones encontradas o para balance y programación¡ estas podrán ser con 
vacadas por el Delegado A~rario, el Comisario Ejidal o el Consejo de VigI 
lancia, 

El Comisariado Ejidal está constituido: 

Por: 

I.- Un Presidente; 

II.- Un Secretario¡ 

III.- Un Tesorero y 

IV.- Un Consejo de Vigilancia 

Los miembros del Cumisariado Ejidal y sus auxiliares serán -
electos por mayoría de votos en Asamblea General Extraordinaria, misma -
que hará el nombramiento de los suplentes respectivos y secretarios auxi
liar<3S de créditos durando estos en su puesto un año que serán s.Jbstitui
dos o confinnado's en la Asamblea General de Balance y Prograrnaci6n, artí
culo 3? de la Ley Federal de AefonTia Agraria, 

El Consejo de Vigilancia estará constituido por tres miembros 
propietarios y tres suplentes que desempeñarán los cargos de presidente,-
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secretario, y tesorero respectivamente, nombrados por la Asamblea General 
da la planilla que obtenga el segundo lugar en la votación, en la elección 
del comisariado, articulo 40 de la Ley Federal de Refoma Agraria, 

Los integrantes de los Comisariados y de los Consejos de Vi~ 
gilaricia durarán en sus.funciones tres años, Si en el término del período 
para el que haya sido electo el Comisariado Ejidal no se han celebrado ~ 
elecciones, será automaticamente sustituido por el Consejo de Vigilancia~ 
el que deberá convocar para elección en un plazo no mayor de 60 dias art, 
44. 

Las mujeres que disfruten·de de!"!Jc~os ejidales tendrán voz y
voto en las Asambleas Generales y serán elegidas para cualquier cargo en
lcs Comisariados y en los Consejos de Vigilancia Art, 45, 

Para 'el pensar del Maestro Don Lucio Mendieta > f\úñez, la ter 
cera innovación de la Ley Federal de Reforma Agraria está comprendida en: 
diversos preceptos, que sientan las bases para llevar a cabo una transfor 
maci6n radical de las ejidos organizándolos para la explotación y comer_: 
cialización de sus productos agropecuarJ.os o de otrn índole. Esta es sequ 
ramente una de las parte~ más importantes; pero más discutible de la Ley~ 
Trata de establecer en lo que ahora es independencia absoluta de cadu -
miembro del Ejido, un orden interno bajo cierta disciplina en la convi.\•8" 
cia de los ejidatarios y al propio tiempo abre ante ellas una serie do p~ 
sibilidades que, de .~alizarse, cambiarían totalmente el panorama de mls; 
ria, atraso y dásamparo que provoca en los campos de México, hasta conve~ 
tirlos en una especie de arcadia feliz y nos proporciona algunos cambios: 
de trascendencia. 

a) Se faculta a la Asamblea General de Ejidatario para formu
lar y aprobar un reglamento interno del Ejido que regule el aprovechamie'.! 
to de los bienes comunes y las tareas de bei:ieficio colectivo que deben rea 
lizar los ejidatarios. 

b) Se le faculta igualmente pdl'B fonnular los programas y di~ 
tar las normas necesarias con objeto de organizar el trabajo en el ejido 
para intensificar la producción individual o colectiva del mismo, mejorar 
los sistemas de comercialización y allegarse los medios económicos adecua 
dos. 

Parece indudable que los autores de esta parte de la Ley Fe~ 
deral de Reforma Agraria se inspiraron en el Koljos de la Unión de Repú~ 
blica Soviéticas La bondad sus finalidades es indiscutible¡ pero en Méxi
co será de difícil realización por que es un país capitalista, con un~ ~ 
constitución que hace impasible obligar a los ejidatarios e cumplir con el 

·· .... 
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-pi·ograma de trabajo e no !SE::r que se trate de ejidos que, confonne a la -
ley, deban explotarse colectivamente, 

e) Los ejidos podrán crear Sociedades Cooperativas, uniones -
o mutualidades y centrales de maquinaria, por si o asociados con otros e
jidos, 

d) Tienen los eJidos preferencia pare escribir asistencia té~ 
nice de les instituciones oficiales, 

e) Las industrias rurales son objeto de especial estimulo y -
programación por par.te del Departamento Agrario y de la Secretaria de In
dustria y Comercio. 

f) El Ejecutivo Federal y los Gobeniedores de los Estedos(lO) 
deben promover la fonnaci6n de cooperativas de consumo de artículos de .!

primera necesidad manejadas por los ejidos. 

g) Ejidos y Comunidades tienen derecho preferente para reci~ 
bir los servicios sociales de pasantes de carreras universitarias y técn! 
ces. 

h) Las empresas productoras de semillas mejoradas están obli
gadas a venderlas preferentemente a los ejidos, 

i) Las empresas estatales o de participación estatal deben ca 
nalizar su producci6n de semillas, maquinaria,tmplementos agrícolas, ali: 
mentes y medicinas veterinarias, hacia los ejidos. 

j) Deben crearse centros regionales para impartir enseñanza so 
·bre administraci6n rural, agropecuaria, ganadera y otras técnicas relacio
nadas con el campo y en los ejidos de cierta importancia, escueles prácti 
cas de oficios y artesanías, -

k) Cada ejido tendrá una unidad agrícola industrial para la -
mujer instalada en una parcela del ejido a fin de que las mujeres no eji
datarias mayores de 16 años, exploten colectivamente una granja egropecua 
ria e industrias rurales, Contarán con Centros de Costura y Educaci6n, : 
molinos de nixtamal, y demás instalaciones destinadas específicamente a la 
protección de la mujer. 

(10) Mendieta y Núñez Lucio - El problema agrario en México, décima
primere edici6n Pag, 294 - 295 

r'-
(11) Ley Federal de Refonna Agra.ria Cuarta Edición -Editorial Porrua 
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C A P I T U L O II 

.NATURALEZA DEL PROBLEMA FOAEST AL N3RARIO 

1.- Historia de los bosques en México. 2.- Conceptos generales y clasifica~ 
ción de los recursos naturales. 3.- Terreno de tipo agrícola y terreno de ti 
po forestal. 4.- La utilidad del bosque. 5.- Causas de destrucci6n del bo~: 
que, 6,- Política agraria forestal en México. 

1.- HISTORIA DE LOS BOSG.UES EN MEXICO.- Lcs·p~imeros intentos da politice fo
restal que se conocen fueron las diversas disposiciones emitidas durante
la época colonial, tendiente a proteger la riqueza sil v!cola del país, 
que se veía avanzada por los abusas y desmanes de los conquistadores. 

En varias ordenanzas de los rayas españoles se establecía que
los bosques no debían talarse en fonna tan desmedida que impid1er a su cre
cimiento natural¡ que la leña solo debía obtenerse de las ramas, pero sin 
derribar el árbol; que se deslindaran los terrenos sembrados de arboles,
como una representación¡ que los bosques debían ser aprovechadas por es~ 
pañoles a indígenas, 

Durante los primeros años del México independiente siguieron
en vigor las disposiciones y reglamentos establecidos por los reyes y vi
rreyes esoañoles. En ninguna de las primeras constituciones se hizo refe
rencia a los recursos forestales, hasta la de 1917, Sin embargo, la cons
titución de 1857 consagraba en tal forma la libertad de los particulares, 
que los bosques comprendidos dentro de los límites de una propiedad priva 
da podían ser objeto de cual~ier tipo de explotación e incluso ser arra: 
sados por completo si tal era la voluntad del propietario. 

A partir de 1880, (1) las diversas ciculares y disposiciones 
expedidas por el gobierno ya dejan entrever la preocupación que despier-
tan la tala inmoderada y los abusos cometidos en la expl9taci6n de los -
bosques, y se intenta un cierto control sobre las áreas boscosas mediante 
disposiciones que regulan el corte de la madera, la reforestaci6n, el pes 
toreo y el combate de incendios; igualmente se establece la vigilancia -= 
forestal y se señalan sanciones para quienes cometan abusos en el apro~e
chamiento del bosque, 

(!) Martinez Cabañas - "La Silvicultura Nacional" (Problemas actua
les y las perspectivas para su desarrollo) Marza de 1970 Pegs. 1-9 
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Puede considerarse oue la primera ley es la del 5 de abril de 
1926. En ella se c.:;clara que es de utilida; pública la conservación, res
tauración, propagación y aprovechamiento de los recursos forestales en el 
país. Las disposiciones se aplican a todos los bosques de la nación, cual 
quiera que sea su régimen de propiedad, especie o situación geográfica. -

En el reglamento de la Ley Forestal anterior, publicado en -
1927, se crea el concepto jurídico de bosques nacionales, se reglamenta -
el transporte y el embargo de productos forestales y se regula el aprove
chamiento de la vegetación forestal en terrenos de ~ropiedad pR:rticular. 

El 17 de abril de 1943 se expidió otra Ley Forestal, con dis
posiciones muy similares a las establecidas por la ley anterior, Sin em
barro, se ocupa con mayor det&lle de las actividades forestales en aspec
tos esenciales que al presente aún tienen.vigencia. Cabe señalar que esta 
le/' establece por primara vez las bases para la constitución de las "Uni
dades Industriales de Explotación Forestal" a las cue declara de utilidad 
pública, se destinan a surtir de materia prima a determinadas industrias
Y pueden comprender la superficie de varios bosques independientemente de 
su régimen de propiedad. 

En 1948 apareció una nueva legidaci6n forestal. En esta se -
imponían mayores limitaciones y controles a la propiedad privada y regla
mentaba en forma más amplia a las •.1ni.dades industriales de explotación fo 
restal, 

En aquel entonces la principal preocupación gubernamental en
materia forestal era la conservación de los bosques, exar,erando se lleg&
a prohibir casi por completa sL1 aprovechamiento, pues se decretaron vedas 
por tiempo indefinido para los estados de l.'.éxico, Puebla, Distrito Fede
ral, Jalisco, Hidalgo, A~uascalientes, t.iurelia, Cuerot:::ro, CaJ :ime., ~laya

ri t, Guanajuato, Zacatecas y las Cuencas Hidrográficas C8 los rioi:; Nazas, 
Conchos, Yaqui, El Fuerte y Teca1patepec. Había redes parciales para los"". 
Estados do i.!ichoacán, Durango, Tlnxcab, Veracruz, S~nora, Sinaloa, Chihua 
hua y la cuenca de alimentación del Lar¡o de Pátzcuaro. 

Los años siguientes a la expedición de la ley de 19d8, 'se ca
racterizaron por la cmcelación de un gran número de permisos en todas las 
áreas forestales del país. Esta politica de restricción casi total para -
la utilización de los bosques con fines industriales trató de complemen
tarse con una campaña de reforestac:lón, ya cue además de impulsar la cree 
ci6n de viveros se estableció la obli~:ación de plantar diez árboJ.es por : 
cada metro cúbica de madera extraída de los bosques. Al¡;unos años después 
se publicó una nueva Ley Forestal; la del 16 de enero de 1960. Acui exis-
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te una tendencia a iniciar la vinculación que debe existir entre el apro
vechamiento del bosoue y el desarrollo ecan6mico del país. 

Después de 1960 se evita dictar nuevas vedas, se amplían las
zonas sujetas a aprovechamiento se procura dar gran énfasis a la indus~ 
trializaci6n de la madera y a la utilizaci6n técnica y racional del ba~~ 
que. Se prosigue, aunque con menor brío, la labor de reforestación y la -
creación de viveros, 

la legislaci6n de 1960 señala la importancia económica del -
bosoue y sus diversas funciones protectoras y pone acento en lo esencial
que resulta para el país la conservación, el aprovechamiento racional del 
recurso y la reforestaci6n de sus boscues, 

Esta ley contiene disposiciones 'destinadas e regul.:ir la con
sorvación, restauración y aprovechamiento de la vegetací6n forestal, nsf
como el transporte y com'3rt:io de sus productos y trata de dar impulso al
desarrollo e integración de su industria mediante normas para la oruan:za 
ci6n y funcionamiento de las unidades de ordenaci6n forestal y las unioa: 
des industriales de explotaci6n forestal, pues se considera implícLtamen
te, c;ue sólo de las ¡;ra11des unidades de aprovechamiento puede espe:··lrse -
que hagan un buen manejo del boscue y garanticen su utiliz~ción nacional 
con los consiGuientes beneficios de la rer:;i6n donde se lleva a cabo, 

En 1961 se inic"'..aron los trabajos para la fon111J1adón del in
ventario nacional forestal, destinados a cuantificar y evaluar los recur
sos arbolados de !.iéxico, para poder contar con datos de alta calidad tés
nica y dignos de confianza, oue sirvan de base para los planes y pr-o~-r:

mas que deben elaborarse; pues cualquier política de protección, ap:."cve
chamiento o industrialización de los bosques, demanda del conocimiento -
preciso del recurso ~ue se trata de proteGer y utilizar. 

Al empezar los trabajos del inventario nacional forestal t;asa 
da en rentriccíones, sanciones y el establecimiento de vedas amplísim.1s ;..,: 
por tiempo indefinido, sólo equivale al reconocimiento de la incapacid~d
para manejar el recurso l:!n fonna adecuada, pues el bosoue se ve ¡::rot:;¡.: i de: 
cuando se cultiva y cosec~1a según los prl.ncipios técnicos de dasonomía, 

Por otra parte, se reconoce el despilfarro económico nue sic
nífica dejar que miles de árboles se vean sujetos, como todo o~anismo vi. 
va, a la destrucción natural, ya que la no utilización de l;is masas erc.:i: 
ladas implica dejarlas expuestas a los riesgos que amenaZiY'! a un bosrue -· 
marginado y c;ue son: La agricultura nómada, el pastoreo errabundo, los i.n 
cendios, las plagas, las enfermedades y la explotaci6n clandestina. 
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La ley forestal vigente, complementada con el acuerdo presi-
dencial del 8 de julio de 1965 y el acuerdo del Secretario de Agricultura 
y Gana9ería publicado el 14 de Septiembre del mismo año, estable~q los l! 
neamientos legales oue deben seguir la política forestal de la í· ,:iública
Mexicana. 

El pr6posito fundamental de esta legislación es propiciar la
adecuada utilización de los bosques para así obtener constantes y crecie~ 

tes beneficios para el país; en ella se reconoce la importancia que el -
buen aprovechamiento del recurso forestal puede llegar a tener para el -
desarrollo de México, porque es urgente que los bosques del país se incor 
poren a la economía nacional y dejen de ser objeto de conservación esté_: 
ril¡ pues si su aprovechamiento se realiza en forma adecuada, lo que im-
plica cuidarlos y protegerlos de daños, no solo se mantienen sin sufrir -
ninguna, sino se trasmiten acrecentados a las generaciohes futuras, 

" Se declara de utilidad pública la adecuada conservación, y el 
r:l::ional aprovechamiento de los bosaues, asi como la restauración, la -
.propagación y la protección de la riqueza forestal del .. país. Al efecto se 
pide la colaboración de todos los habitantes para el cuidado y conserva-
ción del patrimonio forestal, 

2,- CXINCE?TOS GENERALES DE BOSQUE Y CLASIFICACIOI\ DE LOS RECURSOS NATURALES.
Bosque es un sitio poblado por árboles y matas, gen1ralmente es espesura. 

Ampliando el concepto puede decirse que ,b~sque. es toda aque
lla superficie de tierra en donde se hallan creciendo asociaciones vegeta 
les, predominando árboles de diferentes tamaños oue:han sido explotados-
o no, capaces de producir madera y otros productos; influyen en el clima 
y en el régimen hidrológico y además brindan proteccipn al ganado y a la 
fauna silvestre. 

Genéricamente se denomina bosyue de palmeras, cactáceas, izo
tes etc. al fonnado por vegetacióñ donde predominan d1chas especies. 

Forestal es lo relacionado con el bosque:· 

Observar un bosque no es evitar su aprov~chamiento, sino uti
lizarlo sin destruirlo y aún, mejorarlo. En otros términos, conservar un
bosque es utilizarlo, protegerlo y mejorarlo, 

Esta acepción hecha extensiva a todos los recursos naturales
renovables, dá origen al conservacionismo. 

{ 
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Se entiende por recurso un medio de subsistencia. 

U.ASIFICACION DE LOS RECURSOS NATURPLES 

Renovables 

No revobales 

Permanenti:i 

Cultivables 

No Cultivables 

Minas 
Cantera 
Petr6leo 

Aire 
Luz y calor del sol 
Agua de los mares 

(2) 
Bosques cultivarlo(dasonamía)__:_ 
suelo y plantas agrícolas(agri~ 

cultura} 
Ganada y pastos cultivados(gana

dería} 

Peces (piscicultura) 
y fauna (faunscultura) 

Bosque sin cultivo 
suelo forestal 
pastos espontáneos 
agua dulce 
fauna silvestre 
fauna acuática 

El hombre primitivo logró sustentarse de los·. recursos natura
les renovables, 

Los recursos naturales renovables pueden aumentarse cuando se 
cultivan y agotarse cuando.no se cultivan bien. 

A medida que estos recursos se usaban, se iban renovando natu 
ralmente y aún cuando no se hubieran usado, se renovaban y se renuevan -
permanentemente¡ por eso se les llama Recursos Naturales Renovables. 

(2) Gutiérrez Palacios Alfonso Ing, ~ Texto Guía Forestal 
Departamento de divulgaci6n forestal y de la fauna S.A.G, Pag. 10-1972 
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La dasonom!a es la ciencia que estudia el cultivo del bosque,. 
asegura su renovabilidad y mejoramiento, mientras obtiene su óptima pra-
ducci6n. 

Vegetación Forestal es la que protege al suelo contra la ero
sión, Puede SEir espontánea o cultivada, En los bosques se cultiva la vega 
taci6n arbórea¡ la arbustiva y la herbácea son espontáneas y estas juntO: 
con la cubierta muerta, son ·1as más firmes protectoras del suelo. La vege 
taci6n forestal cuando no hay suelo fértil, llega a formarlo, -

La Erosión.- Erosi6n es el .desgaste que en la superficie de -
un cuerpo produce el roce de otro, 

Erosión del suelo es el arrastre de sus materias por el roce
del agua (erosi6n hídrica) o de vento (erosión cólica). 

La erosión puede ser cárcava o vertical y laminar o de capas. 
La hídrica es perceptible a simple vista y la causa el agua. 

La de capas es imperceptible para el observador común y la -
causan tanto el agua como el viento. Ambas son igu~mente destructoras de 
los terrenos forestales desprovistos de vegetación forestal, 

Todos los suelos son susceptibles de erosiones, unos más y o-
tres menos. 

La erosión es perjudicial porque destruye los suelos; por e~ 
siguiente debe evitarse. 

3,- TERRENO DE TIPO JIGAICOLA Y TERRENO DE TIPO FOREST/ll..- Es terreno agrícola 
el que puede proporcionar buenas cosechas agrícolas, permanentes. 

Sus Características: 

a) Plano o con poco pendiente, de modo que la erosión hídrica 
sea mínima, 

b) Profundo, .para que puedan desarrollarse fácilmente las raí 
ces de las plantas, 

c} Con lluvia suficiente, hL::nedad o riego acondicionado, 

d) Con clima adecuado, PDra que los fenómenos metereol6gicos.
-extremos no mermen a aún impidan la cosecha agrícola, 



Cuando el terreno no llena los requisitos anterioras, no es~ 

de tipo agrícola sino de tipo forestal o de agostadero y solo mediar.te el 
cultivo del bosque o de los pastos puede obtenerse de él producción en ~ 
forma permanente y protección en forma permanente a otros recursos ratura 
les renovables. 

En consecuencia terrenrJ forestal es el que, por estar proper;
so a erosión intensa, como principal característica, necesita estar prot~ 
gido por vegetación forestal para asegurar su perpetuidad. 

El terreno de tipo forestal lo siaue siendo aún desp~es ce ha 
ber perdido sus bosques y ·quedar expuesto a decradaci6n y erosión intens~. 

También es de tipo forestal el oue, por ser de reciente forma 
ci6n geológica, necesita sustentar una cubierta vegetal permanente para -
asegurar la fonnac16n del suelo fértil. 

4.-. LA UTILIDAD DEL BOSCUE.- La utilidad del bosque es múltiple, pero puéda -
reducirse en productiva y protectora; escénica y recreativa. 

El bosque productor bien tratado es fuente inagotable oe r~adc 

ra y de otros productos indispensables en el uso cotidiano, en la :ndus_: 
tria, en la medicina en las comunicaciones, en las arteti y en todas las· -
actividades organizadas, 

El bosoue protector lo es de la mayoría de los recursos renovn 
bles, como lo son el suelo·, el agua, la fauna y en parte el clima. 

Evita: 

La erosión del suelo forestal 
Los ventarrones con tolvaneras 
El agotamiento de los manantiales 
y las inundaciones 

Proporciona alimento y habitación a la fauna silvestre, purif~ 
ca el aire y significa en resumen, riqueza, bienestar y salud. 

Logicamente, dadas fracción del ~osoue trae como consecuencia
la supresión de los beneficios oue de él se aerivan. 

El bosque, desde el punt.o de vista escénico y rec:"ea-.:iv::;, pro 
porciana sitios de contemplación y espa:-:: i.misn to. 
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5.- CAUSAS DE DESTRUCCION DE LOS BÓSCUES.- Mucho tiempo y energ!as se han pe~ 
dido cuando, desorientadamRnte, trata de encontrarse el mal causante de -
la destrucción de los bosques en el aprovechamiento técnico de los mismos. 

Si las saludables inquietudes inquisidoras hubiesen analizado 
con mas conocimiento de causa los motivos exterminadores del recurso fo-
resta!, posiblemente se habría logrado ya la conveniente orientación para 
reclamar.la debida conservación del bosque. Recordemos que conservar el
bosque es utilizarlo sin destruirlo y aún mejorarlo. 

~as causas de destrucción de las bosques san de das tipos: -
~ataras y Ejecutoras. 

Los motivos motores a impulsares son las siguientes: 

l.- Falta de suficientes elementos del servicia forestal para po
der c.umplir eficazmente sus labores. 

2.7 Falta de una clasificación de los suelos del país de acuerdo
con su aptitud 6ptima de uso, en agrícola, ganadero y forestales. Falta de 
información al r;ampesino respecto a su uso correcto, 

·3.- La demanda nacional de productos forestales muy superior a la 
oferta, frente a los minuciosos requisitos legales, indispen,sables para -
poner en marcha la producción. 

4.- La falta de infraestructura indispensable para poner en pro-
ducci6n los bosques, como caminos, tenencia de la propiedad sin litigios, 
investigación, etc., lo que provoca desinterés de comuneros y ejidetarios 
en conservarlos, ante la frecuente imposibilidad de superar estos obstá~ 
culos, 

5,- Inseguridad en la tenencia de la tierra múltiples dificulta~ 
des por linderos. Urge estabilizar la pequeña propiedad forestal. 

6.- La intervención de una política ajena a la causa forestal, que 
dificulta o anula el manejo científico de los bosques y de los suelos fo
restales, 

7.- La tolerancia en el medio rural para los destructores de los
recursos forestales, 

8.- La falta de líneas de crédito en la rama forestal. 
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9.- Los agentes naturales destructores desatendidos. 

10.- La necesidad del campesin~ ne obtener, en forma inmediata, -
una utilidad del terreno forestal. Este mo~ivo se vuelve imperiosa en las 
zonas vedadas, 

Como consecuencia de los motivos motores están los motivos e
jecutores directos de la destrucci6n de los recursos forestales, se consi 
deran los siguientes: 

I.- DESMONTES PARA LA AGA!Cll. TURA 

II,- PASTOREO DESOPDENAOO 

III,- INCENDIOS 

IV, - PL.N3A6 

V,- EXFLOTACIONES IRRACIONALES 

OESf.(JNTES PARA LA AGRICLL TURA.·- Los desmontes con fines agríe~ 
las en terrenos forestales son perjudiciales, 

Las tribus nómadas vivían de la caza, de la pesca y de la re
colecci6n de frutas, semillas y raíces. 

Cuando inventaran la agricultura principiaron a volverse Sl ~ 

dentarios. Entonces el boscue significó un obstáculo para su desarrollo;
había que eliminarlo para dedicar espacio al cultivo agrícola. 

Así se iniciaron los desmontes que han ido avanzando a expen
sas del bosque, a través de los siglos. 

Cuando los terrenos desmontados fueron de tipo agrícola prod:! 
jeron desde entonces y hasta la fecha, una cosecha permanente. 

Cuando los terrenos desmontados fueron de tipo forestal, im

propios para el cultivo agrícola permanente, a la vuelta de los años ya -
no sirvieron para la agricultura, y su destrucción progresiva fué signifi 
cando miseria. 

Abundando en conceptos, a las características ya conocidas de
los terrenos de tipo agrícola, podemos agregar: 

a).- Plani:~ o con poca pendiente; de modo aue la erosión ce:!.
agua sea mínima. 
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La erosión hidrica tiende a ser menor mientras más planos 
sean los terrenos, 

La erosión cólica puede evitarse mediante cortinas de árbo-
les rompevientos, 

b) .- Profundos, de modo que puedan desa.rrollarse facilmante -
las raíces de las plantas, 

Muchos suelos del territorio de Quintana Roo, po~ ajemplo~aii~ 

que planos, no san agrícola por su poca profundidad. 

Sin embargo el bosque prospera en ellos porque no requiere ~ 
suelo profundo, el bosque forma sus propios suelos. Es cierto que entre -
más profundo sea el suelo, el misma bosque se: desarrolld mejor. 

e).- Con lluvia suficiente, hume~ad o riego acondicionado. 

En al norte del país abundan los suelos planos Yprofundos que no 
son agrícolas por falta de agua, 

Sin embargo, cierta tipo de vegetación forestal prospera en ! 
llos como los mezquites, los huizaches, los copeles, las cactáceas, la ~ 
palma, la lech~q>Jilla, el izote, algunos pastos etc, 

Aunque de poco ·valor comercial, tal vegetaci6n protege al sue 
lo contra. la erosi6n de los vientos o de las lluvias que, aunque aislados, 
suelen ser torrenciales en estos lugares. 

d).- Clima adecuado, puede haber terrenos planos, profundos y 
con lluvia suficiente pero irregular, de modo·que hay años secos en qua -
l~; cosecha agrícola no se logra, o bien, años que las heladas tardías o -
tempranas también la perjudiquen. 

Uso de los terrenos de tipo agrícola .y de tipo forestal, 

flor ser mas remun.erativo el cultivo agrícola, los terrenos de 
este tipo deben dedicarse al cultivo agrícola, aunque por ahora astan cu
biertos de bosques. 

Similanne~te, como los bosques rinden mejores beneficios que
la agricultura, y án fonna permanente, suelos de tipo forestal, estos sue 
los deben dedicarse al cultivo forestal, AUNCUE POR Al-ORA ESTEN DEDICADOS 
ftJ.. Cll.TIVO AGRICOLA. 

Lamentablemente una gran superficie de terreno de tipo foras-



tal del país está dedicado al cultivo agrícola, con rendimientos cada vez 
menores. 

Son terrenos enclava.dos en las faldas de las montañas y con -
frecuencia hasta en las cumbres, donde un día hubo bosques que enrique
cían y fijaban los suelos, que se han degregado y que están sentenciados
ª desaparecer a causa de la erosión, 

Experimentalmente se ha comprobado que en suelos sueltos, de
dicados a la agricultura, con pendiente que apenas llega al :;/o, se piar~ 
den 58 toneladas de tierra cada año, por hectárea, sin que el agricultor
se percate de dicha pérdida sino hasta que comienza a florear el suelo ro 
coso y a mermar note~lemente la cosecha. 

Mientras la pendiente es mayor, el arrastre del terreno es ~ 
más fuerte, Es fácil de imaginarse lo que sucede en suelos donde la pen~ 
di.ente es superior al 10or{i o sean más de 45º de inclinación. 

En su vertiginosa carrera hacia abajo estos suelos llegan has 
ta el mar, donde se pierden definitivamente, después de inutilizar, por -
azolve, las costosas obras de irrigación y las hidráulicas, que dejan ....... 
prestar servicio mucho antes de ser amortizadas, 

El peor enemigo del bosque es la agricultura nómadá este pro
blema se registra tanto 'en los montes ejidales como en l1ls comunales, pa~ 
ticulares y en zonas vedadas. 

La ley Forestal reglamenta los permisos para desmontes, de te 
.rrenos dedicados a la agricultura mediantg los siguientes artículos: 

Artículo 44,- Los desmontes en terrenos cubiertos de vegeta~ 
ci6n arbórea o arbustiva, para abrir nuevas tierras al cultivo agrícola o 
la explotación ganadera, solo se autorizarán por la autoridad forestal y
cuando la pendiente del terreno no sea superior al 15o¡, y los suelos por
su espesor y calidad, permitan el uso que pretenda hacerse de ellos y en
ferma permanente y con Mayores beneficios econ6micos que los que puedan -
obtenerse con su aprovechamiento forestal, pues en caso contratio, deben
permanecer enmóhi:ados. 

Artículo 45,- Se autorizarán los desmontes previo estudio del 
·terreno para comprobar la concurrencia de los requisitos estipulados en 
el artículo anterior. 

Además deberán realizarse simultáneamente a los desmontes, los 
..trabajos para las nuevas explotaciones agrícolas o·ganaderas. 
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Artículo 46,- Al autorizarse los desmontes se fijarán su for
ma y los plazos correspondientes, también se detenninará la vegetación ~ 
que haya de respetarse para constituir cortinas rompevientos, proteger ~ 
los cauces hidráulicos y procurar la conservación del suelo y el agua, 

Artículo 127, - Se impondrán de uno a diez años de prisión ·y -
multa de $ 1 1000.00 a $ 20,000.00 

Al que s.in autorización, en montes maderables efectúe desmon
tes que aislada o conjuntamente abarquen una superficie mayor de cinco hec 
táreas, 

Artículo 129.- Se impondrán de seis meses a tres años de pri~ 
si6n o multa de $ 100.00 a $ 20,000,00. 

Al que sin autorización efectúe desmontes aislados o conjuritos, 
afectando una superficie mayor de cinco hectáreas en montes maderables. 

Articulo 135.- Si el o los responsables de una falta forestal 
fuesen insolventes, la multa se conmutará por arresto, hasta de 15 días, 

Cuando se consigna judicialmente a un desmontador por. trans~ 
gredir la ley forestal, generalmente arguye como supuestos atenuantes: 

a).- Cue es la primera vez que lo hace, 

b). - Cuo desmontó porque la necesidad lo obli¡;;a a abrir espa
cio a su's cultivos, ya que no le permite.n trabajar la madera. 

c).- tue no sabía que estaba prohibido desmontar y 

d).- ~ue come el bosque no sirve para nada, mejor es dedicar
el suela al cultivo .;igrícola o 1.i los pastizales. 

Urae pues, aduct~r ,far est11lmenta ·y poner en producción los bos 
ques que venden,para.salvarlos cie su destrucción. 

(3) La técnica y la experjencia aconseja: 

1.- No abrir nuevas tierras al cult.ivo agrícola en terrenos
forestales, a menos que sea posible en ellos, desde el punto de vista eco 

(3) GL1tiérrez Palacios Alfonso - Texto Guía Forestal - Subsecretería
Forestal y de la Fauna - Departamento de Divulgación Secretaría de Aari--
cultura y Ganac!ería Püt1. 33-34 1912 
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nómico, llevar a cabo las obras de ingeniería agrícola necesaria para que 
el s:.1elo se conserile permanentemente. 

2.- Si el suelo lo permite en los terrenos forestales ya des
montados, hacer las costosas terrazas 6 t'in de obligar al agua infiltrar 
sa en el suelo )' evitar asi su arrestx-e. 

3.- Si la tierra, pr;¡· s1; esc:f1sez, no permite la hechura de -
tr.rrazas, pero admite el uso del arado, arar a nivel para evitar que los
surcos se conviertan en torrenteras. 

4, - Solo cuando se haya asegurado· la permanencia de los sue
los se deber6n i;sar fertilizantes, pues de lo contrario serán arrastrados 
al igual que les suelos y de muy poco servirán. 

5.- Emplear semillas mejoradas para oue, junto con las provi-
dencia~ anteriores, los cultivos sean intensivos y no extensivos, .es de~ 
cir, que en la misma superficie puedan obtenerse mejores y más abundantes 
cosechas. 

Rotar cultivos para evitar el emprobecimiento rápido del sue
lo con el empleo de un mismo cultivo. 

?,- Sobre todo; el joven campesino de montaña deberá saber --· 
que si proyecta su vida futura haciendo agricultura en ter·renos foresta
les, además de estar destruyendo los suelo~ del País, vivirá una vida pa-

. ria en la que la naturaleza na responderá a los esfuerzos que haga para -
lograr de ella una cosecha justa y pennanente. ·cuando ya no haya suelos -
de tipo agdcola, antes de desmontar suelos de tipo forestal, deberá pro
curar otros medios de vida, como pueden serlo la ganadería estabulada, la
avicultura, la apicultura o la combinación de varias, También podrá optar 
por convertirse en trabajador industrial o artesanal que tanta falta ha-
can al País. 

8.- La alternativa idónea es el cultivo técnico de las bos~ 
ques, para ponerlos en producci6n. Para ello se requiere organización ad 
ministrativa, asesoría técnica forestal y el capital del crédito suficieñ 
te para impulsar la empresa. 

9.- Restituir la vegetaci6n forestal en aouellos terrenos fo
restales que por haberse dedicado a. la agricultt;ra y al pastoreo, se ha
yan logrado y por lo tanta, actualmente ya no producen sino forraje de -
muy bajo rendimiento. 

10.- Coadyuvar con el servicio forestal en sostener la campaña 
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nacional para formar y mantener al buen criterio forestel de la pobla~ 
ci6n,para que todo ciudadano que tenga que intervenir, opinar, manejar o
decidir respecto al tema forestal, lo haga con la atingencia que ia causa 
exige, 

.Po~ datos proporcionados por la Subsecretaría ~orestal encon
tramos que los incendios han disminuido en relación con los años anterio
res, esto se debió a que hubo más vigilancia en loo bosques y zonas silví 
colas del país, así como mayor conciencia de los campesinos que antes que 
maban el árbol intencionalmente para poder sembrar. -

Hubo de enero a esta fecha 2,938 siniestros en todo el país.·· 
El año pasado 4,914 conflagraciones en el mismo período, 

Colaboraron en esta campaña contra incendios forestales los -
soldados, técnicos y brigadas de la Secretaría de Agricultura y Ganadería 

Los incendios ocurridos en 1972 afectaron 108,000 h~ctáreas -
por 190,000 en 1971, Los daños en 1972 fueron da 8 millones de pesos, por 
17 en 1971 1 colaboraron el el combate contra incendios 50,000 personas; -
se redujeron los f~egos forestales en un 50 por ciento, y creo este por-
centaje puede· ser más bajo si gobierno pueblo en general se preocupen por 
conservar el patrimonio forestal, ya que es indispensable para el desarro 
llo de nuestra industria y es un auxiliar para el desarrollo económico na 
cional, se proporcione trabajo a miles de campesinos que están sin empleo7 

6,- POLITICA AGRARIA FORESTPl. EN MEXICO.- Para gran número dé ·mexicanos la
cubierta boscosa de nuestro territorio no tiene importancia económica; al 
gunos la consideran de corta extensión y en general se estima que forma : 
parte del paisaje como elemento decorativo y que no debe ser explotado; -
otros más, guiados por la defectuosa información circulante, creen que el 
derribar árboles se producen trastornos en el clima, en el régimen de llu 
vias, etc, Nada de ello ocur.re, p_or lo que hace a modificaciones del me..: 
dio físico; la desaparición de la cubierta vegetal, arbolado o pasto, so
lo tiene influencia en la erosión y en el régimen de escurrimiento del a
gua superficial, infiltración y en algunos casos, en la circulación subte 
rránea. -

No existe propiamente una conciencia forestal; será de exage
raciones como la de considerar el bosque como elemento decorativo, al ex

. tremo de explotarlo excesivamente, sin pensar en el daño que se hace a su 
conservaci6n, como recurso natural renovable, en la erosi6n y en el escu-' 
rrimiento, Muy pocos son los que están enterados de que es posible llevar 
a cabo una explotaci6n racional del bosque, obteniendo beneficios y al ~ 
·mismo tiempo conservando y aun mejorandolo. 
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bentru de estas exageraciones se ha creado la idea de q1.1e to
do explotador forestal es un despreciable, necesariamente inmoral, des~ 
tructor del recurso bosque. 

Cierto que algunos, principalmente los que se cobijan en la -
influencia oficial, responden a esa concepci6n; pero existe un grupo nu~e 
roso de hombres de empresa que desean explotar en forma permanente y est; 
ble, con base té: .. nica, esta riqueza aún no suficientemente explotada; qu; 
se pueden aprovechar, siempre que cumplan con los objetivos trazados por~ 
la revolución plasmados en la constitución de 191?, y sus leyes reglamen
tarias, que son netamente de funci6n·social, tutelado por los gobiernos -
para alcanzar su explotación equitativa y obtener utilidades suficientes
Y poder ayudar a las clases desposeídas, si no es posible como accionis-
tas ¡ pero si utilizando sus servicios con salarios más o menos decorosos, 
con los cuales puedan vivir y sufragar sus gastos más indispensables. 

El bosque, como conjunto de árboles que son seres vivientes,
tiene un ciclo biol6gico que arranca desde el nacimiento de cada árbol, -
su crecimiento, desarrollo, facultad de reproducción, madurez, vejez y fi 
nalmente muertos todos los individuos integrantes del bosque, como la ta: 
talidad de los seres biológicos, tienen un término para su vida, al cabo
del cual fatalmente tendrán que morir, 

La explotaci6n racional del bosque es por demás elemental¡ -
apoyándose en el previo estudio de la especie vegetal que se trata, corta 
los árboles después que se hayan reproducido, que hayan logt•ado que en la 
madera aprezcan núcleos de pudrici6n y que comiencen a secarse las ramas
º su porci6n teminal. 

También forma parte del más elemental concepto de la silvicul
tura, quitar los árboles enfermos, derribar los árboles muertos por enfer 
medades o porque hayan recibido un rayo; también en funci6n de las candi: 
cienes del clima y en general de los factores ecol6gicos, procurar que s6 
lo ocupen la superficie que se tome como unidad de referencia, el número: 
de individuos que el suelo pueda soportar. 

Es frecuente comparar la explotación de un recurso natural re 
novable a un capital preciso y determinado, del que s6lo se debe disponer 
del interés, manteniendo intacto el capital base, 

La explotaci6n científica.de los bosques se apoya en esta ca~ 
cepc:i6n; el bosque constituye el capital y para precisar su magnitud se -
hace un inventario; el conocimiento de la capacidad de reproducción y de-

BliLIOTP ft~AL 
UJ ~. A. M, 
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crecimiento de volumen de los 4rboles, objeto de estudio, fija el interés. 

La posibilidad'de incremento anual puede conocerse con preci
sión, de suerte oue una explotación oue anualmente no la rehace, estará -
conservando el capital indefinidamente. 

En previsión de que se presenten factores advers~s accidenta
les, generalmente la corta anual es un porcentaje del incremento te6rico
cue a veces se reduce al 50 ~; a ese volumen que puede extraerse se acos
tumbra llamarlo posibilidad, 

Es tan grande la ignorancia respecto a la técnica silv!cola,
que se ha gene:·al:!.zado la creencia de c~e en una explotación forestal la
repo:::lacíón se hace por vía artificial; es decir, se tienen viveros, se -
trasplantan a mano los arbolitos y luego se les cultiva como su se trata
ra ce actividades agrícol~s. 

Lament,ablemerite, la prensa comercial ha divulgado esta ecuivo 
caca infonnación, y frecuentemente se acusa a los explotadores forestales 
de que no siembren un árbol a cambio del que derriban, 

(4) En algunos países nórdicos, la repoblación se hace en esa
for:r.a, oorr.ue las condiciones principalmente climáticas lo exige; en !.'éxi 
co la solución as más favorable, 

La té::,nica silvícola crea las me,;oras condiciones posibles pa 
ra cue la reproducción natural 'Se realice, ~ sea oue existan árboles por: 
tacares de semillas; e'vita éue estas sean arrastradas por el viento o por 
el a~ua; favorece la existencia de áreas despejadas a donde puedan llegar 
los rayos solares hasta el suelo, para facilitar la genninaci6n y eí desa 
r~óllo de' las' plantitas¡ evita ~ue el renuevo , de pecueños arbolitos, ..: 
sean pisados por el hombre o por el ganado, o atacado por cualouier otro
asente exterior, 

Después cuando' los nuevos árboles tienen al¡;unos años,de edad, 
hacer podas para evitar aue la densidad del árbol por hectárea sea sup~ 
r!or a la adecuada o conveniente para el tipo de suelo del área éonsidera 
da, 

( 4) Revista del 1.~éx:!.c:o Agrario - Aiio III Volumen 2 1970 
C,N,C. l.~ariano Azuela 121 ,.~éxico 4, O. F, 



Unicamante en las zonas en que se han creado calveros por la 
presencia de algún accidente, como puede ser incendio, movimiento de tie
rra, etc. en que se destruy6 el bosoue incluyendo el renuevo; en esos ca
sos, si habrá que hacer una población artificial. 

En resumen, la repoblaci6~ artificial no se hace con el 004e
to de obtener determinado volumen de madera, sino para satisfacer otro -
propósito dentro de la conservación general del recurso bosoue. 

';:_\;.~-· 
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llUTORID.ADES COMPETENTES EN MATERIA FOREST .AJ.. 

l.- Secretaria de fl1gricultura y Ganadería. 2.- Sub-Secretarí.a de Recursos Fo
restales y de caza y las direcciones y departamentos aue de ella dependen direc 
tamente. 3.- Las agencias generales de la Secretaria de Agricultura y Ganada_: 
ria. 4.- Delegados Forestales de Zona y Delegados Forestales de Región. 5.- -
Los miembros del servicio de inspección y los de vigilancia. 6.- El registro ""' 
públ ice nacional de la propiedad forestal. 

l.- SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GAN.ADERIA.- Como antecedentes hist6ricos de es
ta Secretaria encontramos que por el Decreto del 2 de diciembre de 1842 se
crea la Oirecci~n General de Industria dependiente de Relaciones Exteriores 
e Interiores, entre sus funcionas se incluían el fomento Agropecuario solo
hasta 1845 se le añade las funciones de colonización. 

El 22 de abril de 1853, en las Bases para la Administración de
la República se crea el ministerio de Fomento, Colonización Industria y C~ 
marcio, con las funciones de Fomento Agropecuario colonización e irrigación 
me.diante la Ley de Secretarias de Estado del 13 de mayo de 1891, se le deno 
mina Secretaria de Fomento, con las mismas funciones antes citadas~ -

En 1917 la Ley de Secretarias de Estado añade a sus funciones -
originales las de Dota=ión de Tierras y Fraccionamiento de latifundios¡ y -
el 25 de diciembre del mismo año, cambia su denominación a Secretaria de A
gricultura y Fomento, anadiéndoselo la función de restitución de tierras. 

Son suprimidas las funcion'es sobre el reparto ·agrario el 22 de
marzo de 1934. La Ley de Secretarias le asigna las funciones relativas a -
las materias forestales de caza en el año de 1939. 

La Ley. de Secretarias y Departamentos de Estado del 7 de noviem 
bre de 1946, modifica el nombre y queda como Secretaria de Agricultura y Ga 
nadería éste nombre permanece aún en la ley del 23 de diciembre de 1958 co~ 
servándose hasta la actualidad dicho nombre. En 1952 se suprimen las funcio 
nes de colonización las Que son trasladadas al Departamento de Asuntos Agra 
rios que actualmente se denomina Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni: 
zaci6n. 

Entre la legislación encontramos oue los más importantes ordena 
mientas que erigen las funciones de la Secretaria son: -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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Ley de Secretai·ias y Departamentos de Estado del 28 de di~ 
ciembre de 1958, concretamente en los Artículos 80. Fracción I y 9o., es 
ta ley fué modificada con los decretos del 13 de enero de 1959 y del 31: 
de diciembre de 1962, sucesivamente, 

Ley de tierras osciosas del 28 de junio de 1820, 

Ley de Educación Agrícola del 6 de julio de 1946. 

Ley de Conservacídn del Suelo y Agua. 

Ley de Asociaciones Agrícolas del 27 de agosto de 1932, 

Ley de Asociaciones Ganaderas del 12 de junio de 1936, 

Ley del Impuesto sobre explotación Forestal del 31 de diciem 
bre de 1935. -

Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados üiidos Mexicanos
del 26 de septiembre de 1940, 

Ley Forestal del 16 de enero de 1970, 

Ley del Impuesto sobre explotación Forestal del 31 de octw~ 
bre de 1935. 

Ley Federal de Caza del 5 de agosto de 1952. 

Ley que crea el Fondo de Garantía y Fomento para Agricultura 
Ganadería Avicultura.· 

Ley del Seguro Agrícola Integral y Ganadero del 30 de diciem 
bre de 1961, (1) 

ATRIBUCION.- En la ley de Secretarias Departamento de Estado 
en. su Artículo So. Fracción la. c;ue cuando se afecte la economía general
del pa!s en lo que se :refiere a distribución y consumo de los productos -
agr!colés 1 forestales intervendrá la Secretaría de Agricultura y Ganada-
ría contando con la cooperación de la Secretaria de Industria y Comercio. 

En su Artículo 90. se estipulan las siguientes atribuciones a 
la Secretaria de Agricultura y Ganadería. 

I.- Planear, fomentar y asesorar técnicamente la producci6n, 
gandera, avicola, apícola y forestal en todos sus aspectos, 

(1) Manual de Organizaci6n del Gobierno Federal 1969-1970 Secretaría 
de la Presidencia. Comisi6n de Administración Pública.- Secretaría de A~ 
gricultura y Ganadería Pags. 264 y 265, 

' ' 
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II,- Definir, aplicar y difundir los métodos y procedimien~ 
tos técnicos destinados a obtener mejor rendi iento en la agricultura, ~ 
silvicultura, ganaderia, avicultura y apicultura. 

III.- Organizar y encauzar el cfedito ejidal, agrícola, fore~ 
tal y ganadero, con le cooperación de la Secretaria de Hacienda, 

IV.- Organizar los éjidcis, con objeto de lograr un mejor apro 
vechamiento de sus recursos agrícolas y ganaderos, con la cooperación del 
Banco Nacional de Crédito Ejidal y del Departamento Agrario. 

V,- Organizar a los peaueños propietarios con la cooperaci6n
del Banco Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero. 

VI.- Organizar los servicios de defensa agricola y ganadera,
Y de vigilancia de sanidad agropecuaria y forestal, 

VII.- Dirigir y administrar la Escuela Nacional de Agricultu
ra y las Escuelas superiores de agricultura y ganadería, y establecer y -
dirigir escuelas de agricultura, ganadería, apicultura, avicultura y sil
vicultura, en los lugares que proceda. 

VIII.- Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas ga
naderas, avícolas, apícolas y silvicolas, estab'leciendo estaciones experi 
mentales¡ laborator~os, estaciones de cria, postas de reproducción, reser 
vas, cotos de caza, semilleros y viveros, 

IX.- Orgariizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y 
concursos agrícolas, ganaderos, avícolas apícolas y silvícolas. 

X.- Cuidar de la conservación de los suelos agrícolas, pasti
zales y boscues, estudiando sus problemas, definiendo la técnica y proce
dimientos aplicables y difundiendo.los métodos convenientes para dichas -
labores. 

XI.- Programar y proponer la construcción de pequeñas obras -
de irrigación; y proyectar, ejecutar y conservar bordos, canales, tajos,
abrevaderos y ja~ueyes que compete realizar al Gobierno federal por si o
en cooperación con los Gobiemos de los Estados, los municipios o los Pª!: 
ticulares. 

XII.- Organizar y mantener al corriente los estudios sobre -
las condiciones económicas de la vida rural del país, con objeto de esta
blecer los medios y procedimientos para mejorarla. 

XIII.- Organizar y dirigir los estudios, trabajos y servicios 
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~etereol6gicos y climatol6gicos, creando el sistema metereol6gico nacio-
nal, y participar en los convenios inte?Tlacionales de la materia. 

XIV.- Dirigir y organizar estudios y ~xploraciones seográfi~ 
cas, y realizar estudios cartogrtificos de la República. 

XV.- Difundir los métodos y procedimientos técnicos destina..._ 
dos a obtener mejores rendimientos de los bosques. 

XVI,- Vigilar la explotación de los recursos forestales y de
la fauna y flora silvestre, con el prc.J6sito de conservarlos y desarro
llarlos. 

XVII.- Organizar y manejar la vigilancia forestal, y decre
tar las vedas forestales de caza. 

XVIII.- Fomentar la reforestación y realizar planes para res
tar directamente algunas zonas. 

XIX.- Organizar y administrar los paroues nacionales, 

XX.- Administrar los recursos forestales y de caza en los te
rrenos baldíos y nacionales. 

XXI.- Cuidar de las arboledas de alineaci6n de las vías de -
comunicación, así como de las arboledas y demás vegetación en centros po
blados y sus contornos, con la cooperación de las autoridades locales. 

XXII.- Llevar el registro y cuidar de la conservación de árbo 
les históricos y notables del país. 

XXIII.- Hacer el censo de predios forestales y silvopastori- ·· · 
les y de sus productos,aaí como levantar, organizar y manejar la cartogr! 
fía y estadísticas forestales. 

XXIV,- Organizar y administrar museos nacionales de flora y -
faur.a terrestres, parques zoológicos, jardines botánicos y arboledas. 

XXV.- Hacer exploraciones y recoleccions.s científicas de la -
flora y de la fauna terrestres. 

XXVI.- Fómentar y distribuir colecciunes de los elementos de
la flora y de la fauna terrestres. 

XXVII.- Otorgar contratos, ~cncesiones y pennisos forestales-
y de caza. 
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XXVIII.- Promover la industrializaci6n de los productos fo--
restales; y 

XXIX.- Los demás que le fijen expresamente las leyes y regla-
mentas, 

2,- SUBSECRETARIA DE RECURSOS FORESTALES Y DE CAZA.- Planificar, dirigir y ~ 
controlar la resolución y ejecución ae las asuntos de carácter tácnico da 
la Secretaria en materia forestal y de la fauna silvestre y promover las 
investigaciones científicas en estos campas, 

Establecer y dirigir escuelas de silvicultura, estaciones ex
perimentales, semilleros, viveros y cotas de caza. 

Conservar las zonas forestales, pastizales y bosquez, organi
zando servicios de defensa y vigilancia. 

Fomentar la reforestaci6n y vigilar la explataci6n de los be= 
ques y la fauna silvestre, 

Elaborar el censo de predios forestales y silvopastorales. 

Administrar los museos de la flora y la fauna, los parques y-

jardines botánicos. 

Organizar y encauzar el crédito forestal con la cooperación -
de le Secretar!~ da Hacienda y Crédito Pública y los Bancos Oficiales, 

Promover la industrialización de los productos forestales. 

DIAECCION GENERAL DE APAOVECHJWIENTOS FORESTPLES.- Planear.y
controlar las explotaciones forestales, as! como codificar y actualizar -
las mandatos y ordenamientos fiscales y establecer los lineamientos que -
deban observarse en materia forestal, 

Elaborar estudios dason6micos que justifiquen la creación de 
unidades industriales de explotación forestal, así como ejercitar el con
trol sabre las mismas, 

Conceder los permisos de aprovechamiento o explotaci6n, 

Opinar sobre la procedencia o improcedencia de las solicitu-
des de exportación e importaci6n de productos forestales. 

DIRECCION GENERAL OE PPDTECCION Y AEPOSLACION FORESTM...- Pla
near y dirigir los trabajos y obras concernientes a la protección y rapo-
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blaci6n de los recursos forestales. 

Organizar y vigilar a las brigadas contra incendio. 

Dictar medidas contra la erradicación de plagas en las zonas-
boscosas. 

Establecer y administrar los viveros oficiales y formular StJs 
programas de trabajo, 

Distribuir especies forestales para la creación de nuevos vi
veros y autorizar su establecimiento, 

Fijar las fechas para la reforestación y organizar comités -
de reforestación. 

Elaborar estudios técnicos sobra declaración de vedas. 

Fijación de zonas protectoras, situación legal de los par---
ques nacionales y administrarlos, conservarlos y embellecerlos, 

DIAECCION GENEAPL DEL INVENTARIO NACIONflt. FOAEST/>i_,- Cuantifi 
car matemáticamente los recursos forestales en ténninos da su1'erficie, vo 
lúmenes en pie, incrementos aprovechables, etc. 

DIRECCION GENERPL DE LA FALNA SILVESTRE.- Elaborar programa -
para la conservación, protecci6n y propagación de la fauna silvestre, 

Planear y controlar el aprovechamiento de los recursos cine~ 
géticos; investigar su compercialización e industrialización, así como o
pinar sobre la importación y exportación de los mismos, 

Revisar las disposiciones legales y fiscales sobre la impor-
tancia. y exportación de estos productos. 

Levantar el inventario de la fauna silvestre y revisar las -
disposiciones legales y fiscales sobre la caza. 

Establecer centros de investigación cinegética, 

DIRECCION GENER/IL DE SLFERVISION TECNICA Y DE VIGILANCIA FO
REST PL.- Inspeccionar las explotaciones forestales a fin de cumplir con -
laa disposiciones técnicas y legales establecidas en los estudios dason6-
micos. 

Fijar medidas-para combatir talas ilegibles 
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Capacitar, distribuir y vigilar la actuación del personal en~ 
cargado del servicio de vigilancia sobre zonas urbanas, bosques carreteras 
y caminos, 

Con~rolar el transporte de productos for~stales. 

Promover, organizar y fomentar la investigación forestal para
lograr el mejor aprovechamiento de estos productos, y asesorar a la Secre
taría en problemas científicos o técnicos relácionados con los recursos fo 
rest:iles. 

LA JlDl,'.INISTRACIOM FOAEST/ll 

La administración de los Recursos Forestales estará a cargo
de la Secretaria oe AGricul tura y Ganadería, a través de los siguientes -
·órganos oue integran el servicio forestal, 

I,- La Secretaría de Recursos Forestales y de la Caza y las ~ 
Direcciones y Dep3rta:n2:'1tn:; cue de ella dependen directamente, 

II.- Las Agencias.Generales de la Secretaría de Agricultura y-
Ganadería. 

IlI .- Los Delegados Forestales de Zona. 

IV.- Los Delegados Forestales de Región, 

v.- Los :.'.iembros del Servi!:io de Inspección. 

VI.- El Persor ~l de Prevención' y Convante de Incendios, 

V!I.- Los Institutos de Investigación y las _Estaciones Esperi-
mentalesº 

Las Direcciones y Departamentos técnicos, así como las Delega
ciones Forestales de zona y de región, serán desempeñedas por Ingenieros -
forestales, Las investigaciones científicas y tecnológicas y las ciernas fu~ 
cienos especiales del servicio forestal, estarán a cargo de Profesionistas 
especializados debidamente capacitados para realizar los trabajos relati~ 
vos. 

3,- LAS AGEtJCIAS GEtlER/llES DE LA SECRETARIA DE AGAIClLTURA Y GANPDERIA ... De ca 
da entidad, como representante de Secretario en todas las funciones ramo,
será el Jefe inmediato del Personal Forestal que opere dentro de su juris
dicción, 
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Las facultades que en materia forestal correspondan al Agente
General, serán ejercidas preferentemente a través del Delegado Forestal de 
zona adscrito a la Agencia. 

4.- LOS DELEGADOS FOAESTPLES DE REGION.- Estarán subordinados al Delegado Fo-
restal de Zona que les corresponda por su adscripción a la Agencia General 
de la Entidad Federativa y serán los Jefes Inmediatos del Personal de la:
Aegi6n. 

5.- LOS MIEMBROS DEL SERVICIO DE INSPECCION Y LOS DE VIGILANCIA.- Estarán inte 
gredas con personal de las siguientes categorías: 

I.- Inspectores Generales 

II.- Inspectores 

III.- Guardas Forestales de primera 

IV.- Guardes Forestales de segunda 

V. - Monteros 

Los Inspectoras Forestales desempeñarán las comisiones que se
les asignen específicamente y en especial verificar en el campo y en el ra 
vinete: 

I.- La veracidad y correcci6n de los estudios dason6micos pre
sentados por los particulares. 

Il.- El fiel cumplimiento de los requisitos fijados en las au
torizaciones de los aprovechamientos forestales. 

III .- El exacto cumplimiento de los programas de t,rabajo y de
más requisit-.os establecidos en los decretos o autorizaciones relacionados
con las unidades industriales de explotaci6n y las Unidades de Ordenaci6n
Forestal. 

IV.- El debido acatamiento, por parte de los profesion).stas -
responsables de la explotaci6n, de la estipulado en su contrato y en los -
programas y calendarius de trabajo, 

De cada comisión que sea conferida a los Inspectores Federa-
les, deberán rendir a las autoridades Forestales Superiores un informe cue 
contenga sus observaciones directas y las apreciaciones y juicios persona-
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les nue sirvan de fundamento a las conclusiones y proposiciones relativas, 

El Inspector General le rinda un infonne sin hace•" la visite,·
que no verifique los datos en el campo ni en en el gavinete, que consigne
datos falsos o que omita los verdadf.!r·os, o que formule conclusiones indev~ 
das, será cesado de su cargo y consignado a las autoridades correspondien
tes. 

Para el ejercicio de las facultades que el Artículo 11 de la :
Ley Forestal, confiere a las comisiones forestales, estas tendrán dentro -
de sus respectivas jurisdicciones las siguientes atribuciones. 

I.- Plantear los problemas forastales de su comprensión terri~ 
torial y dar sugestiones para resolverlos, 

II.- Cooperar en los trabajos de educación y divulgación de los 
principios de las normas legales en materia forestal. 

III.- Denunciar las violaciones a la Ley, a su reglamento y a
lás demás disposiciones forestales, 

IV. - Cooperar con la Secretaría de Agricultura y Ganadería en
la organizaci6n de los ~rupos cívicos forestales. 

El eje;cicio de estas atribuciones no implica autoridad ejecu
tiva para con los particulares o con el personal forestal, 

Expedido por el Ejecutivo Forestal el decreto relativo al esta 
blecimiento de la Comisión Federal de una entidad federativa, el C. Sub;..se 
cretario de Recursos Forestales y de Caza procederá a organizar la Comí__: 
si6n de acuerdo con las normas siguientes: 

I.- Notificará al Gobernador del Decreto Presidencial corres~ 
pendiente, haciéndole saber su designación como Presidente de la Comisi6n-
(2) 

II.- Notificará al Agente de la Secretaría de Agricultura y·Ga 
nadería su designacic5n como Secretario de la Comisión, para que proceda a7 

a) Requerir a la Asociaci6n que legalmente agrupe a los titu;r; 
lares de pennisos forestales , a aue designe a la persona que, como teso-

(2) Ley Forestal Reformada 1971 Pag, 83 y 92 

,, 
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tero, deba representarla en la Comisión, Si en la entidad no existiera ~ 
agrupación alguna de ese tipo, el Agente, en un plazo no mayor de 30 días, 
convocará' a todas las personas que en la propia entidad posean permisos -
vigentes de aprovechamientos forestales, a una junta en la que, bajo su -
presidencia y por mayoría de votos de los asistentes, éstos deberán ele~ 
gir a la persona que los represente en la Comisión con el expresado carác 
ter de tesorero. 

b) Convocar a una junta, bajo su presidencia y en un plazo no 
mayor de 30 días, a los propietarios de los bosques que aparezcan en el -
padrón que le remita la Oficina de Registro Público Nacional de la Propie 
dad Forestal, para que elijan, por mayoría de votos, a la persona que de: 
ba representarlos en la Comisión con el carácter de vocal. 

c) Pedir al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizac~ón -
que ordene a su Delegado en la entidad federativa a que, en un plazo no -
mayor de 30 días, proced,1 a citar a una asamblea de ejidatarias y comune
ros poseedores de bosques, para que elijan a le persona que deberá repre
sentarlos como vocal en la Comisión. 

d) Comunicar a la Sub-Secretaria de Re~ursos Forestales y de-
Caza, el nombre de las personas que fueren · ~ o eJ.e.::ta!:J er. ténni-
nos de los incisos anteriores. 

II1.- Notificará al Delegado Forestal de Zar,.-. adscrito a la a 
gencia de la entidad 1'ederativa su designación como vocal. 

IV.- Cuando conozca la designación de las personas nombradas
en los términos de los incisos a, b, y c de la fracció~ II, procederá a -
citar.a todas las que deban integran la Comisi6n, a la sesión constituti
va, que será precedida por el propio por el Sub-6ecre.ta!"'io de recursos fo 
restales y de Caza, o por la persona que expresamente designe pera repre-
· sentarlo. 

De la sesión constitutiva se levantará acta por duplicado, ~ 
firmada por todos los asistentes, en la que se transcribirá el decreto ~ 
presidencial que establezca la comisión y se hará relaci6n de lo tratado
en la sesión. 

. 6.- EL REGISTRO PUBLICO NACIONAL OE LA PROPIEOflD FORESTPL.- Para dar mayor r:_ 
levancia a la administración, se crea el Catastro Forestal con la finali
dad de lograr una correcta clasificaci6n de los predios forestales para -
su régimen de propiedad y llevar una estadística viva de los mismos. Como 
una auténtica novedad, restablece los derechos que deben causarse por los 
servicios que se presten a los particulares en el catastro forestal. 
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El registro público nacional de la propiedad forestal depen-
derá de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, y estará integrado por
. as siguientes secciones: 

I.- De terrenos forestales nacionales, estatales y municipa--
les. 

II.- De terrenos forestales ejidales y comunales. 

IIl.- De terrenos forestales de propiedad particular<l 

IV.- De contratos, convenios y actos jurídicos relacionados
con los terrenos forestales, 

v.- Ce profesionistas forestales y de responsivas técnicas --
otorgadas. 

VI.- Ce personas físicas y morales dedicadas a la explotación, 
aprovechamiento, industr~alización o comercio de productos Forestales. 

Cada sección llevará para los efectos de las inscripciones que 
a su registro corresponoa, el número de libres cue sean necesarios, mis-
mas cue serán de !50 cm, de larr.o por 32 de ancho, y en cada una de cuyas
páginas so dejará un espacio ·marginal izquierdo de 15 cm. y al margen de
recho un espacio ce 2 cm, Los lit::ros deberán estar empastados, forrados -
de tela y preteridos por escu:nas metálicas. Ostentarán en la portada y -
en·e1 lomo la anotación de la sección a cue correspondan, la serie en su
caso, el.número del tomo y el número del volumen, y deberán estar autori
zados, con s~ firma y sello, pur el sub-Secretario de Recursos Forestales 
y de Caza, cuién asentará en la primera y últim0; hoja la siguiente razón, 
"Q1.4eda autorizado este libro con,., fojas útiles para las inscripciones -
correspondientes a la sección,.,, del registro público nacional de la pr~ 
piedad forestal. :.:éxico, D. F., a ..••• de, .•.. , •.•.. de •.. , .•....•. , 

El espacio a la izcuierda de cada plana de los libros, se de= 
tinará unicamente para las anotaciones marginales, que se harán en fonna
sucinta. El espac~o del centro se destinará para las ins~ripciones, bajo
el concepto de oue las quince últimas hojas de cada libro se destinarán
exclusivamente para continuar las anotaciones marginales que no hayan po
dido asentarse al margen de las inscripciones correspondientes. 

Cuando en un libro quedaren sin utilizar alguna o algunas de
las quince hojas de oue trata el párrafo anterior, se pondrá en él u~a ra 
z6n de cierre nue con su sello y firma autorizará el Jefe del Registro F3 
blico Nacional 'de la Propiedad Forestal y que expresará la secci6n a que 
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corresponde el libro, la serie en su caso, los números del tomo y del vo
lumen el número de inscripción que este contiene, y la fecha. 

Los oficios que se reciban y que tengan relaci6n con los docu 
mentas que se inscriban en los libros, las solicitudes de certificación -
de particulares, los planos, croquis, etc., se coleccionarán originales y 

se empastarán de manera oue los correspondientes a cada volumen formen, -
como apendice de éste, un libro. 

El archivo del Registro será público. Los particulares, en -
consecuencia, podrán consultarla libremente y sacar de los libros y apén
dices la~ notas oue juzcuen conveniente para su uso. El jefe del archivo
está obligado a expedirles las constancias y copias certificada~ oue ~l -
respecto les soliciten, así como, en ::.u caso, las certificacioneo de no -
existencia, de asientos de bienes específicamente determinados. 

Se registrarán en sección primera los terrenos forestales na
cionales, estatales y municipales, con expresión de: 

a) La ubicación, los linderos y las colindancias 

b) La superficie explotable 

c) Los demás datos cue se estime necesario 

Se registrarán en la sección tercera los terrenos forcstalas
de propiedad particular con expresión de: 

a) Los títulos públicos o orivados por los cuales se adq~ie
ra, trasmita, modificue o extinga el dominio a la posesión, 

b) Las resoluciones Judiciales, de árbitros o arbi tradoms 
c:;ue produzcan algunos de los efectos mencionados en el in~·~so .:mtcr'..or. 

c) Los testimonios de las informaciones perpetúan promovidas
y protocolizadas de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedimien
tos Civiles. 

La inscripci6n a cue me estoy refiriendo expresará, además, -
los linderos, colindancias, superficies, ubic~ci6n y nombre con que es e~ 
nacido el inmueble, número y fecha del testimonio y funcionario que lo au 
toriz6, nombre del propietario o poseedor, mención del plano y documentos 
agregados y los demás catos que se estimen necesario. 

Se registrarán en la secci6n cuarta los contratos, convenios
. y actos jurídicos relacionados con los terrenos forestales y en las ins
cripciones se harán las anotaciones siguientes: 
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a) Los nombres de las partes contratantes, la fecha del contra 
to, conv~nio o acto y el objeto del mismo. 

b) La ubicación, los linderos, las colindancias y superficie
de los terrenos, 

c) La d11ración del contrato o convenio. 

d) La mención del plan y demás documentos agregados. 

e) Los demás datos que se estimen pertinentes. 

Se registrarán en la sección q1Ji.nta los profesionistas fores
tales y las respectivas técnicas otorgadas con la anotación siguiente: 

a) El nombre, la profesión y el domicilio del interesado 

b) El número de la cédula profesional y la fecha de su expe~ 
dición. 

c) Los aprovechamientos forestales para los que se haya otor
gado la responsiva, 

d) Los datos relativos al contrato de servicios oue correspo~ 
de a la responGiva, 

Se registrarán en la sección sexta las personas físicas y mo
rales dedicadas a la explotación, aprovechamiento, industrialización o ~ 
comercio ·de productos forestales con las anotaciones que se indican. 

I.- Si se trata de personas físicas: 

a) Su nombre y domicilio 

b) La actividad a que se dedica 

c) El nombre de los representantes o apoderados 

d) Y los demás datos que se consideren necesarios 

II.- Si se trata de personas morales: 

a) Su nombre y domicilio 

b) El objeto social 

e) El nombre y domicilio de los integrantes o socios, cuando 
ello sea posible 

d) El nombre y domicilio de Gerentes o Administradores 

e} El nombre de los ;:-aprem:mtantes o apoderados 



f) y los demás datos que se consideren importantes. 

Las inscripciones del registro público nacional de la propie
dad forestal solo podrán ser hechas a petición de los interesados o de ~ 
los notarios que intervengan en los actos relativos, 

Las inscripciones efectuadas en el registro público de la pro 
piedad forestal conceden a sus titulares prioridad y presunci6n de lega¡~ 
dad, por tanto, no podrán efectuarse nuevas inscripciones, en pugna con -
ellas a nombre de otro~ titulares. (3) 

El Registro Agrario Nacional proporcionará al Registro Públi
co Nacional de la propiedad forestal los datos relacionados con los terre 
nos ejidales y comunales que sobre el particular expresamente le solicite, 

Las inscripciones en el Regis~ro Público de la Propiedad Fo~ 
restal solo prJdrán ser canceladas por orden judicial ci administrativa, de 
bidamentG cundada, oue se anotará marginalmente en la :rscripción raspee: 
tiva. 

La trasmisión de .:ierachos a aue se refiere una inscripción se 
r.á objeto de una nueva inscripción y de anotación marginal en la aue se : 
ctincele. 

El jefe de los empleados del Registro Público Nacional de la
Propiedad Forestal será responsable, administrativa y penalmente, de las
irregularidades u omisiones en que incurran. 

Dentro de este capitulo quedaron incluidas todas aquellas (4) 
disposiciones que han servido de norma a la autoridad forestal en el ejer 
cicio de sus funciones, así como los ante proyectos de la nueva ley fore~ 
tal que, aunque no han sido sancionadas por el H.Congreso de la Unión, ~ 
con indicativas del empeño manifiesto durante el inciso del sexenio, por
crear una estructura jurídica acorde con la nueva política forestal defi
nida por el ejecutivo federal. 

También quedaron incluidos dentro del propio capítulo los e~ 
ventas de carácter nacional que revelan la inquietud permanente de insti
tuciC11es oficiales y de organizaciones de la iniciativa privada por bus~ 
car nueves causes a la actividad forestal, En cuanto a la participación -

(3) La Lay Forestal Reformada Pag. 99 y 104 

(4) Labores de la Sub-Secretaria Forestal y da la Fauna, S.A .. G. 1965-
19?0 Pag, 23 
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de la sub-Secretaría en reuniones nacionales e internacionales, solo se -
mencionan las de mayor importancia en las que se formularon recomendacio-
nes que nos permitirán aprovechar la experiencia de países· que han alcanza 
do las metas a las que México aspira en materia forestal. 

La idea fundamental del aprovechamiento es la que este se haga 
de manera que el recurso na se agote por exceso o el mal uso de derecho de 
utilización, ni se desperdicie por causas de una rígida estabilidad, y se
pretende cuidar que los aprovechamientos constituyan una garantía para la
conservaci6n del recurso, una fuente aue produzca un estable beneficio pa
r·a los ejidatarios, comuneros, propietarios y poseedores de predios fores
tales y en general, para el mayor número de personas que intervengan en -
una actividad aue interesa, de modo especial, al estado, por la detennina
ci6n que contiene er el tercer párrafo del artículo 27 constitucional, de
modo oue todo aprovechamiento tenga por objeto principal organizar y equi
librar la func ón protectora como la funci6n productora de los bosques, a
fín de lograr, en la posible, el máximo rendimiento en especie y calidad -
en forma permanente. 

Coma una nueva modalidad importante previene que las permisos
puer :n otorgarse a empresas de participación estatal o a los organismos -
decentralizados que el ejecutivo federal establezca, sin eliminar ni inte;: 
ferir a la iniciativa privada y si colaborando con ella cuando por si sola 
no pueda llevar a cabo el aprovechamiento forestal en zonas determinadas.
Estas empresas de participa_ión estatal y organismos decentralizados, a -
más de garantizar a las industrias forestales el abastecimiento de materia 
prima, se piensa que sean entidades idóneas para distribuir equitativamen
te los beneficios de la explotaci6n de los bosaues entre los pequeños pro
pietarios, poseedores a título de dominio, ejidatarios y comuneros, 

También previenen aue los derechos de montes o ingresos resul~ 
tantas de la explotación del recurso en los montes ejidales y comunales, -
después de pagar los salarios y los gastos cue hayan originado, se desti-
nen a la organizaci6n y fomento tia los aprovechamientos para que estos ri~ 
dan los mayores beneficios en provecho de los ejidatarios o comuneros; en
la inteligencia de que, con las mismas finalidades, se dedican para mejo-
rar el nivel de vida de los campesinos propietarios de los bosques y por -
último, para contribuir al fondo común, de acuerdo con las prevensiones -
del C6digo Agrario. Fundo mis conceptos, en la necesidad de dignificar y -
promover la elevación material y moral de los campesinos que integran los
núcleos de población ejidal o comunal a fin de que los ber;eficios que reci 
ban sean prontos y tangibles para promover nuevas actividades comerciales: 
e industriales al facilitarse a los campesinos los medios econ6micos nece
sarios para su integraci6n y desenvolvimiento entre la sociedad mexicana -
que, de acuerdo con el artículo 94 de la Ley Forestal Refonnada aue en su-
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pmrte relativa dice "los terrenos forestales nacionales deberán destinarse 
a la constitución de ejidos en .fines de explotaci6n forestal de acuerdo ~ 
con la pláneación que realicen las autoridades forestales y agrarias, Di
chos .terrenos no serán colonizables ni podrán arrendarse ni concesfonarse 
a particulares. 

Por excepción y tratándose de aprovechamiento no maderables,· -
podrán autorizarse explotaciones en Favor de grupos organizados de trabaj~ 
dores oue directa o personalmente realicen los aprovechamientos". 

Para mayor abundamiento considero rue la función fundamental -
de' la autoridad forestal es aumentar la producci6n en materias primas fo
restales que permitan a la industria satisfacer s1.1s necesidades con el ob
jeto de abatir précios da la madera como consecuencia del aumento de l& -

·producción forestal y fren~r el comercio clandestino de.maderos, como re
SÚltacjo del incremento de la producci6n, que dentrá el equilibrio de la -
oferta y la demanda. 

. Elevar nuestro consumo de maderas y de productos forestales --
estiÍnulandó a los ejidatarios o comuneros y pequeños propietarios de bos

. ques ·e~· objeto. de evitar oue la única soluci6n a.· su prÓblema econ6mico 
sea á;L deSlllonte con fines agricolas incorporando la producción forestal . . .· 

cuyos aprovechBn\ientos bajo régimen dasomátic;:i, única forma de asegurar su 
re11d~inient1:1 y sostenido y equilibrada conservación. 

·Al.Jmeintal' la exportación de productos forestales industrializa
dos, tenclienqo el eq1,1ilibrio de nuestra balanza comercial que por ahora tie 
ne' un. ~~ldo desfavorable. (s) 

. Aumentar proporcionalmeme elementos de protección el boscue -
contra incendios, plagas y taladores clandestinos, construir nuevos cámi
nós que unirán pueblos y rancherías ahora incomunicados, al abrirse las -
vías Efe saóa de productos forestales¡ derivar beneficios de carácter so
cial para los trabajadores de la silvicultura y obreros que se incorporen
ª la lliiSmBi 

. . Combatir y prevenir con oportunidad los incendios, las .plagas
y enfetmédades de la vegetación forestal y continuar los trabajos de pro
ducción de árboles fore~tales, de ornato de alineación y frutales, sufi~ 
cientes p~ei: cubrir las necesidades y demandas de la reforestación artifi-

. cial, 

(5) Plan Nacional Agrario Ganadero y Forestal -Etapa 68 - 70 S.A.G. 
Pag, 293 
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Proseguir las actividades de vigilancia y supervisión en todo 
el pais, a fin de hacer cumplir las disposiciones de la ley y la correcta 
ejecución de los aprovech~mientos forestales con base en los lineamien·cos 
de los estudios dason6micos, 

Atendiendo con toda eficacia a la fauna silvestre oue repre~ 
senta un renglón de gran importancia para los campe:::inos, mediante los cami 
nos, estudios y medidas que conduzca~ a la protección de las especies sil-
vestres y su aprovechamiento correcto , respetando las vedas de cada re~ 
gión. 

Prosi~uiendo los estudios del Instituto Nacional de Investiga
ciones Forestales, en beneficio de la silvicultura y ordenación de nuestros 
bosc:-Ues. 
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.9._A P 1 T U L O IV 

APADVECHAAIIENTO ACTUAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

l.- Producción, 2.- Estimación de la corta anual. 3.- Estimación del volu~ 
men y valor de las pérdidas de recursos ocasionadas por vedas. 4.- Aprovecna 
miento inadecuado del recurso, 5.- El servicio técnico oficial. 6.- Servi..: 
cio técnico profesional. 

1.- PRODUCCION,- La producción forestal en ténninas físicas ha crec:da a una
tasa acumulativa anual del 3.2')(, entre 1950 y 1968. El volumen captada es 
tadisticamente muestra incrementos irregulares a la larga del período ex~ 
minado, can un decremento máximo 457 mil metros cúbicas entre 196G y 196l 
y un aumento de 267 mil metr~s en el período más o menos de estabilidad -
de 1963 a 1968, según puede observarse en la tabla 

Afio 

1960 

1961 

1962 

1963. 

1964 

1965 

1966 

1957 

·1968 

Producción 
M3 en rollo 

4,054 

3,597 

3,904 

4,459 

4,704 

4,734 

4,854 

5,121 

5,225 

Tabla 1 

Incremento 

- 457 

+ 307 

+ 555 

+ 235 

+ 30 

+ 120 

+ 267 

+ 104 

Tradicionalmente el pino ha sido la especie que ha contribui
do mayoritariamente en el volumen y el valor de la producción: más del -
75 "/o. 

Desde el punto de vista de las productos maderables, las ta~ 
blas y tablones de medidas comerciales ocupan el primer lugar en produc~ 
ci6n, seguidas de la leña en raja para papel, que ha registrado aumentos
rnuy importantes en los últimos años. 

El estado de Chihuahua ocupa el primer lugar en la producción 
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forestal, seguido del estado de Ourango. 

2.- ESTIMACION DEL VOLUMEN DE CORTA ANUAL.- Como en el caso de' la disponibili 
dad de recursos forestales en el país, en el pasado había una gran discri· 
pancia sobre las posibilidades reales de aprovechamiento del arbolado, eñ 
volúmenes de corta anual. 

Para abordar el problema sobre bases factibles, se tomó en ~ 
cuenta la información aportada por el Inventario Nacional Forestal para ..;. 
aquellas entidades totalmente inventariadas, ·cuyos datos pueden arrojar -
luz sobre volúmenes aprovechables. 

·El análisis tuvo que partir del volumen.de corta computado es 
tadísti~amente por la Subsecretaría de Reéursos.Forestales, y sumar, a di 
cho,s valores, la estimación correspondiente a cortes fraudulentos y a d·e-; 
perdicios dejados en el monte. 

~n de Corta Anual'Fotencial- Para fines de este análisis, 
el concepto. de corta anual potencial resulta un tanto ambigua, ya que pa
ra una cuantifi~aci6n real del mismo sería necesario un anális'is de las -
sistemas de manejo y tratamiento forestal para cada uno de los concesiona 
rios. 

Para salvar la dificu1tad señalada, se conside~ la corta po
tencial en función del incremento anual actual, en el· caso. de las· coriífe- · 
ras, y de las existencias reales por hectáreas eri el caso de todo ·tipo de 
hojosas, aún a sabiendas de oue ambos parámetros distan mucho de sus vale 
res reales potenciales. 

Para efectos de interpret11ción (diferencias por grupa·s de es
pecies entre la corta actual y la corta potencial)., se consideraron coma..:. 
elementos de cálculo, el incremeñto anual de cuníferas como el ecuivalen
te a la corta potencial de ese grupo de especies (anuaimente), y el 30 o/a
de las existencias reales, en un ciclo je corta de 20 años, como el ·equ~ 
valente a la corta potencial anual de hojosas de todo tipa. 

Los valores así obtenidos corresponden a las condiciones ac
tuales, e indican la disponibilidad de recursos, independientemente del -
mercado, 

Por otra parte, debe señalarse cue en el cálculo hecho i~7sr
vienen volúmenes e incrementos de boscues comerciales, potencialmente -
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comerciales y no comerciales. · El criterio básico para proceder de esa ~ 
manera fue el siguiente: los bosques potencialmente comerciales y las no 
comerciales, tienen un incremento dado que no es posible ignorar; menos -
todavía, si se considera que muchos de esos bosques deben su condi.L:!6n ~ 
precisamente a su falta de aprovechamiento. Resulta claro cue si esas ~ 
bosques no se sujetan al tipo de tratamiento, que implica su aprovecha~ 
miento, irán degradándose cada, vez más en sus condiciones de comerciabili 
dad. 

De los resultados se observa que las entidades aue registran
mayores diferencias entre la corta anual total actual y la corta poten~ 
cial son: Oaxaca, Durango, Chihuahua, Jalisco y Michoacán, 

Volumen de corta no computado oficialmente (extraída sin a:..:to 
rización}, destinado a leñas para combustible.- '.amo complemento da la _: 
corta anual potencial se hizo la estimación del volumen no computado, o -
extraído sin autorización oficial, destinado a leñas para combustible. 

La estimación se basó erÍ considerar un .consumo diario de 5 
kilográmos de leña por familia rural, y tomando en cuenta exclusivamente
la población rural. Los criterios de cálculo así establecidos. arrojaron -
un consumo anu~l total de 4,138,294 metros cúbicos de madera en rollo. 

El resultado de las estimaciones, de más de 4 millones de (1) 
metros cúbicos, resulta impresionante; sin embargo, debe señalarse aue ~ 
una alta proporci6A del volumen que se utiliza para leñas proviene de ar 
bolado muerto o en su caso de los desperdicios que se dejan en el monte -
en áreas sujetas a aprovechamiento. Esa es la razón por la que se obser
~a en el cuadro de corta anual, en algunos Estados, un porcentaje muy pe
queño,correspondiente a volumen de desperdicios dejados en el monte, 

Es importante mencionar que el mayor porcentaje del volumen -
que se destina a leñas para combustible corresponde a especies del grupo
hojosas y a desperdicios de coníferas, aunque no es posible fijarlo exac
tF.Unente sin la ayuda de un muestreo directo. 

En cualquier caso, este volumen debe tomarse muy en cuenta al 
momento de estimar los volúmeaes de ccrta en M~xicot pues la magnitud del 
concepto es muy considerable e influye significativamente en cualcuier ~ 

____ , cálculo. 

(1) La Silvicultura Nacional - ~\artínez Cabañas Gustavo 
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Volumen de corta no computado oficialmente (extr~ido sin au-
torizaci6n)1 destinado a carbón.- Esta estimación presenta los mismos pr~ 
·blemdas de apreciación cue en el caso de leñas para combustible,. ya cue -
el cálculo del número de familias que c.onsumen carbón es muy subjetivo, 

Con base en algunos indicadores sobre las condiciones socia
les y económicas de cada uno de los Estados comprendidos en el análisis,
se estimó un porcentaje variable de familias que consumen carb6n. Se esti 
má un cqnsumo promedio de 5 M3 rollo por cada tonelada métrica de carbón, -
Las estimaciones or::l.gim;iles se corrigieron por apreciaciones subjetivas -
de técnicos y empresarios en visitas efectuadas a las principales entida
des forestales. 

Se tiene la seguridad de que el mayor porcentaje de la madera 
,Que se destina a carbón·proviene de especies del.gurpo hojosas, pero es -
.imposible fijarlo con exactitud· sin la ayuda de un muestreo directo. 

Para efectos de esta estimación solo se tomó en cuenta a la -
población urbara, considerando que pr~cticamente todo la población rural

·, utiliza leña, 

Por otra parte, en el caso de algunos Estados, hay autoriza--. 
ción oficial para detimninados volúmenes de carbón, 

E~ resultado neto de los supuestos de cálculo arroja que el -
·volumen de consumo total se eleva a 892,8 miles de metros cúbicos en ro~ 
llo. 

Debe señalarsá la evidencia de que el mayor porcentaje del va 
lumen de madera no computado oficialmente destinado a leña para combusti: 
ble y carb6n proviene d~ áreas boscosas que no se encuentran permisiona~ 
das. 

3.- ESTIMACION DEL VDLU:.EN Y VALOR DE l.AS PERDIDAS DE RECURSOS OCASION/1DAS -
RJA'VEDAS.~ Hay un gran número de entidades federativas del pais que cuan 
tan con. superficies considerables arboladas que están vedadas al aprove..: 

. chamiento forestal, Estas vedas tienen carácter total o parcial, y en ~ 
conjunto abarcan áreas muy significativas, que al marginarse afectan seria 
me11ta le economía regional, 

Esto no quiere decir que en las zonas vedades no se derriben-
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árboles¡ por el contrario, la mayor parte de ellas se encuentran sujetas a. 
explotaciones maderables clandestinas que obran en detrimento del recurso
forestal. 

Por otra parte, la actitud de los propiet<irios de bosoues en -
las zonas vedadas contribuye ~n buena medida a su destrucción. En efecto,-

. al no poder disponer del recurso para la subsistencia familiar oueman y des 
truyen el bosque, para dar lugar a otras actividades oue les permita utili: 
zar la tierra con fines agrícolas o ganaderos; aún cuando los rendimientos -
que obtengan sean exiguos, dado el carácter nómada del trabaja y las condi
ciones agrológicas poco propicias. 

Se ha comprobado hasta la saciedad oue una zan~ forestal vedada 
resulta campo propicio para el desarrollo en gran escala de plagas, enfe!'fl'I~ 

dades e incendios; de tal suerte que este tipa de agentes actúan en sentido 
inverso a las intenciones proteccionistas en las Olle supuestamente se basan 
las vedas. 

4.- APROVECHAMIENTO INAOECUNJO DEL RECURSO.- El a.nálisis de este apartado partió 
del re.sultado de opiniones de empresarioa y técnicos de la industria fores
tal. No obstante qu¡:i está cargado de. apreciaciones personales, refleja pu~ 
tos de vista valederos·para corregir muchos de las aspectos negativas en ~ 
las que se ha desenvuelto el aprovechamiento del recurso forestal. 

Cuantitativa y cualitarivamente los recursos forestales del ~ 
país tienen un aprovechamiento muy inferior a la capacidart potencial. Can-

. tribuyen a esto los sistemas de tratamiento, muchas veces equivocados, los
métodos arcaicos de extracción de los permisos y el destino industrial de -
la materia prima que no siempre resulta el más adecuado ni ofrece la más ~ 
alta rentabilidad. 

La industria forestal nacional presenta diversas categorías de
de~arrollo. Conviven organizaciones para la praducci6n altamente tecnifica 
das con formas primitivas de explotación, baja productividad y gran despe~ 
dicio del recurso. 

En el primer caso se tienen las fábricas de celulosa o papel oue 
por falta de planeaci6n y organización de sus fuentes de abastecimiento y -
por la ausencia de un plan de integraci6n horizontal aprovechan la casi to
talidad de la materia prima para elaborar sus productos, utilizando arbola-

__ , -do de magnifica calidad en un producto cuya proceso de elaboración no dis-
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tingue este tipo de calidades de materia prima. 

Por otra parte, la proliferaci6n de pequeñas plantas de ase~ 
rrio no integradas y con equipos deficientes dan lugar· a que en el monte se 
quede una gran cantidad de materia prima por la falta de recursos para uti
lizarla y que se incurra en un alto costo social y en desperdicios que re~ 
sultan casi criminales, atendiendo a las condiciones econ6micas del pais y
al precario desarrollo de la silvicultura. 

t.- EL SERVICIO TECNICO OFICIR...- La acci6n de los técnicos del servicio fores
tal oficial se ha visto impedida por razones de la mús diversa.índole. Tra 
tar de jerarquizar estas causas llevaría quizás a conclusiones err6neos. 
Por esta raz6n, al comentarlas, no.se sigue ningún orden de .importancia, ya 
que en el. fondo la combinaci6n de estos factOf'!3S se ha traducido en el mi! 
mo efecto. 

La politice divagante que frente al problema forestal ha segui-
. do el Gobierno, se ha significado por una actitud de proteccionismo mal en
tendido que ha resultado simplemente negativa. Desde 1926 en que se expi
di6 la primera Ley Forestal en México, solamente la tendencia vedatoria res 
tric.tiva y punitiva se ha conservado y aun agudizado en las legislaciones : 
posteriores, Las frecuentes reformas de la ley han hecho de ésta un c6di
go cada vez más complicado y cada vez más alejado de- la l:écnica forestal, -
incluyendo entre sus disposiciones temas que claramente corresponden a otras 
leyes y que en no pocas ocasiones se contraponen con disposiciones legales 
en vigor. 

En estas condiciones, los ingenieros del servicio forestal ofi
cial se han visto precisado~ con demasiada frecuencia a negar la apliéaci6n 
de la cienci¡:t dason6mica o a adaptar ésta a los line8!1'ientos pcliticos de -
la autoridad en turno. 

· Por otra parte, el cumplimiento de las disposiciones de la ley~ 
que explícitamente ori:lenan la intervenci6n del servicio técnico oficial, co 
mo es el caso de.la direcci6n de los aprovechamientos en zonas vedadas y e~ 
las atacadas por plagas, se ve generalmente nulificado por la pennanente -
falta de recursos econc5micos de la Subsecretaria Forestal, que no cuenta, -
en último análisis, ni con la partida presupuestal suficiente para sufragar 
los gastos del personal que debería estar al frente de estas operadones. 

El hábito que se ha creado de "obedecer 6rtlenes" o "seguir" - -
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lineamientos", aunado a.un centralismo de autoridad casi absoluto, han~ 
adormecido al espíritu creador y nulificado el de crítica en gran parte del 
personal técnico oficial. 

El· poco atractivo que ofrece el desempeñ.o de una profesi6n .en
si misma frustrada, que en otras condiciones es muy honrosa para quienes
la profesan, . ha dado lugar a una constante fuga de valores del servicio e
ficial hacia la industria o a otras ramas de la agronomía donde las pers-
pectivas son más decorosas o prometedoras. 

Como consecuencia del conformismo que impera en el ámbito fo-
. rastel y los bajos niveles técnicbs y científicos aplicados en el manejo -

de. los bosques de México, salvo las necesarias honrosas excepciones, la -
necesidad de mejorarse profesionalmente para enfrentarse a la competenci~
gremial interna y superar nuestras crónicas deficiencias resulta un esfuer 
zo superfluo. 

Las circunstancias en que se debate el ejercicio de la profe-
2ión 1 en el ámbito oficial, forman un círculo vicioso que. es necesario rom 
par.para que la actuación.del servicio técnico oficial se haga sentir, sa· 

. liando de la pasividad y rutinasnegativas oue actualmente lo agobian. 

fió- SECTOR TECNICO PROFESIONAL.- El sector técnico profesional forestal en Mé
xico comprende actua7.mente 603 ingenieros forestales censados, ·vivos, que
como núcleo profesional es posiblemente el más reducido de nuestro país -
(noviembre de 1969). De los 603 ingenieros, solo 386 se encuentran labo
rando dentro de la actividad forestal. 

Una abrumadora· mayoría de ellos llevó a cabo sus estudios pro
.fesionales en la que es ahora la Unidad del Bosque de la Escuela Nacional~. 
de Agricultura en Chapingo, Edo. de México, unica escuela a la fecha en 11! 
que.se imparte la carrera de Ingeniero Forestal, y que expide el título 

.respectivo con el nombre de Ingeniero Agrónomo Especialista en Bosques. 

De este núcle.o profesional, 50 ingenieros han salido al extre~ 
· jaro a efectuar algún tipo de estudios de post-graduados o los han llevado 
en México, de éstos únicamente 12 profesionales tienen grado de maestro en 
ciencias o su equivalente, Solamente 2 de ellos tienen el título de Ooc~ 
ter, pero en una disciplina relativamente ajene a la actividad forestal. 
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Ahora bien, el valuar la intervenci6n de un sector proresional 
dentro de una actividad determinada, significa entrar a un terreno de gran 
complejidad y lleno de factores subjetivos de análisis, además de tener-
que generalizar en algo donde en realidad es imposibl.e aplicar un mismo -
patr6n de medición. 

En el gremio forestal, como en cualquier otro, existe toda la 
gama de valores que pueda representarse en una escala de capacidad técni
ca, ética profesional, inteligencia, preparación honestidad etc. 

Como no se trata de evaluar a los individuos, sino a todo (2) 
un sector, necesariamente se tiene c;ue generalizar, a sabiendas de incluir 
profesionales dignos del más amplio reconocimiento, 

Puede decirsa que la educación profesional que el sector reci 
be dentro de su Institución educativa es todavía deficiente, reflejo a s~ 
vez de un problema a escala nacional, que consiste en lo inadecuado de t~ 
do sistema educativo, A pesar de todo se han hecho meritorios esf•Jerzos
en Chapingo para modernizar y elevar el nivel de la enseñanza en esta ra~ 
ma. 

No hay realmente conciencia de lo que significa en la activi
dad forestal una mística de servicio o una verdadera vocación profesional, 
y adoleciendo el ind.ividuo de estas fallas, adolece· también de una base -
adecuada para un desempeño de su trabajo más acorde con las interrelacio
nes del medio en que se desenvuelve. 

Esa falla en su educación y su falta de verdadera vocación, -
que de tenerla pudiera contribuir a subsanar sus deficiencias, propician 
que el nivel profesional sea bajo en su conjunto, y la contribución del
técnico a toda la actividad forestal, muy reducida. 

Si a esto se agrega gua dicha actividad forestal en México se 
encuentra muy pobremente tecnificada y con inversiones reducidas en fun
ción de la magnitud del recurso, se llega a la conclusi6n que el campo de 
acción del técnico es en sí limitado, 

(2) La silvicultura Nacional - Pag, 167-168 

lilLIOnY..:>tt Cf.l~HRAt 

AJ.., N, Ñ. ~11, 
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El profesional forestal, en su mayor parte, enfoca su activi
dad hacia labores en íntimo contacto c~n el bosque, Es decir, canaliza
sus esfuerzos hacia labores co~o estudios dasonómicos, inventarios fores
tales, silvicultura y ordenación de los bosques. 

Un muy reducido gurpo tiene entrenamiento y experiencia en .r.a 
minos, sistemas de abastecimiento, economía forestal, administración de -
empresas, aspectos de industrialización y análiais de sistemas, 

La causa fundamental de lo anterior es la falta de especiali
zacion y de entrenamiento en esas disciplinas, que podría convertir al -
foreRtal en un profesional en general, con un campo de acción más amplio. 

La primera conclusión oueda bien definida: una limitada pre
paración académica reduce seriamente las posibilidades profesionales del
Ingeniero Forestal, 

Analicemos ahora los campos de acción tradicionales del profe · 
sionista forestal: 

El primero ha.sido indiscutiblemente el servidio forestal, Es 
te organismo, como agencia oficial, ha sido el núcleo de trabajo más im--
j:Jortarite del profesional forestal. Aquí, el profesional se desenvuelve -
bajo mecanismo y marcOs sun)amente rígidos que le impiden desarrollar una
labor creativa en sus campos de acción, Su labor fundamentalmente es ad
ministrativa a bajos niveles y de supervisión y. de control de los aprove
chamientos maderables en todo el país. 

Bajos sueldos, nulidad de sistemas de estímulos a la capaci-
dad técnica, estructuras de desarrollo profesional sumamente rígidas y -

ningún sistema organizado· de entrenamiento, son los principales problemas 
a que el forestal se enfrenta en su desenvolvimiento en este sector de -
actividad. 

Esto repercute neces~riamente en la intervención del técnico
en las diversas labores que le son encomendadas, y hace que su labor, juz 
garlas en ténninos generales, esté por debajo de su capacidad profesional: 
De ahí que su aportación al desarrollo de una industria bien estaalecida
sea muy menguada. 
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El segundo núcleo de trabajo lo constituyen los profesiona~ 
les :ue laboran en las direcciones técnicas de los diversos aprovechamien 
tos forestales existentes, con carácter de unidades o sin tal carácter, : 
pero cue se preocupan por contar con direcciones técni.cas bien organüa
das, 

Este grupo, en general, es el que mayores facilidades encuen
tra para el desempeño de su trabajo. Entre los técnicos que lo componen -
se ha::an sin duda elementos muy preparado l, que por el constante enfren
tamiento a problemas específicos se convierten en elementos muy útiles a
la industria y a la profesi6n, 

Su principal campo de acci6n (con excepciones) lo constituyen 
las labores dason6micas, que finalizan can el marqueo del arbolado para -
su derribo y la super'Visi6n y el control de los aprovechamientos. 

Los obstáculos más sobresalientes que este grupa afronta son
muchas veces la incomprensi6n de la industria a su labor, la falta de pre 
supuestas adecuados y la presión que el industrial puede ejercer en el de .,. 
sarrollo de su trabajo, 

En virtud de lo reducido de la industria este campo de acción 
es relativamente pequeño, y sus oportunidades no han sido muy numerosas -
para el gremio, ni se prevé que la sean si la situación no se modifica ~ 
susta~cialmente. 

En cualquier forma es este núcleo profesional el que propor-
ciona el mayor aporte desde el punto de vista de la intervención del sec
tor técnico, y solamente puede desearse que esa iriter'Vención se extendie
ra a otros campos, como el abastecimiento de materia prima, la industria
lización de los productos y la administraci6n dP. l~s empresas, Cabe seña 
lar oue como elementos aislados existen ya varios profes5.onales laborando 
exitosamente en esos campos, lo que demuestra que el sector en su conjun
to. es potencialmente más importante de lo que hasta la fecha ha demo$tra
do, 

El tercer grupo está constituido por los profesionales que se 
dedican al ejercicio particular. Como es sabido, todos los aprovechamien 
tos forestales que se llevan a cabo en México, que no sean U11idades, re..: 
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quieren por ley de un responsable técnico que debe ser Ingeniero Forestal. 
Este tiene a su cargo, te6ricamente 1 las mismas labores que un Director -
Técnico, sólo que en menor escela, debido al tamaño reducido de estG tipo 
de aprovechamiento. 

La situaci6n de este grupo profesional es bastante ambigua, -
ya que si por una parte los industriales pagan en general salarios reduci 
dos y se resisten en ocasi9nes a la conducción técnica del aprovechamien: 
to, el profesional corresponde teniendo más aprovechamiento a su car~o de 
los que eficientemente puede 'atender y prestando poca atención realmente 
técnica a sus labores. 

Se convierte así muchas veces en un gestor de asuntos oficia
les y se le considera en muchas otras como un "mal necesario" para el pe! 
misionario forestal que contrata sus servicios. 

Siendo el Servicio Oficial la agencia que determina la viabi
lidad individual de los profesionales "postulantes" pard' hacerse cargo de 
un determinado aprovechamiento, es entonces también el culpable· directo -
de la falta de dirección en los bosques permisionados a esas empresas y -

el culpable indirecto de que un sector profesional importante no encucn~ 
tre cabida afectiva en le, ~alución de los problemas inherentes al maneja
da esas áreas. 

Si a esto se agrega el hecho de que muchas veces el postulan
te está sujeto a presio~es e intereses que van en contra de las reglas ~ 
técnicas de la profesión, se tiene el cuadro completo de lo inadecuado ~ 
que el, sistema de postulancia es en general para la actividad forestal. 

Se concluye, entonces, que la aportaci6n del sector de postu
lantes como un grupo profesional no se ha materializado en hechos conclu
yentes que demuestren su eficacia, al menos en el manejo de los bosques y 

en su tratamiento. 

Existen, por último, otros campos de acción del técnico fores 
tal, que bien encausados podrían propiciar un desarrollo muy acentuado d; 
su capacidad profesional y, por supuesto, una intervención más positiva -
dentro de la actividad. Ellos son la investigación científica y muy re~ 
ci:entemente la consultoría en todos los campos que comprende la ind1.<~td.:i. 
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Desafortunadamente, es todavía muy pronto para evaluar resultados de la -
intervención de los'forestales a este respecto, aunque sin duda alguna lo 
que se ha obtenido y las perspectivas mismas son muy alentadoras y promi
sorias, no sólo para la profesión en sí, sino para todo el grupo de secta 
res que envuelve la actividad forestal, 

En rssumen, se puede señalar como puntos característicos del
profesional forestal mexicano, en general, los siguientes: 

a) Arlolece de carencias en su preparación técnica y de falta de una
especializaci6n que lo limita ser~amente en su campo de acción, 

b) la propia estructura de la actividad forestal, en su conjunto, -
impide que en muchos casos se aproveche el técnico en toda la mag 
nitud de su potencialidad. 

c) Aun con las limitaciones y problemas expuestos, es indudaple que
la actuación del profesional forestal ha propiciado una mejoría -
considerable en grandes superficies de bosques. 

d) En el peor de los casos~ la presencia del técnico porpicia un es
tado de cose.s mucho mejor que aquel que se observa en áreas fuera 
de su influencia. 

e) El técnico forestal como gremio, a base de esfuerzo y superación
constante, ha venido logrando el reconocimiento de los industria
les, Muchos de éstos, actualmente, han dado todo el apoyo econó
mico y moral necesario para el mejor desempeño de sus funciones. 

f) Como en todos los campos~ ese esfuerzo ha redituado cada vez más
er una mejor aceptación del profesional forestal en sus áreas de
influencia tradicionales y en un marcado aumento de áreas de dese 
rrollo, espec1ficafl!ente en economía, abastecimiento, administra_: 
ción de empresas, industrialización y cómputo electrónico. 

g} El futuro del profesional fqrestal está íntimamente ligado al futu 
ro de la industria respectiva. El desarrollo o estancamiento de-
ésta, tendrá necesariamente que repercutir en el grado de desarro 
llo del técnico, y por consecuencias en le intervención de éste : 
en los múltiples problemas que por ahora se le presentan, 



CAPITULO V 

LAS EMPRESAS EJIOP-LES FOREST PLES 

EN LA LEY FEDERAL DE REFORM.; AGRARIA 

1.- Perspectivas para s:i integración. 2.- la integración industrial y el mer-
' cado de productos Forestale$, 3.- La integración y el financiamiento del desa 

rrollo industrial y los derivados de la silvicultura. 4.- Constitución legal: 
de la empresa ejidal forest?l, se explica presentando la documentación necesa
ria para tal fin. 

La necesidaa de inte¡;rar industrialrr.ente el aprovecham.iento fores
tal es evidente desde muchos ¡:untos de vista. é:n particular, por r.ue permitirá 
el mejor aprovechamiento dt~ los recursos >' contribuirá a satisfacer de esa fo:: 
ma, y en mayo1° medida a J.a demanda de artículos forestales con producción In
terna, la cual evitaría el gasto de divisas en r.uP. se incurre al importar gran 
parte de las necesidades de productos celul6sicos, 

En la actualidad, la integración industrial en el aprovechamiento
forestal es mu reducida. Por una parte, la rran mayoría de los aprovech.::irr:ien
tos transforman solo una porción de la ma:era en rollo industrializable, al -
producir unicamente artículos aserrados; y, por otra parte la mayoría de los -
productores de celulosa emplean toda la disponibilidad del recurso en estos ar 
tículos, Lo anterior obedece a muchas consideraciones de orden institucional y 
económico, que conforman el marco dentro del cual se desenvuelve la a:tiv1dad
de las industrias derivadas de la silvicultura. 

En efecto, el otorgamiento de permisos y de concesiones para apro
vechamientos forestales en superficies pe~ueñas o a plazos relativamente :ar-
tos, dificulta extremadamente la integración, ya aL1e ésta presupone escalas am 
plias de producción y por lo tanto fuertes inversiones; en el caso de los arre; 
vechamisntos cue se presupone escalas amplias de producción y por lo tanto fu~r 
tes inversiones¡ en el caso de los aprovechamientos cue se destinan únicarr.enta
a la producción de articulas celulósicos, ésto obedece fundamentalmente a las
disposiciones legales relacionadas con el otorgamiento de la concesión. 

En las condiciones antes escritas·, la posibilidad de integración 
son remotas ( I) 

(I) Cabañas Martínez Gustavo.- La Silvicultura Nacional 
Cámara Nacional de las Industrias derivadas de la Silvicultura Pag. 322 
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l.- PEHSPECT1VAS PARA SU IMTEGRACI01l,- Ahora bién, la integraci6n industrial -
con ser deseable, no .siempre es posible ni adecuada. En este sentido, bas
ta considerar a las caracteristicas·particulares de algunos de los bosaues 
nacionales, con COndic~ones tOpQ{;ráficas muy difíciles que encarecen los -
r.:astos de infraestru.ctura y el transporte de la materia prima, Por consi
~uiente, esto impide la integración en las bosques con poco volumen madera
cle disponible, en los cuales la extensi6n necesaria para obtener la mate-
ria prima suficiente para operar en las escalas aue reouiere la integración, 
haría cue los costos de transporte, y por consiguiente de la madera en ro-
lle, fuesen demasiado alto, 

Por eso, la integración industrial debe contemplarse con un es
tricto criterio relacionalizé!dor del emple~ del recurso en términos económi 
ces. 

De acuerdo con lo anterior, se podría afirmar c:ue, en el caso de 
alrunss reoionas boscosas de pináceas, especialmente en los estados que tie 
nen más recur:;os de esta naturaleza, es posible lograr una integraci6n ade:.;_ 
cuada oue permita obtener trozas para productos prir.iarios, para durmientes ~ 
y celulósicas, a partir de las cuales se pu,ede ol:;tener triplay, madera ase-, 
rrada, tableros de fibras, aglomeradas y pastas celul6sicas mecánicas, al -
sulfito y a::. sulfata. Esta por lo que se refiere a una integración vertical
>'ª cue, en r;;ateria de integraci6n horizontal, las posibilidáaes san múlti'.'"""'."' 
ples y van desda el err.pleo .de lo::¡ tableras y madera e.serrada en la elabora
ción de muebles, cajas para empaque, etc., hasta la transformación de las -
pulpas en pa~el y cartón. 

Sin err.barga, debe tomarse muy en cuenta la antes expuesto, en el 
sentida r:ue no siempre existen amplias posibilidades de integración y que, -
incluso ésta ~uece tener efe~tos ne~ativas si se implanta por abajo de las -
condiclanes mínir.1s.s de operación de las plantas industriales. 

Esto es muy importante, entre otras cosas, por su estrecha rela
cí6n con la duración y la extensión de los permisos y concesiones foresta
les. 

En efecto. si se acepta el postulado antes anotada: oue la inte~ 
gración industrial vertical presupone altas inversiones y una relativa ampli 
tud de producción, lo cual requiere de abastecimientos de madera en rollo, : 
¡::ara lo c;ue se necesitan e .. ::ensiones srandes de bosque con existencias made
rables adecuadas y por lo tanto de am·plias posibilidades de carta anual, en
tancen se debe concluir quo la tarea de la integración debería corresponder
con la existencia previa de las condiciones antes señaladas. 

En relación con lo anterior, los obstaculos para la integraci6n-
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son de distinta naturaleza, por una parte está la impasibilidad de ap:·ove
char bosques de paca intensidad de corta anual, o sea can d sponibilidades -
menores de 50 ms. 3 rollos por hectáreas, ya que entre otras cosas, J.os cos-

. tos de lé; infraestructura no lo permitirían y, por la otra parte, están los
obstáculos de orden institucional, ya que si los permisos o concesiones de -
aprovechamientos =ontemplan superficies reducidas o a corto plazo, no se po
dría satisfacer el nivel mínimo de escala de producción o bien lo¡;rar auto~i 
zar lb inversión tento en infraestructura como en ecuipo, sin que esto dÓja: 
se de repercutir en los costos de operación. 

Al mismo tiempo, ·no se podría pensar en intesración si continua
ra la política de otorgar concesiones para la producción única de ciertos -
artículos, como es el caso de al¡;unas otorgadas para obtención de materiales 
celulósicos, 

·Todo la antes señalado parte del supuesta de empleo de tecnolo-
gias:: tradicionales, de uso .corriente en condiciones de manejo de bosc;uec, -
características de los mismos mercados, etc, , que no son sir.ülares, ni· pare
cidos a los existentes en el país. Esto obliga a la búscueda de soJ.uc:ione!:i -
téc.nicas industriales, con la misma fL1erza con que las actuales circunstan
cias urgen a la eliminación de los obstaculos institucionales, 

2. - LA HiTEGRACIOM J.rJOUSTRIN. Y EL MERCADO DE PRllC UCTOS FOílEST ALES. - n more ado
actual de productos forestales se caracteriza por la inestabilidad en los -
precios de· los productos aserrados y su elevado nivel en los demás artícu--
los, Esto obedece a las razones ya expuestas y tiene repercuciones de rrave
dar:I para la industria, por las limitaciones cue impone a la expanción de la
demanda.· A lo arriba anotado contribuyen los elevados costos de las rr:atP.rla;:" 
primas forestales y de oriQen industrial, así como la falta de elasti~idwd -
de la oferta. 

En estas condiciones, la estructura de la demanda no corresponde 
con las posibilidades de producci6n, bajo un aproJechamiento integrado del -
bosque. Así, el triplay, y los tableros aglomerados representan una propor-
ción mínima de la demanda de productos de ori~en forestal y en cambio, la m~ 
dera aserrada en medidas comerciales y de cortas dimensiones, tiene una im-

c portancia superior respecto de los tablert:Js en general, pero relativamente -
pequeña si se le compara la demanda con los productos celulósicos y lo ante
rior obedece a las siguientes consideraciones. 

l,.:t..os tableros, y en menor medida la madera aserrada, están siendo objeta -
de una sustitución a favor de otros materiales menas caros y escasos, Es
te razonamiento es acorde además con la posibilidad real de lograr dicha
eustitución, ya que tratándose se los productos celulósicos, de casi impo 
síble sustitución, este fenomeno no ocurre, salvo el. caso de la pasta m'3: 
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cánica en donde la pulpa forestal está siendo desplazada por el vagazo -
de caña, lo cual adicionalmente, parece confirmar la hipótesis. 

2,- Los productos forestales de importación forzosa, por no existir pro~~ 
dlJcción nacional o ser esta señaladamente deficitaria,, tiene precios re
lativamente bajos y de esa forna insiden menos en el costo de los artí-
culos elaborados a los cue se incorporan. En ese caso de contrato hecho
anteriormente no había culminado su tra~ite), dada la amarga experiencia 

facultaban a su Comisariado Ejidal para cue a nombre del Ejido adcuiriera 
macuinaria y celebr2ra o~eraciones de crédito con la finalidad de traba
jar al Ejido directamente su~ recursos forestales. 

El Comisariado Ejidal can base a ese acuerdo giró y entregó ate~ 
to escrito al C. Jefe del Departamento de Asuntos P.grarios con fecha 6 de -
febrero de 1958, manifestándole cue teniendo en poder Equipo para iniciar
se en la actividad forestal empezarán los trabajos de explotación por su -
cue~ta, La Delegación del Departamento (según informes del Presidente del -
Comisariado) no obstante haber recibido la notificación no intervino en nin 
gún aspecto en relación a la$ actividades fornstales incluso no exi.~ió el pa 
go de derecho de monte y se iniciaron los ingresos al Fonda Común hasta que -
intervino la Dirección General de Fomento Agrícola Ejidal. 

En estas condiciones s~ mantuvieron toda la temporada de 19ó8 -
conservando y mejorando la regularidad de extracción (ver gráfica) y dando -
en fo~a definitiva '1na solución a los graves problemas c;ue por contratación 
vení~n afrontando, causando incuietud al resto de predios ejidales que por -
la región todos estaban observando y sin menos trámite cuieren ya estar como 
ellas. 

Estas exicencias se han presentado a cualcuier nivel, 8n Unida-
des y Permisos Ordinarios, teniendo más serios problemas en las primeras por 
rue siempre han tenido :.ma intentiva de organización más al':a cue cuakuier=: 
por-rr.iso o~dinario, y sus nóminas de pago, son más altas (por lo menos lo di
cen}¡ y si antes cue se decía cue tr'13.bajaban, estaban en cuiebra ahora bien
cobr.m estar cerrando :;u mal planeado negocio. 

3º- u :;:; :TES~.r .. crc:: y EL FI~JA:!CIN.nEnTO ºª DES.~rlOLLO IMJUSTRIPl CE LOS DERIVA-
C;J'.J ::::: LA 3ILVICUL TURA.- A los an;umentos expuestos en el análisis de la es
tructura de la demanda de productos forestales frente a las posibilidades de 
intocración, deben señalarse las consid.eraciones pertinentes a los obstácu
lcs obstá~ulos institucionales para su implantación¡ de esta forma se pueden 
encontrar algunas de las razones por las cuales el financiamiento para el d~ 
serrallo industrial dg la silv:.cultura y es dificil de obtener y en al~unos
casos no existe, lo cual pued8 ser una de las causas principales cue impiden 
la inte:;-rar:ión indus trinl. 
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Inventario.- Inventario de rr.ac;uinaria ~· ecuipos cue dinpone : la 
empresa ejidal forestal del ejido Los Bajitos, municipio de Tecpan de Galea~ 
na, en el estado de Guerrero, propiedad del núcleo arrario. Libre de cual__. 
quier gravamen o adeudo. 

l.- Tractor ecuipa~o con cuchilla buldoser, D 6 
Caterpillar, incluyendc intereses por haberse 
pas;ado en abonos. , , •.•...•. , ....•••.•.•...•.•. 

2. - . Un motor die sel ~.'.srca Caterpillar de 280 caba
llos de fuerza destinado para mover las insta
laciones del desarrollo , •••••••••••.••••••• · •• 

3.- Un aserradero ~.~arca "5rayle" de manufactura -
nacional, ·eoui¡:ado con sierra banda de B pul •• 

4,- Una reaserradora auxiliar del equipo del aserra 
dero marca Brenta de 5 pulgadas •••••••••••• ; •. 7 

·s.- Una planta del~ marca Onaan·compuesta 'de motor. 
y ·generadOr •. .... , .. · ...... , ..•........ ~ ... ~· •. ·· .. 

6.-·untaller de afilado completo para dar servicio 
a la sierra banda del aserradero •••••••••••••••• 

• : ' ' 1 > • <: 

7~- Una beneficiadora para los·productos secundários 
(palo de escoba, caja de empaoue, etc.) ........ . .. ' 

B.- Cuarto .moto sierras de diferentes marcas y con -
:. ~n. valor .total de .......................... , .. ~ . 

. ' 

9.- Diez Sierras bandas de B pulgadas para servicio-
de la reaserradora con valor de 1,300.00 c/u- •• 

10.- Ocho sierras bandas de 6 pulgadas para servicio 
de la reacerradora con un valor de ~ 700.00 e/u 

11.- Un lote de lámina de asbesto can diferentes me
didas, cue'están instaladas en el techa del ase~ 

rradero y de las oficinas, la casa t!estimida a los 
elementos del ejercita •••••.•••••••.•••••••.•••• 

12.- Un lota de lámina de cartón enchapopotado acana
lada destinada para las casas de las ejidatarios-

bod8r;a, escuela . ................... , .... , ...... . 

s 615,000.00 

200,000.CO 

390, ooo .bo . 

111,COO.OO 

.·,:: 

36,000.GO 

40,500.00 

17,000.00 

17,250.00 

13,COO.OO 

5,500.00 

22,r.oo.co 

T- , ... ,....("'\ ,..,,_, 

~'~· ...... -_ .. ,_.•.; 
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13.- Un lote de cama:;, colchones, sábanas, cobi'
jas, colchas, comedor y trastos destinadoz-
a la casa de vi si to!i . ...... , ............ , .. . 

14,- Una máouina Olivetti 82 de carro grande des
~inado a la elaboraci6n de N6minas para el .,. 
i:a~o • •...•••..... a ••••••.•• ¡ 1 •••••••••••••••• 

15.- Dos sumadoras l.1arca Olivetti una en servicio 
del pCitio de asierr.e y la otra en Tecpan con 
valor de l,600.00 c/u ..................... .. 

16.- Tres r.iác.Llinas de escribir portátiles marca -
Dlivetti con un valai~ de l,5CO.OO c/u ........ , 

17,- Una már.uina calculadora marca Olivetti destina
r.la al patio de Tecpan con un valor de - - - - -
1
-;;i 4,250.00, .. , ......... , .......... ............. . 

18.- Una camioneta marca Aem!rez equipada con doble 
trasmici6n color verde modelo 1967 ••• ••••••••• 

l~.- Una camioneta marca Ford tipo Pick-Up modelo .-
1969, color azul, con placas provisionales---

Sub-Total. •• ,., 

Equipo que fué l.iberado de un adeudo desde 1968-
1969, antas de ser integrada la empresa ejidal, 

20 •. - Equipa de transporte (total) ••••••••••••.•• 

21.- Tractor de 7 Caterpillar (total) ......... .. 

·r o t a l .•. 

Equipo liberado totalmente en diciembre d3 1971 

9,500.00 

7,000.00 

3,200.00 

4, 500.00 

. 4,250.00 

46, 300.00. 

·44, 100.00 

l.597' 600.00 

2.211,649.00 

581, 763.00 

::i 4.481,012.0C 
==~==~===~====== 

Análisis de Costo de Producción del Oajito, Gro. 

Este análisis se reºi~~e a una operación inicial sumamente ap8-
~ada a las condiciones del Ejido de "8aji tos" y en algunos casos hemos aumen 
tado alrunos detalles indispensables para su total e integro funcionamiento: 
técnico-sdministrativo, pero ésto solo es aplicable en un principio, pero ca 
mo seílal6 en este mismo inciso, los·costos ahora de producción en el ejido -
;on muy bajos, por tener ya totalmente pa~ado su eruipo d8 actividad fores
t~-:!l. 

¡:, 
" 
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Gases.- Se toma como base la producción anual del a~o 13íl-1972. 
que funcionó de acuerdo a la autorización otor'f'ada en ol of'i::ic !.'o. 2l'i. 1-

1111607 del 20 de marzo de 1971, por el Sub-Serretario ForGstul y d'.1 In -
. ~ 

Fauna, con cargo a la sexta anualidad por un volumen de 2'7, OJO r».s. -· l'.C:. le -

pino arbol total, con vigensia al 19 de en.ere de 1972 ¡ voli.1r:iPn,"::; rLJe íu'?!"l"ln 
casi totalmente extraídos en el mes de marzo de 1972 con car;::~ al acto Ll6-

existencias correspohdientes. 

El ejido con cargo a la misma temporada, envía los costes tcta
les obtenidos donde sorpresivamente encontrarr.os cue ya no tienen Gaste ---
anual por amortización de ecuipo pesado, de asierre ni de trcnsportG :o::.::-·:.: 
tándose unicai::ente al concepto de mantenimiento y consei·vs.ción. C:s'.:o :::::_:L.;;: 

declara el mismo ¡::;residente del ejido es potouG ya está pr:;edo, e:i ~;Q;_ ·v.'..;·
tud en base al ecuip::i oue nos reporta el inventario {ecu:po :;per~c.'..~ri :: ::en 
sumo) describiremos el costo de producción que por teoría deb:erc;n cc:":-ss_: 
pender. 

Por lo pronto considero que el haberse pagado· en forma :-~r,id~ -
concurre a un asierto más, pensandolo desde un punto de vista rr.~tedel, pues 

;posi,blemente el haber dado un poco más de utilidad al ejidatario, lo hub.!.era 
viciado inoportunamente, 

Cabe señalar en esta momento, c;ue la liquidación a c;ue ria ;;efie
ro fué hecha antes de la intervensión del Departamento de Asuntos '"º'ª¡·:os -
y Colonización, entendiéndose que fué una definitiva de acertadt'. decisión -
{moral y ecÓnómicaJ oe par\;e del ejidoº 

Producción total en millares de pies tabla, Cerno una influencia 
basicámente comercial, la mayor· parte de los ejidatarios· usan el si.sterna rr.:.. 
llar de pies y es .definitivo para ellos el término, pues entender la tran::c= 
formación es muy dificil de lograr, da tal manera que en esa materia nos in 

. terpreta;-emos. 

Volumen total autorizado = 24,000.00 'ms. 3 rollo pino árbol 

Distribuci6n de productos 

61 <h troza para elaboración de primarios 

15 ~ troza para elaborací6n de durmientes 

6 "/o troza cortas dimensiones 

16 ~~ brazuelos y corteza 
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4. - CONSTITUCION LEGAL DE LA E1.!FFiESA EJICAL FORC:ST AL, SE EXPLICA FFESENTAflCO LA 
COCt.::.::::NT/\Cim: NECESARIA P,C..RA T/.L Fir;.- Fu3 hasta el 4 de novienbre de 19G9, 

' cu·ando la Oele9ación arrario del Es';ac!o, ¡::cm~ del conocimic:mto al Prosic!en
te c!al Cor.iisario E ~"..dal C. Car:o F,enterfa Ló¡:ez, cue el Se::retario C::eneral
del Departamento de Asuntos Ar;rarios y Colonización en Clf'.icio 4234',:6, refe
ren:i~ XX.- 5 de fecha 24 de octubre de ese mismo a~o, informa haber sido -
aprobac!a por la D.~rección de Fomento A[rícol'a E.]idal, lo. constitución de la 
EmprGsa Ejidal cue habían solicitado, en la cual fun~ir~an como miemtros di 
rirentes las personas ~iruientes: 

Propietarios 

Dar~o Rentería L. 

Rodri~o Rentaría L. 

Erasmo Cortés 

Presidente 

Secretario 

Tesorero 

Suplentes 

Arapi to Lópei 

Fernando López 

i.:arceEno Alfara 

Las bases de esa aprobac ón se originaron en la asamtlea efec;.._. 
tunda el 4 de Junio de 1960 con. la intervan::ión de un representante d9 la ,... 
Dirección General de Fomento AGrícola y EJidal dependí.ente del Departamento 
de Asuntas A['rarias y ColonLrnción, a fin de desit;;nar al Conzejo de Adminis 
trar.ión da la EmpreGü Ejidal, previa discusión de su leral inter,reción, as{ 
como conocer y aprobar el RarlaT.ento interno de su funcionamiento, donde ....;.. 
dicta. y describe la actividad ini~ial y futura de sus propósitos y cue se -
encierra en los puntos sir,uientes: 

.De su Constitución. Se contituye una Empresa Ejidal bajo las -
normas legales Agrarias actuales, para el aprovechamiento de· su's recursos -
forestales, por su acuerdo de asamblea del a. de junio de 1969 y llevará la 
razón social de "E:,\PRESA EJIDAL FORESTAL DE LOS BAJITOS, MUNICIPIO DE TEC:
P.Al'J DE GALE.AJJA, GUERRERO" y forman parte de la misma todos los ejidatarios
con derecho agrario debidamente reconocidos y auedará constituida par un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero con sus respectivos suplentes. 

De sus finalidades. La constitución de la Empresa tiene como. fi 
nalidad la explotación directa de los Recursos Forestales aue se encuentrañ 
dentro de sus terrenos. Se explotan dichos recursos para obtener oroductos
forestales (maderas aserradas) en base a la autorización de explotación aus 
les fué· otar-rada par el Sub-Secretario Forestal y de la Fauna el 19 de Ene
ro ~e 1965 en permiso de Explotación tia, 923 según oficio (lo, 207. l-III-923. 

Del Consejo Administrativo. El Consejo Administrativo de la Erp
prasa tendrá el carácter de ~.landamiento General y representará a la misma 
en todas los asuntos comerciales, le~ales y administrativos. Regulará las -
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relaciones entre, Ejido y Departamento de Asuntos ,.;g::-arios y Cclonizacién -
y .sP.rá asesorado por un representante de la Direcciér: de Fomento ~.r:;r:.colé:. -
Eji~al. Llevará cuenta y razón pormena!"izac::a de tod.:is ks ¡:astes, tales co
ma amortización de crédito, listas de raya, etc,, en resvr.en les cos+:os de
producción, Tanto el Consejo Administrativo como los miemtros oel Cc"·'.·'<c.:··i::_ 
do Ejidal rncibirán una compenzación del 107~ de las utilidades. Las eiirn~r::::''JC· 

del Consejo Administrativo C!Ue hayan sido elegidos durarán 3 años y podrqn
ser reelectos por otro periodo, con mayoría de las 3/4 partes de los asocia 
des. Podrán ser destituidas de su can;o por la asamblea general, cuando _: 
se les encuentre responsables del mal manejo. 

De los ~:iembros del Ejido, Todos las miembros del ejido tienen
derecho a participar en las· actividades cue genere la Empresa y su interven 
ción será on;anizada par el Consejo Administrativo, Las miembros del Ejido: 
participarán en las oue aporten las uti~idades. Independienteme~ 
te los empleados de la Empresa no siendo ejidatarios solo participarán de 
sus salarios. 

Del fondo común. En el ces~ de Bajitos la Empresa se inici6 con· 
un fondo en maquinaria del órden de $ 1,350,000.00 según inventaria inicial. 
Generalmente este fondo al principio lo representa el mii:;.110 Recurso Fores
tal que se explota, prestaciones o en su caso persona o Institución cue con 
ceda el Ejido, 

La empresa cubrió invariablemente al Fondo Común del Ejido par
derecho de Explotación la cantidad de$ 150,00 por millar de Pies (tablas) 
de productos primarios y la cantidad de $ 75.00 por cada millar de pies de
productos secundarias y G 2,00 por unidad de durmiente, via ancha, todo eso 
previo a la Expedición de documant~ción forestal y por conducto de la Dele
gación, · 

De las Utilidades. Deducidos los costos de producción· a los pre 
cios de venta del mercado, se obtendrán las utilidades, de donde primeros;-

· ctescontará el 10~0 que corresponde como compensación al Consejo Administrati· 
va, los cortes de caja se harán cada seis meses y con la intervención de u~ 
representante de la Dirección de Fomento Agrícola Ejidal, esas fondos po~ 
drán ser depositadas en cuenta corriente, en una Institución Elanca:-i.a n .. iu'i 
cio del Consejo y su manejo estará bajo la responsabilidad mancomunada del: 
Presidente, Secretario y Tesorero, pero será el tesorero el encerrada de -
llevar la contabilidad con el personal auxiliar que sea necssario, De esas-· 
utilidades podrá ctest:'..narse un 20).;, para la creación de un fondo de reserva 

-y el ?G~ será dispuesto para su repartición, siempre y cuando no se afecten 
las necesidades de la empresa,- pudiendo ser modificados los períodos de re
partición de utilidades por acuerdo de asamblea, Si en un periodo de 5 a?.os 
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no se l1ubiera utiUzado el fondo de reserva, la Asamblea General de Ejidata 
rios con el asesoramiento del Departamento de Asuntos Agrarios y Co¡on:i.za..: 
ci6n determinará su destino en bien de la empresa y del ejido, 

De la Disoluci6n, L<i Empr-asa solo podrá dísolverse por inr:ostea
bilidad y por acuerdo ele asamblea general de· ejidatarios, En ese caso debo
practicarse 1ma liquidaci6n e· :inventario c:on un representante de la Oit'Scción 
de Fomento Agrícola Ejidal y prnv:i.o acuerdo del clefa del Departamento de A
suntos Agrarios y Colonización, 

De la Intervención del Dspartarnento de Asuntos Agrarios i' Ccloni 
zacián, En todas las asambleas, corte& tle caja, balances, celebración de -
contratos comerciales, etc,, intervendrá un represen.tanta de la Dirección -
General de romento Agrícola E.iidal y está obligado el Consejo de Administra
ci6n a solicita?' su intervención, 

Disposiciones Agrarias, Nr; existió ninguna, por la sencilla ra
z6n, de qL1e no se exigió de parte de las Autoridades Forestales la c;oordina
ción no funcionó y por anualidad y media na hubo depósitos al Fondo Común N~ 
donal a favor del Ejido Bajitos, A pesar que el autor del estudio forestal
señala q1;c dentro del Ejido se llevó a cabo la asamblea necesaria, con repre 
sen-tantas de la Direcci.ón General de Fomenta Agrícola Ejidal, nllnca se co-
noci6 lar, resultados de su trámite a pesar de aue era bien sabido c1us los se 
ñores Sánchez Corral y Alfonso Uayorga eran los contratista&. 

Como en usa Asamblea, entre otros compromisos se había señalado
tarnbién. el de una partic:!paci6n directo, se entiende que la temporada y me
dia da crabaja, con eso los engañaron, 

Oisposiciones Comunes,- A nivel de Ley Forestal y Código Agrario 
vigente, existe una disposición común lógica y necesaria coma es la de dar -
trabajo a los moradores de esos lugares, con la actividad oue se genera en -
las explotaciones forestalos corno una medida urgente para mejorar sus preca
rias condiciones actuales asi como la de ocupar su fuerza fisica que en to
dos los casos en regiones forestales viene siendo mal utilizada, destruyendo 
a grandes pasos el recurso. 

Cano éste fué también utro de los compromisos estipulados en el
contrato, la desesperación reventó y para f:ines de la temporada de 196?, al
estilo "Guerrerense" (no muy equivocado en al~unos casos, como lo ea óste), -
se suspendieron los aprovechamientos fore~tales, con al fi-rmf3 propósito de -
hacerlo por si solos. Oe tal manera que salo temporada media (1966 y parte -
de 196'7) se estuvo en eses condiciones el Ejido. i' 
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Administraci6n Posterior. 

Es esta la que quiero llamar "AUTO-ADMINISTRACION" zobre todo -
cuando se ejecutó en un principio, cabe el término en toda la extensi6n de -
su palabra, eran solo los ejidatarios los que se encargaron de la explota~ 
ci6n. 

Bases de la iniciativa. Cuizá uno de los principales aciertos 
hechos por los Ejidatarios de Bajitos fué el de haber invertido sus ahorras
en material qua facilitaré la actividad forestal y desde luego solo para a-
brir créditos PL1es no pasaban esos ahorros del 6rden de los $ 270, 000, 00, -
qu8 fueron empleados basicamente para comprar aserradero y otros elementos -

'indispensables para su principio, 

Sorprendentemente el crédito se logró y Aserraderom Tractor y -
Vehículo empezaron a furicionar y lo más sorprendente aunque todo esto sin la 
intervención de las Autoridades Agr~rias¡ quizá (eea la verdad dicha) porque 
no están preparadas para esas iniciativas tan precipitadas o de otra manera
"determinantes". 

La iniciativa puede decirse que estuvo bien fundada desde el pu~ 
to de vista legal, los Ejidatarios en asambleas afee uada el 10 de septiem--

· bre de 1967, determinaron no continuar ejerciendo su permiso forestal median 
te la celebraci6n de contratos de compra venta con Empresas (hasta ese moma~ 
to desconocían que el contrato hecho anterionnente no había culminado su tre 
mitaci6n)dada la amarga experiencia, facultaban a su comisariado ejidal par; 
que a nombre del ejido adquiriera maquinaria y celebrara operaciones a créd! 
to con la finalidad de trabajar el ~jido directamente sus recursos foresta
les. 

ci6n, 
A continuación me permito transcribir las siguiente13 documenta-

l.- Alta constitutiva oti la empmsa ej:l.dal 

2.- Reglamento interior por el que se· riguen las empresas 

3.- Contrato de asociac:i6n para la extracción; transfornación y venta
da recursos forestales. 
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.ASAl/i8LEA GEMERAL DE BALANCE Y PROGRJll.IACIOM 

EJIDO:.:.·---------

l.1UNICIPIO. ________ _ 

ESTJIJJO ·---------

ACTA CONSTITUTIVA DE LA Er.!PRESA ________________ FORES-

TAL DEL FOSLADO ________________ DEL r:iUNICIPIO __ _ 

------------------------- DEL ESTADO DE _____________ _ 

En el poblada denominada: ____________ _ 

-------·----- ubicado en el r,1unicipio de ----------

dende las horas del día del mes de ----- ------ -----------~ 
de 19' se reunieron los ce. ___________ ....,. _______ __ 

en su carácter. de representantes del Departamento de Asuntos Agrarios y Col~ 

nizaci6n¡ el Presidente del Camisariado ------------------------
(ejidal o comunal y nombre) 

el Presidente del Consejo t:le Virilancia y el representante de la Liga de Co

munidades Agrarias en el Estado, 
__ _... _______________________ _ 

(nombre del representante) 

C"Uienes hicieran: saber a las ejidatarios que conforme a lo que establece el

Artículo .31 de la Ley Federal de Refol1'11a Agraria el C, 

'( Oeler;ado Agrarilo o Presidente del Camisariado o Vigilancia) 

lanz6 la convocatoria correspondiente para celebrar una Asamblea General --

Ext:raordiaria, convocatoria cue se ajust6 a las términos previstos en el -
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Artículo 32 del citado ordenamiento, en la cual se especificó oue la Asarn~ 

blea tendría como objetivo fundamental la constitución de una Empresa Ejidal 

Forestal. A continuación se pasó lista de asitencia de los campesinos capac~ 

tados, encontrándose presentes del total que es 
(número de present~>) 

de conqluyéndose que la asamblea es le-
(númsro totsl de campesinos) 

gal de acuerdo con el Articulo 32 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Acta seguida la Asamblea inició los trabajos con una amplia explicación dada 

par la Mesa de Debates integrada por los Comisionados y los Presidentes Comi 

sariado y Consejo de Vigilancia, sobre las finalidades y alcances de una Em

presa Ejidal Forestal, haciendo resaltar· que el espíritu de la Ley Federal de 

Reforma Agraria es.el sentido de que la explotación delas montes o bos~ues

de ejidos o comunidades así como la transformación industrial de sus produc

tos, deberá hacerse directamente por los campesioos. (Artículo 128 Fracc.II) 

Ad.emás se explicó, así como la correcta administración de las utilidades: -· 

el for;do común y los beneficios en particular de las ejidatarios. - - - - -

Acto seguido y habiendo aceptado por ~~....,..--------------~--.....,--------~ 
(Mayoría o unanimidad) 

constituirse en Empresa Ejidal Forestal, con base en el ~tículo 37 de la -

Ley de Refoma Agraria se· procedió a la elección de los miembros oue inte

gran la Comisión Auxiliar del Comisariado en los trabajos de explotación fo

restal, que durarán en sus funciones dos años, recayendo las designaciones a 

favor de: Presidente ------------~--~--------~Suplente--------------~-

Tesorero 
--------~------·~----~ 

Suplante inmediatamente después tomaron pose~ 
------------~------------~ 

sión de sus cargos los integrantes de la Comisión Auxiliar, rindiendo. la pr~ 

testa de Ley ante la Asamblea, o,ue les fué tomada por el Comisionado del De

partamento de Asuntas Agrarios.y Colonización.- - - - - - - - -·- - - - - -

Acto seguido, ya constituida la Empresa Ejidal Forestal con fundamento en la 
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que previenen los Articules 22, Fracción I ¡ Art!culti 23 ¡ Artículo 47, 

Fracciones I 1 III, IV 1 y IJ; Articulo 48 Fracciones I, VII, VIII, XIII Y - -

XIV; Artículo 138 Fracci6n II; Artículos 139 y 147. Además el Artículo 95 -

de la Ley Forestal y el 210 d~ su Reglamento, se hizo del conocimiento de la 

Asamblea el Reglamento Interior que regirá el funcionamiento de la citada ~ 

empresa, el cual fue aprobado en todos sus términos, mismo que se agrega a -

la preoente acta.- Acto sequido se hizo· constar que la Empresa iniciará sus-
r' 

opcracionBs con el Fondo Común disponible¡ a·l capital que representa el pro-

pie recurso forestal con las prestaciones que en su caso, personas o instit~. 

cioncn concedan el ejido y con el valor de los bienes. ejidales consignados -

en sl inventario correspondiente. Asimismo se hace constar que el. de la Empl! 

sa Ejidal Forestal, se iniciará a partir de la fecha de su aprobación por -

parte del C, Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, - ~ -· 

!Jo habiendo otro asunto qué tratar se di6 por terminada la Asamblea dando --

. lectura a la presente Acta la cual· fwé aprobada y firmada por todos los cue

intorvinieron y supieron hacerlo y los que no, estamparon su huella digital-

PRESIDEfJTE 

f'FiES!DEMTE 

PílESIOENTE 

EL oor.11SAAIAOO EJIDAL 

SECRETARIO 

EL CONSEJO DE VIGIL.Af'.ICIA 

SECRETARIO 

LA cor.nsrm1 AUXILIAR 

SECRETARIO 

TESORERO 

TESOP.ERO 

TESORERO 
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rnTEílVnJO 

.RJR EL DEPAATIWENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

1 

1 

POR LA LIGA DE crn,lUNir:ADES 
AGRARIAS 
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RECLN.iEtlTO IrffERIOR AJR EL CUN... SE REGIRA LA EMPRESA EJIDAL FORESTAL OEL - -

EJIDO ___________________ DEL ~~UNICIPIO __ 

----------------.DEL ESTP.r::D DE --------

PARA LA EXA...OT ACIDt J DIRECTA DE SUS RECURSOS F:OREST ALES. 

·CAPITULO I 

DE LA COMSTITUCION DE LA Er.iPRESA. 

l.- ::1 Ejido ___________________ del l.lunicipio de 

_________________ del Estado de -----------

se constituyó en Empresa para el aprovechamiento directo de sus recursos fo

restales, por acuerdo de Asamblea General Extraordinaria, celebrada el dia-. 

del mes de _________ del año___:__ y con base en los siguientes pr::_ 

· ceptos les;ales de la Ley Federal de Reforma Agraria¡ artículos 22 ·fracción -

I y artículo 23¡ artículo 4? fracción I, III, IV y V¡ artículo 48 fracción I 

VII, VIII y XIII¡ artículo 138 fracción II e inciso "c"; artículo 139 y el -

artículo 1~?¡ además los artículos 95 de la Ley Forestal y el 210 del Regla

mento de esta ley. 

2.- La Empresa se deriominará ____________________ _ 

y se constituye para efectuar directamente el aprovechamiento racional y or-.

den~do del.recurso forestal y tendrá como domicilio oficial el del Comisaria 

do :Jidal y para recibir correspondencia, en El Ejido _________ _ 

del municipio _____________ del Estado de _________ _ 

3.- Formarán parte de la Empresa, todos los ejidatarios con derechos agrarios 

deb!dar:iente reconoc.idos. 

4,- La Empresa desarrollará sus trabajos y operaciones bajo la dirección del 

Comisariado ---------------- auxiliado por la comisión -

c;ue fue designada por acuerdo de la Asamble:: General Extraordinaria arriba -

__....- citada c::onstituída por un Presidente, un Secretario y un Tesox:ero y sus res"." 

'¡:ectivos Suplantes, ruienes fundrán cor:ic auxil:t:res cgl Ccr:iisariado ::'.jidal-
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y a~tuarán bajo la supervisión del mismo y sujetos a la vez a las normas y -

disposiciones que dicte el C, Jefe del Departamento de Asuntos /l.grarios y C~ 

lonización de acuerdo con las facultades que le concede el artículo io - - -
fracción VIII y IX de la Ley Federal de Reforma Agraria, y can las atri8udo 

nes cuele señale la Asa~blea conforme a lo previsto en el.artículo 47 y ~on 

las facultades y obligaciones aue a los ComisionadJ3 le fija el articulo 40, 

ambos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CAPITULO II 

DE LAS Frn/lLID.ADES 

5.- La constitución de la Empresa tiene como finalidad efectuar directamen

te el aprovechamiento racional de las bosaues de El Ejido, la transfar-r::a::::.én 

industrial y venta de los productos forestales, 

6.- La Empresa explotará los. recursos boscosos para obtener los p::-ocuctc.s 

siguientes;_. ________________________________ ~~ 

de acuerdo con los téminos del permiso concedido por las Autoridades rssr.8::: 

.tivas y cuyos datos son los siguientes: _________________ _ 

7.- La venta de los productos se efectu'ará por la Comisión Auxiliar procur::~ 

do los me~ . .1res precios en el mercado libre. Si se celebran contratos o ::.o~vs 

nios con terceros para la venta de la producción, éstas se sujetarán a le -

dir,pu:.:.sto por los artículos diez fracción VIII, fracción II inciso "e" v ::.::: 

de la Ley Federal. de Ref onna Agraria, 

CAPITULO TII 

DE LA cor.:ISICtl AUXILIAR 

B._. Los miembros de la Comisi6n Auxiliar durarán en su car,-o un per:ado de -

un año y podrán ser reelectos por otro período por acuerdo de ,!3:i:::t::ea ·::s:c::-
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ral de Ejidatarios, siempre que par rnayor!a oo 1as i!::!nes ll:Cla.~ ~s d'e -

los ejidatarios corno mínimo, asi sea necidiJ!m. 

9. - La. Comisión Auxiliar llevara cuenta y ramrn ~ d'e lbm!Jlm; JI.os -

gastos, tales como amortización ele créditns. li.sltaLs d'e ~a. ~ a -

(excepción del impuesto predial. cue sería~ ¡¡ro:r- Jl.IIllS ¡¡m:¡¡p:ñ.ios. ~

nos), compra de material, rnac;uinaria y trenamrmrn1bal~ ~.~die -

fletes, pago de sueldos y honorari1s 1 plllgQ oo ~ms di:!: ll1lill1Ufi:m; y lb:m:llns l~ 

gastos generales de operación. Todas estas l!ll'lr@'.acimlnes (!:mrrnsll:il:tl:nJ11erii Jlns ws

tos de.producción. Estos trabajos estarán Sl!Jl~i.sm:dl:l:s ¡¡mJllr' eJl. a::mrrnii.~ d'e 

acuerdo · can las facultades que le ccncede eJ!. ~ <W l!fte: ].a¡ !Ley ía!le.ml -

de Reforma Agraria. 

10, - La Comisión Auxiliar cubrire les salar'"...os rtneifüBrrrl!:: rrníimriimas ~ 

por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colm:.iizarI:.:fufi. a 1b!mfu:!5 loo l!llll¡l].ea

dos y trabajadores sean o no, miembros de la éinl!lJ!"e5iill. 

lL- El Comisariado Ejidal y la Cor::~sián Awd.liar ~ eJl. if:liJnalrTciamie 

necesario para Ías operaciones de la 8;ll¡:rmsa. Fai!ra este if:ii.Jrn eJL ~ 

de Asuntos Agrarios y Colonizáci6n asesorará a. es1b!J,s ~airnismms. 

12.- A los miembros dal Canisariado y a las ide JLa ~~·se le -

proporcionará una compensación !;lc!lal para !m itraltraj;m lllt!J$ d!e:sra:r¡µeffi'em:. Di

cha compensación no de!::e exceder al 20"~ de las 1u:ti.li~ qiue se chtemgan.

Tanto de los miembros del Comisariado ccr::c ll.as IIl'e la !!:'~ a l'.!1:J.ie¡r¡es de-

les proporcionen compensaciones, estarán ~ ai ~ SllllS senrl.cias-

en todos los casos cue sea necesaria S1Ji imtenemc.:iirfüm ¡¡ml!r1'E eJl. lliwel!'ll ifllJJllCioma-

miento de l~ empresa. 

13.-: La Comisión o~anizará todos las t:rallajcs y c¡¡mracii.ome:s de la Eir.¡presa-

y to:jos los miembros sg ajustarán a las- áis¡¡¡asM:iJIDrles i:::tie se i;¡;:li:trelrn emi este-

aspecto. 

14,- Los miembros. de la Comisi6n pdrán ser deslitwí.dmis: de Sl!ll ~ ¡pm- !a -
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Asamblea General de Ejid2tarios Extraordinaria, cuando se encuentre que ,son 

responsables por malos manejos en perjuicio de la Empresa, ya sea.por inep~, 

titud o mala fe. En este último caso, se les seguirán los jvicios correspon-, 

dientes, exigiendo la reparaci6n del daño ante las Autoridades respectivas. 

15•- Toda la documentación contable que debe llevar la Comisi6n Auxiliar, 

deberá estar supervisada por un Contador Público qu3 preste sus servicios a 

la Empresa en los ténninos que fija el articulo XIV de la Ley Federal de Re 

forr.ia Agraria. 

CAPITULO IV 

DE LOS 1.lIErtBRDS 

16.- Todas los ejidatarios con derechos debidamente reconocidos son miem--" 

bros de :La Empresa y tendrán en todo tiempo el derecho de prestar sus serví.:. 

, cios en los trabajos y operaciones de la Empresa y, partic ',par de los benefi- -

cios que se obtengan en la misma (artículo 141 de la Ley~Federal,de Reforma-' 

Agraria). 

17.- Tendrán derecho a percibir sala~ios y utilidades los ejidatarios miem~ 

bros de la,Empr13sa que presten sus servicios en los trabajos de la misma. ~ 

Los miembros que no presten sus servicios, solamente percibirán las utilida~ 

des que les correspondan en forma proporcional a sus derechos agrarios (art!' 

culo 14l. de la Ley Federal de Reforma Agraria), Los, empleados y trabajadores_,· 

de la Empresa que no sean miembros solo percibirán los salarios correspon~ , 

dientes. 

18.- Para prestar sus servicios en la Empresa, las miembros se organizarán 

en ~t'llpos a turnos de acuerdo con la índole de trabajo que tengan.que desem

peñar, y con sus aptitudes. Podrán también prestar sus servicios ternporalme~ 

te de acuerdo con sus necesidades y con la conformidad de la Comisi6n. (art! 

cul~ 139· de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

19.- Los miembros del ejido solo podrán ser excluidos de la Empresa por, las-'' 
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siguientes razones: 

a),- Cuando pierdan la calidad de ejidatarios de acuerdo con la Ley de la -

rr.ateria, 

b).- Cuando comprometa o ponga en peligro, po~ negligencia o mala fe, los in 

tereses de la Empresa, ej:.do o comur,idad, 

En todo caso, la exclusión de los miembros solo podrá efectuarse por acuerdo 

de las tres cuartas partes, como mínimo, de la Asamblea General Extraordina-

ria. 

CAPITULO V 

DEL Fm:oo crn.WJ y UTILIDADES 

20.- La Empresa inicia sus operaciones con sus fondos comunes disponibles; -

con el capital que representa el recurso forestal¡ con las prestaciones en -

su caso, que personas o instituciones concedan al ejido y con el valor de loa 

bienes del ejido consignados en el inventario correspondiente. 

21.- La Empresa Ejidal depositará para el fondo común del núcleo agrario por 

derech~ de monte y de conformidad con los productos quo elabore, las. siguie~ 

tes cantidades: 

PílOCUCTO DERECHO DE 1-.'.DNTE ErUIVALENCIA 

22.- El fondo común cue se constituye se depositará y se manejará de acuerdo 

con las nonnas que señala la Ley Federal de Reforma Agraria y demás disposi

ciones en vigor • 

. 23.- El derecho de monte se depositará previamente a la expedición de la do

cumentación oficial de transporte y de acuerdo con las fonnas especiaies que 



'~ 

\ 

1 

104 

fonnulará la Delegaci6n del Departamento de Asuntos A.grarios y Colonizaci6n. 

Estos derechos de monte los depositará la Empresa mediante checue certifica-

do por Instituci6n Bancaria, en el Banco de :.léxico, S.A. o las oficinas ca-

rresponsales que dicho Banco indicue, Estos dep6sitos se harán en favor ce -

tlacional Financiera, S .A,, tesorera del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, -

quien los acreditará en la cuenta del fondo común t:l propio ejido, de con

formidad ~on lo dispuesto por los capítulos IV y V libro tercero de la Ley -

Federal de Reforma Agraria. Hecho el depósito, la Empresa lo compru~ará ante 

la Delegación Agrariia, ouien a su vez dará aviso a la Agencia General de A

gricultura de su jurisdicción a efecto de ~ue ésta, expida las Guias Foresta 

les cue amparan un volum8n eouivalente al anticipo depositado; pero el caso, 

deberá observarse la reglamentación de la Ley Forestal en vigor (articulo -

246 y demás relativos). 

24,- Deducidos los costos de producción y el derecho de monte, y de acuerdo 

con los precios de venta, se determinarán las utilidades cada tres meses, -

mediante cortes de caja cue se harán con intervención del representante de-

la Dirección de Fomento Agrícola Ejidal ¡ estos cortes de caja servirán de -

base para detenninar la cantidad correspondiente de los gastos de adminis--

tración y compensaciones a Que se refieren los puntos 10 y 12, 

25,- De las utilidades líc;uidas oue se obtengan se destinará un 20°¡;, para la 

creación del fondo de reserva GUe servirá para la absorción de las pérdidas 

oue por motivos imprevistos pudieran ocurrir; 2C~~ para gastos de administr~ 

ción y compensaciones y el 60% se repartirá en calidad de dividendos. 

26.- A excepción del fondo común, todos los fondos serán depositados en 

cuenta corriente en una Institución Bansaria a juicio del Departamento de -

Asutnos Agrarios y Colonización y del Presidente del Comisariado, estando -

su manejo bajo la responsabilidad mancomunada del propio Cornisariado y de -

la Comisión, llevándose la contabilidad en toda forma por un contador ler.al - -
mente autorizado y el personal auxiliar necesario. 
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27.- los periodos para repartirse las utilidades serán de tres meses a par-

tir de la fecha en que la Empresa inicia sus operaciones. En caso de que las 

necesidades de la Empresa lo justifiouen, podrán modificarse los periodos de 

tiempo por acuerdo del Comisariado Ejidal, la Comisión Auxiliar y el Depart~ 

mento de Asuntos Ar,r~rios y Colonización. 

20.- Si en un período de cinco años no se hubiere utilizado el fondo de re~ 

serva, la Asamblea General de Ejidatarios y el Departamento de Asuntos f\l;;ra

rio" y Colonización acordarán que se destine en bien de la Empresa y del mú-

cleo agrario. 

CAPITULO VI 

O::'. LA DISOLUCIOM 

29.- La Empresa sólo podrá disolverse por incasteabilidad· dél negocio y por

acuerdo de Asamblea General de Ejidatarios. En caso de disolución debe prac

ticarse una liauidación o inventario ante la propia Asamblea, con interven~ 

· ción de un representante da la Dirección General de Fomento Agrícola Ejidal. 

CAPITLlO VII 

DE: LAS F1.~GL/l.S G:;MERPLES 

30.- En tedas las Asambleas, cedes de caja, licuidaciones, balances, cele-

oraciones de contratos comerciales con particulares o empresas, etc., inter-

vendrá el representante de la Dirección General de Fomento Ejidal, y el Con

tador Público a que se refiere el punto CTuince, estando oblir,ada la Comisión 

.ll.t.1;.-.;í.liar a solicitar esta inte~vención, De todas las operaciones anteriores

so levantará la do:::ur.ientaci6n cor1·e5pondiente, la oue será remitida a la -

pror,iu Dirección con inforr1os pormenorizados para su estudio y dictamen, 

31.- Los Cantadores y demás empleados particulares, cue presf:an sus servi

cios en la í::mpresa, r:lebsrán comprobnr ante la Delegaci6n oe::. Departamento -

del Ramo, los conocimientos necesarios, mediante los títulos o diplomas co-
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rrespondientes y además otorgar una carta de responsiva ante la propia D~le

gación sobre los.trabajos de contabilidad cue tengan a car~o. La de~i~na:ián 

de este personal estará sujeta a la aprobación de la Oolegaci6n Agraria, 1~

que deberá inforr.;ar a la Dirección Genaral de Fomento Ejidal, para su rer~s

tro correspondiente, 

32,- La contabilidad de la Empresa deberá basarse siempre en los vol_úrr.ene:; -

explotados y vendidas, con las 9orrespondientes clasificaciones de productos 

y especificación de los precios de venta por cada producto y calidad, 2n es

ta documentación deberá incluirse indefectiblemente lo siguiente: 

a).- Relación de las cartidades depositadas ~orno derechos de monte, 

b).- Relación de la documentación forestal expedida y cue servirá de pase pa 

ra la determinación del volumen movilizado, 

c).- Relaci6n del volumen en rollo entregado por El Ejido o Comunkad y cue

deberá ser equivalente al volum1Jn determinado con ia documanta:"'..6n fa;.... 

restal. 

d).-:- Relación del volumen de productos industrializados de la transfrmacién 

de la materia prima suministrada por el ejido o Comunidad, En este rela 

ci6n se especificarán los volumenes parciales por cla::e de prodL": tos '?

laborados, los ct~ales en conjunto deben coincidir con el valu;;i~n en ro-

llo entregado por al Ejido o Comunidad en fonción de las ::oefü:ientes -

de aserrio y aprove:hamiento. 

33,"" Los balances o estados de pérdidas y ganan::ias deberán :o:-tar-sa al aro-

tarse el volumen de cada anualidar;,f y pre sentar5e a esa Deler.adón, la cu e -

pra.cti.ca:r-á la revisi6n correzpond:'..er. :e, Los ¡;-astas de admini.;;~ra::ión e.u~ c:o-

rrarr entre .una y otra anualidad forestal, se deberán :::ar~ar a la s:i.cui.ents 

anualidad, 

34.- La Comisión Auxil:.ar, c:njuntar.iente con los rniamtros de los C:orniso;.ri=i-

dos y Consejos de Vis-ilan::ía y con awxilio del Con:acor, cebad forr.Lilar· el-

presupuesto de egreses des tinacos a ¡::e.stos de !:!Crr:in:stración, ¡:c:-r:·encrize.nc:c 

·--·--· .... -~.·~"~~~~¡~~~~M~~~~~~~~~-·~ .. ~·-"····-·-·· 



i 
l ¡ 
j 

..------1 
j 

1 
í 
l 

10? 

los distintos conceptos y fijando cuotas do viátic:os, gestos diarios, asi ca 

me ta~bi<fin pasajes, etc,, para lo;; miembros del Comise.riada, Consejo do Vi['i 

lancia, Cor.1isioncs Auxiliares o e1npJ.eac!os c:ue salr,an al- desernpcíí~ de ccr.ilsio 

nes rslacionaaas con las operaciones de la Empresa, asi como sueldos o 0rati 

ficaciones, do .tal manera c;uB dichos presupuestos do gastos de administración 

no rebasen el 2(f,~ de las utilidades, señaladas en el punto número 12 de este 

Rer;lamonto, 

35.- Lo~ contratos de vento. de los producto.s c¡ue la Er.ipresa celebre con pal"

ticula;cs, se presentarón al Departamento de Asuntos AQrarios y Colonización 

para su revisión y aprot:a:::ión, en su caso, previamente revisa_dos por la Del~ 

['ación ll.[iraria a fin de C'UC se ajusten a los precios r.iue corran en el r..erca-

do de productos forestales, 

36.- Las adouisiciones de e~uipo y todas las reinversiones que efectúen las -

Empresas, asi como los repartos de utilidades, deben aprobarse por el Comi--

sorio, la supervisión del Consejo de Vigilancia y la aprobación de la Deleg~ 

ción /l.graria. 

37.- Tanto los miembros del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia, Comi

sión Auxiliar de Administración y en ceneral todos los ejidatarios que reci

ban cantidades para restos o compras, deberán recabar y entre~ar a la oficina 

de contabilidad de la· Empresa, los comprobantes nrcesarios, cualcuiera ~ue -

cea el concepto o la cantidad, responsabilizándose por las cantidades que d~ 

jori de comprobar. Para el cfer.to, el Contador a su vez, deberá responsabili-

zarse de recibir dicl10~1 comproban~es y verificar c:;ue estén correctos. 

38.- Al terminar el período de funciones del Comisariado, terminará automát~ 

camente, la función de los miembros de la Comisión, debiendo rendir cuentas, 

conjuntamente, de los resultados da las operaciones realizadas, pudiendo e~ 

lec.irse simultaneamente las·nuevas Comisiones con los nuevos r.iiembros de los 

Corr.isariados y Consejos de Vigilancia, o.uedando a juicio de las Asarr.bleas 

Generales de Ejidatarios, ratificar la ciesirna~ión de los miembro~ de las 
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Comisiones Auxiliares o designar nuevos. 

39.- Cuando esté pr6xima a terminarse una anualidad forestal y el período ~ 

del Comisariado haya terminado, será conveniente aplazar el cambio de autor~ 

dades, hasta agotar el volumen autorizado, a efecto de que se cierre la cuen 

ta y se entregue a las nuevas Autoridades el balance·, cerrado, sobre el vo

lumen vendido, 

40.- Para el retiro de fondos de los Bancos o Instituciones de depós~to, se

requerirá que los cheques o docum~ntos correspondientes, se hagan bajo las -

firmas mancomunadas de los Presidentes, de las Comisiones Auxiliares y Presi 

dentes de los Comisariados Ejidales. 

41.- Todas las operaciones que se realicen, deberán sujetarse a la supervi·

si6n da los m:l.embros de los Consejos de Vigilancia, de cada ejido, los oue -

están facultados para revisar las contabilidades correspondientes a la supe;: 

visi6n del.Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n. 

TRANSITORIOS: 

El presente ·Reglamento empezará a surtir efecto., en la fecha que sea aproba

. do por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 

· La contab11idad. de la Empresa deberá basarse siempre en los v.olúmenes explo

tados y vendidos, con las correspondientes ~lasificaciones de productos y e~ 

pecir"icaciones de los precios de venta por cada producto y calidad. 

La Comisi6n Auxiliar conjuntamente con los miembros de los Comisariados y Ca~ 

sajas de Vigilancia y con auxilio del contador, deberá formular el pre;;•.!p1.:e_; 

to de egresos destinados a gastos de administración, pormenorizando los dis

tintos conceptos. 

La contabilidad de· la Empresa deberá basarse siempre en los volúmenes explo

tados· y vendidos, con las correspondientes clasificaciones de productos,exp~ 

cificaci6n. de los precios de venta por cada productos y calidad. 
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29.- La Comisi6n AuxÚiár conjuntamente con los miembros de los Comisariados 

y Consejos de Vigilancia y con auxilio del Contador, deberá fonnular el pre

supuesto de egresos destinados a gastos de administración-, ponnenorizando -

los distintos conceptos. 

30.- Los contratos de venta de.los productos qua la Empresa celebre con par

ticulares, se presentarén al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

para su revisión y aprobaci6n, en su cas~, pr:eviemente revisados por la Del! 

gación Agraria a fin de que se ajuste a los P.recios que corran en el mareado 

.de productos forestales. 

31.- Las adquisiciones de equipo y todas las reinversiones que efect1a la -

Empresa, asi como los repartos de utilidades, deben supervisarse por el Com~ 

sariado y el Consejo de Vigilancia y con la aprobación de la Delegación Ag?? 

ria. 

32.- Tanto los miembros del Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia, Comi-

. si6n ·Auxiliar de Administración .Y en ·general todos ~os ej.tdat.arios que reci

ban cantidades para 'gastos o compras, deberán recabar y entt'Bgar a la ofici

na de contabilidad de la Empresa, los comprobantes necesarios, cualquiera, -

cualquiera.que sea el concepto o ·la cantidad, responsabilizándoseles por las 

cantidades que dejen de comprobar, Para el efecto, al Contador a su vez, de

beré· responsabilizarse de rec~bir dichos comprobantes y verificar qua están

correctos, · 

33.- Para retiro de fondos de los Bancos o Instituciones de depósito se re-

querirá que los cheques o documentos correspondientes, se hagan bajo las fir 

mas mancomunadas de los Presidentes de la Comisión Auxiliar y del Comisaria-

do Ejidal. 

El presente Reglamento fue formulado el ·día _,de------- 19_ 

EL CDMISARIPDO EJIDAL 

PRESIDENTE SECRETARIO TESORERO 
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CllMISIDN AUXILIAR 

PRESIDENTE SECRETARIO . TESORERO. 

SUA..ENTES 

· j INTERVINIERON RJA EL DEPAATMIENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACIDN 
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CONTRATO OE ASOCIACION EN PARTICIPACION PARA LA E.XTRACCION, TAANSFORMACION Y 

VEMTA DE RECURSOS FORESTALES C'UE CELEBRAN,POR UNA PARTE., ........... , .... , .. 
. El Ejido o Comunidad 

•••••.••.••.• , , , , . , , ...•.••• , ••••••. , •. ,f,1UNICIPIO DE ••••••.•••.•••••• ,, •• , ••. 

DEL ESTADO DE ............................ rUE EN EL CUERPO DE ESTE CONTF!ATO -

SE DENQl,lHJARA, •••••• , ••••• , •••••••••••••• Y POR OTRA PARTE., ••••••• , •••••••• , 
El Ejido o Comunidad Nombre de la Empresa 

..................................... ruE EN EL CUERPO CE ESTE CONTRATO SE DE 
o Contratista 

mrmJAílA "Lt1 ElilFRESA" .AL TENOP. DE :.1'.S SIGUIENTES DECLAR/l.CIOtJC:S y CL.A.USUL.A.S: 

o E e L AR A e r o N E S: 

l.- Los representantes del .,...1.,... .. .!. ... ·e· ... , ...... declaran: 
~ cJloO o omunidad 

a).- r·ue por Resolución Presidencial de fecha •.•••••••••.••. publicada en-
' el Diaria Oficial de la Féderaci.ón de fecha •••••••••.•••• ~·······se 

le conceai6 par concepta de ••••••••••••••• hectáreas beneficiándose-· 
V' 

•••••• ~ ••••••••••• individuos dentro de las cuales existen recursos 

forestales susceptibles de explotación comercial. 

b).- rue can fecha •••••••••••.••••••••• los beneficiadas se reunieran en-

Asamblea Extraordinaria de cuya Acta se agrega a este documenta y -

par mayoría de votas autorizaron al Coinisariac!o para celebrar contr~ 

to de asociación con,, .. ,,.,, ....... ,., ........ , ....... ,., ... , ... 1,.,, 

quedando autorizada el Comisariado, en los términos de la Ley Fede

ral de Reforma Agraria para realizar toda clase de contratos y ope-

raciones relacionados con la explotación forestal, si benefician e-

c·an6mica y socialmente a las miembros del núcleo. 

c),- rue en las terrenos ejidales los· bosques son la ricueza fundamental 

y su explotación a nivel industrial, es el primordial medio de vida 

da ],a regi6n para lo cual decidieron celebrar el presente contrato •. 

d).- rue acreditan su personalidad con las credenciales cueles han sido 

expedidas par el Departamento de Asuntas Agrarios y Colonización. 

e).- rue en el contexto del presente contrato se le deriominarr!I c::imo -
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El Ejido o la Comunidad, abreviando así el nombre del .•••••.•••••••••..••... 
. . · _ ... El Ejido o Cornunidad 

2. - El r. •..•.•..•. , ...............• , , ....... , . " ... , .. declara: 

a).- Gua· ·bajo la raz6n social" , ............ , ......... !. ••••••••••••• , cOnsti 

tuída en la Ciudad de. , , ••• , •• , .••••••.. , con un capital de. , • , .. , .. 

moneda nacional totalmente suscrito el día ••.•.••..•.•••••.•......• 

por Escritura Pública No •• ,, •.••••••••.• pasaua ante la Fé del Lic.-

•••••••.•••.•.••.•••••..•.......•.... ,Notario P6blico No .......... . 

de la Ciudad de . •..•.•.•.•................. 

b).- D.ue tiene la experiencia y capacidad legal y técnica, administrati~ 

va y económica para promover el aprovechamiento, transformación y -

venta de toda el.ase de p;oductos relacionados con la producción fo-

restal. 

e),- Cue está en dispos.ición de celebrar el presente contrato con •....•• 
El Eji 

••••.••••• ·: ••••.• ~ •• del Municio d~ •••.••....•.•........••. del Es~a= 
do o-Comunidad 

do de ••••• : •.••• , •••••.••• , •• , para llevar a cabo el aprovechamiento 

de los recursos fore5tales propiedad .• , .••••.. , •..••...•.•••.•••.•. 
E'.l Ejido o Comunidad 

confonne a lo que autorice la Secretaria de AgriCllltura y Ganadería 

d) .~. P~e es su legítimo representante del C ........................... .. 

• • • • ...... ~ •• , ..... , quien acre di ta su mandato con Escritura Pública 

No.··~ •.•... " ••.... pasada ante la fé del Lic ... !······················ 
Notario Públitio No •••.•••.•••••• ·, ••• ; de la ciudad de •••.. • •••••••... 

con. fecha •••••.•••••.•.•••••••••• ; manifiesta además, que para rec~ 

. &ir notificaciones señala la calle de ............................ .. 

eri ·1·a. Ciudad de ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

-tl."."' Por última, ambas partes declaran: 

a).-. Que persig1Jen la finalidad común, de llevar a cabo la extracción, -

transfonnación y venta de la producción resultante del apr.ovecha

miento de los recursos forestales, ajustándose estrictamente e los

. términos 'de las eutorizac~ones expedidas o que expida la Sscr'Jtcría 
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de Agricultura y G3nader!a, 

b).- Con fundamento en las disposiCidnes legales invocadas en el Capitulo 

Primero 1 Libro ien::era, Art!culo 138 inciso II fr•acci6n "e" de la -

Ley Federal da Aeforma Agraria, ambas partes convienen en celebrar-

el presenta contrato, en los términos da las siguientes: 

C L A U S U L A S: 

CAPITL'LO I 

DE LAS REllT.A.S, r:.ATERIA PRIMA FORESTAL, PRECIOS, 

UTILIDADES, DEFDSITOS Y AUDITORIAS 

PAil.lEAA .......................... , • , , • suministrará a la Emp.resa, la mate• 
El Ejido o Comunidad 

ria prima forestal representada por la posibilidad anual de explotaci6n, que 

autorice la Secretaría de Agricultura y Ganadería proveniente de sus recur-

S:JS forestales. 

StGIJNDA.- "La Empresa" depositará previamente a la expedici6n de la docu 

mentáci6n forestal, una renta m!nima garantizada (derechos de monte) en fa-.. 

vor de "1::1 Ejido" o "Comunidad", Dicha renta, se coMiderará dentro de los .. 

costos de producción de "La Empresa". 

Las rentas serán las siguientes: 

PRODUCTO RENTA EN M3 

............ (;; . . . . . . . . . . . . . ~ 
" " 

RENTA EN 11!,P. T, 
O TONELADA 

DISTAIBUCIDN 
(% para fondo común 

°/o para repartos directos) 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ¡f. 111 •••••• 

................................................................ , ........ . 
" ........ ' ... 

• • • • • • • • • • • • tt 

" . . . . . . . . . . . . . . . ...................................... ' ..... . 
" •••••• f • .t. . . . . . ................•............................ 

. " " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................ . 
Estás rentas las depositará "La Empresa", mediante cheque certificado -

·~ 
por Inst:.i.tuci6n Bancaria en el Banco de M~xi~ o, S,A,, o las corresponsales .... 

' - ·•' • ·e .. . . . . que dicho 'sanco indique, quién las concentrará en Nacional Fim:nciera_, s~ A. 
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Tesorera. del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, para acreditarlas en la cuenta 

de Fonda Común del·propio ••••••••••••••••••••••••••••••• de conformidad con 
EJ. Ejido o Comunidad 

lo dispuesto por los Capítulos IV y V, del Libro Tercero de la Ley Federal -

de Reforma Agraria. 

Hecho el depósito, "La Empresa" lo comprobará ante la Delegación Agraria, 

quien a su vez dará aviso a la Agencia General de ;0ricultura de su juris--

dicción, a efecto de que ésta, expida las guias forestales que amparen un vo 

lumen eauivalente al anticipo depositado¡ para el r.asa, deberá observarse la 

reglamentación de la Ley Forestal en vigor. (Artículo 246 y demás relativos) 

TERCERA .... Las utilidades netas distribuibles de "La Empre~a" serán la -

base para calcular el valor final de l~ materia prima forestal suministrada-

por ••••••••••••••••••.•...••••••..••• por lo tanta, "La Empresa", de acuerdo 
El Ejido o Comunidad 

con los resultados que obtenga de cada ejercicio social entregará a •••...•. 
El Ej~ 

•••••••••••••••••••••• como complemento del valor de la materia prima fo-
do o Comunidad 

restal suministrada por éste, la diferencia que resulte entre el equivalen-

te al ••••••••••••••••• por ciento de las uti}i.dades netas dístribuibles rue-
~ . 

haya obtenido "La Empresa" en la explotación, extracción, transfomacíón y-

venta exclusivamente de los recursos forestales de •••••••••••••••.•••••••••• 
El Ejido o Comunidad 

menos el importe de las rentas garantizadas (derechos de monte) pagadas ccn~ 

forine a la cláusula segunda, 

Si sl ••••••••••••••• por ciento de las utilidades netas distribuibll;ls anu 

les de "t.a Empresa" es rnenor que al importe de las rentas garantizadas, o sí 

"La Empresa•• obtiene pérdidas, dichas rentas se considerarán corr.o pago defi-

nitivo a.,.,,., •••••••• ,.,., ••• ,.,.,.,, por el valor de la r.1ATERIA PFIIr!iA fo
El Ejido o Comunidad 

restal suministrada, 

Se entiende por utilidedes netas distribuibles de "La Empresa" lo que '

establece 'la t~cnica contable, o sea los ingresos menos los costos de pro ...... 

ducción, rentas garantizadas (derechos de mente), amortizaciones¡ deprecia..:... 

cienes, gastos dé venta, administrativos, financieros y demás gastos diver--
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sos que genera la explotación, extracción, transfo:nnación y venta de los re

cursos forestales de "El Ejido'' o "Comunidad", pago de toda clase de impues

.. tos que graven a la_explotación; ésto ~s; municipales, estatales, federales, 

impuestos sobre la renta causado y la participación de utilidades a los-tra

bajadores. 

Se le supervisarán periódi~amente o cu.ando se juzgue conveniente, los -

precios de venta de la materia prima extraída, La supervisión se fectuará -

por una com~sióri~ntegrada por un representante de "El Ejido" o "Comunidad",

un representante de la Secretarla General de Organización y Fomento Ejidal -

del Departama~to de Aauntos Agrarios y Colonización, un representante del -

Fondo Nacional de Fomento Ejidal· y un representante de "La Empresa". 

Con la intervención de la Secretaria General de Organización y Fomento ~ 

jidal y del Fondo Nacional de Fomento Ejidal y bajo la vigilancia que se es

tablece en la cláusula séptima. inciso "h", la participación de las utilida-:-

des correspondientes al •••••••••••••••••• ; ••••••••••••• , serán liquidadas -. · Fl Ejido o Comunidad . 
dentro de los 30 días siguientes aquél en que "La. Empresa'' haya presentado -

su mani fe:otaci6n anual del Impuesto sobre la Renta o dentro _de los 30 días -

siguientes al plazo nonnal para hacer esta declaración• Lo que se presente -

primero. 

Se.determinará la reserva legal que se formárá única y exclusivamente de 

las utilidades que genere la explotación, extracción, transfonnación y venta 

.da. ·los recursos forestales del , ••••••••••• , •• , •••••••• En el caso que "La :""' 
El Ejido o Comunidad 

Empresa" entre en liquidación la reserva legal se repartirá en •••••••••••• 

por ciento para "El Ejido"o "Comunidad" y, ................. por ciento para -

"La. Empresa". 

CUARTA.".' l;l!s cantidades que se depositen por concep1'::0 d~ ·renta, garanti'

zadas (derechos de monte) se distribuirán en la fonna siguiente: 

a).- El 

b),- El 

................. 

................. 
para el Fondo Com6n del· Ejido 

restante para repartos directos del Ejido 
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El porcentaje a que se hace referencia en el inciso a) de este l!lila:ta.01:11~ 

se destinará preferentemente a las obras, programas y planes de fomento eco

n6mico y social a que se refieren el Artículo ;l.65 y el Capítulo Quinto de la 

Ley Fed~ral de·Aeforma.Agraria. 

· QUINTA.- De lÓs anticipos se hará una liquidaci&a sem~sttFal. para·. ~. 

tir el, ••••••• 'ji. correspondiente· a los ejidatarios por :n!ljllr!i!Sem11tllllili\tJ!reli .ele la -

Secretada General de Or;ianizaci6n y Fomento Ejidal y del IF!IDTtllilni lhlim::iCJnal de

Fomento Ejidal¡ elaborándose además un informe complemen~-it:I ~ue formulará

"La Empresa" con los siguientes datos: 

a),-·Aelaci6n de las cantidades depositadas como rentas gararnti.zadas. 

(Derechos de Monte) por "l'3.Empresa". 

b),- Relación de la doc:umentaci6n forestal expedida por la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería y que servirá de base para la detenninaci6n 

del valumen.mavilizado·de la materia prima forestal. 

~) .- RelaciÓn del volumen en rollo entregado por ....................... y 
. . . · · El Ejido o Comunidad 
que deberá se:.• equivalente al volumen de materia prima. forestal de-

• terminada con la documentación forestal., 

· d).- Relación del volumen de productos industrializados en la transforma 

ci6n de.la trocaría en ralla; eri esta relaci6n sei especificarán las 

volt'.imenesparciales por clase de productos forestales elaborados -

las· cuales.en conjunto deben coincidir con el volumen en rollo en-

tragado por ••••••••••••••••••••••••••••• en funci6n de los toefi-. -
El Ejido o Comunidad 

ciente de aserrío y aprovechamiento. 

SEXTA.-· "La Empresalt se obliga a aprovechar como mínimo el •••••••• °/o de -

la posibilidad de la explotaci6n de la especie ••••••••••••• '. ••••••••• autori

'zada por la Secret~ía de Agricultura .y Ganadería, en consecuencia, pagará -

las rentas garantizadas (derechos de monte) por el volumen ............. ~ .. .. 

aunque no lo hubiere. explotado por causas que le sean imputables. 

Por lo que .respecta a las· otras especias consideradas como secundarias o 
1 
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de poco valor comercial, cuyo aprovechamiento autorice la Secretaria de Agr~ 

cultura y Ganadería, ''La Empresa" solo cubrirá las rnntas garantizadas de -

los productos forestales extraídos. 

CAPITULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

SEPTIMA.- "La Empresa" se compromete a: 

a).- Organizar, dirigir y coordinar junto con las autoridades del ejido o~ 

comunidad, a los miembros de éste para manejar, operar y ejecutar todo

el proceso de la industria extractiva de los recursos fore~tales desda

su derribo hasta el punto en 4~1e los productos forestales se pongan a -

disposición de la "Empresa". 

b).- A emplear el personal qua necesite y le proporcionen 103 Presidentes del 

Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia en todos aquellos traba

jos que no requieran especializaci6n. Igualmente dará preferencia a los 

ejidatarios o comuneros en igualdad de circunstancias, para transportar 

los productos forestales y s6lo cuando este servicio no satisfaga plen~ 

mente las necesidades de explotaci6n, "La Empresa" podrá· ocupar a flete 

del .............•...•. , ...... . 
El Ejido o Comunidad 

ros que no sean miembros 

~) .- A poner en servicio la maquinaria, equipo y hert"amientas adecuadas, pa-

ra obtener el mejor aprovechamiento de explotaci6n de los recursos fo-:

restales, conforme a las disposiciones que para el caso dicte la autori 

dad forestal. 

d).- A pagar salarios que no serán inferiores al mínimo legal establecido y

aprobado para la región, por la Comisión Nacional de los Salarios Mini-

mes. 

e). - _A construir y Conservar los camin::s )' vías de saca necesarios para el a 

provechamiento de los recursos forestales. 

f).- Construir las instalaciones para equipos, campamentos, patios de almace 

namiento, bodegas, tomas de agua, oficinas, etc., indispensables para -
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la operaci6n de la industria extractiva, 

g) • ..:.·A realizar las inversiones que se requieran para extracci6n de la mate

ria prima forestal que aparte el ejido o comunidad, Tales inversiones -

comprenden enunciativarnente: estudias dasonómicas, responsiva y asiste~ 

cia técnica, marqueos, derribo de arboles, troceo, arrastre, entongue, -

seguros contra incendios y otros riesgos y todos los gastos de adminis-

tracián, sueldos, salarios, combustibles, lubricanto3, en resumen todas 

las inversiones de capital fijo y de capital de operación. Se incluirá 

tambieñ el pago de los impuestos que gravan a la explotación, esto es:-

municipales, estatales y federales¡ el pago de las formas valoradas pa

ra la movilización de los productos forestales, así como el pago de los 

servicios forestales que demande la autoridad competente. 

h)~- A pennitir que el contador designadc por el Departamento de Asuntos Acrra . . 

rios y Colonización, tenga acceso a los libros de contabilidad de "La -

Empresa" y la documentación comprobatoria en general. 

i).- A cooperar con el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, para 

capacitar a los miembros que demuestren voluntad y dedicación para rea

lizar trabajos especializados y calificados de la industria extractiva, 

de transfonnacián, así como los trabajos de administración para ir con

siguiendo que ambas actividades sean realizadas por miembros del ejido-

o.comunidad. 

OGTAVA.- ruedan por cuenta de "La Empresa" los riesgos a que se expongan 

'1os productos forestales desde el punto de embarque en adelante, aún para el 

caso fortuito o de fuerza mayor, de que por accidentes de transporte o en su 

manejo sufrieran pérdidas. 

NOVENA.- "La Empresa" se compromete a hacer la limpia de monte, en cum

pliniiento de l.as obligaciones contenidas en la Ley Forestal y su Reglarnento

Los Ejidatarios o Comuneros podrán emplear libremente la madera muerta, para 

usos domésticos, además dispondrán de la madera viva necesaria, para la con3 
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trucci6n de viviendas, mediante penniso que recabe el Comisariado de la aut~ 

ridad competente, (Artículo 138, Fracción II, inciso 11811
· de la Ley Federal -

de Reforma Agraria), 

CAPITU.O III 

DE LAS OBLIGACIONES DEL EJIDO 

DECIMA.- "El Ejido" o "La Comunidad" suministrará a "La Empresa", lama

teria prima forestal representada por la posibilidad anual de explotaci6n -

que autorice la Secretaria de Agricultura y Gariaderfa, proveniente de sus re 

cursos forestales, 

DECIMA PRWEFlA.- Las guías forestales de trancporte, se expedirán a nom

bre del ejido o comunidad en asociación, en participación can la Empresa, pre . . -
vio pago por parte de la industria consumidora, de las rentas garantizadas -

que se acreditarán en la cuenta del fondo común de: ••• ~.,.,,,..,, ••• ,._ •••••••••••• 
e;_ C.,J1dO O 

• , A • ••• 
1 
.. , ... 1 El Presidente del Comisariado . •••...........•. , . , .....•..•. , . 

womun dad 
pondrá a disposici6n de "La Empresa" la documentaci6n indispensable para -

amparar el transporta de la producción forestal. 

DECI~1A SEGUNDA.- "El Ejido" o "La Comunidad" se obliga a conceder a "La

Einpresa" el derecho de establecer en sus terrenos el equipo industrial y de

más instalaciones necesarias para el cumplimiento de este contrato. 

DECWA TERCERA.- "El Ejido" o "La Comunidad" se obliga a cooperar con "La 

Empresa", en la prevención, combate y extinci6n de los incendios forestaies

de acuerdo con lo que establece el Artículo 39 de la Ley Forestal Aefonnada

Vigente, 

DECIMA CUARTA.- "El Ejido" o "La Comunidad" se obliga durante la vigen

cia de este contrato a no celebrar otro con tercera persona o empresa cuando 

se trate de la misma superficie por explotar, 

CAPITULO I.V 

DEL ASPECTO SOCIAL Y ASISTENCIA MEDICA 
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DECIMA CllINTA.- "La Empresa" contrae obligación, con fundamento en lo -

dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, a cubrir por su cuenta los gastos .:. 

médicos y de medicnas que sean necesarios para el mejoramiento o atenci6n en 

su caso, o~ la salud de los miembros del ejido o la comunidad contratados·co 

r.no trabajadorns a su servicio. 

OE::CIMA SEXTJ\.- "La Empresa" asume las responsabilidades que corresponden 

a todo patr611 s1agún lo dispone la Ley Federal del TrabajL., .especto a los -

salarios que davnnguen los trabajdores que intervengan en la explotaci6n,las 

indemnizaciones, asi como los accidentes y enfermedades que sufran los miem

bros del ejido o comunidad a su servicia como trabajadores, Asimismo sólo es 

responsable "La Empresa" de las reclamaciones que formulen los trabajadores-

que hayan contratado. 

CAPITULO V 

DE LAS CANCELACIONES Y RESCISIONES 

OEL PRESENTE CONTRATO 

DECIMA SEPTIMA.- Son causas de rescisión de este contrato: 

a).- La suspensi6n de la producción por más de 3 meses seguidos, imputables-

a"la Empresa". 

b} .- Cue no se cumpla con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo en lo -

relativo a los sueldos e indemnizaciones, salarios de miembros del eji

do o C'.munidad contratados. 

c),- Por violación de las normas previstas en la Ley Federal de Reforma Agr~ 

ria, Ley Federal del Trabajo y Ley Forestal, que sean causa de cancela-

ción de la explotación forestal. 

DECIMA OCTAVA.- En caso de controversia que surja con motivo de la inte! 

pretación o ejecución de este contrato, las partes renuncian al fuero que por 

su domicilia o vecindad les correspondiese y se cometen a la tutela de los -

tribunales competentes de la Ciudad de Méxi.:o, designando como árbitro para-
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someter sus diferencias, al c. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y

Colonización. 

DECIMA NOVENA.- En caso de que se rescinda este contrato por incumpli~ 

miento de las obligaciones contraidas por ambas partes, o por su tenninaci6n 

como consecuencia de la cancelación del penniso de explotación, o cualquier

otra causa, se procederá de inmediato a la liquidación de la asociación, pa

ra detenninar los derechos y responsabilidades de las partes. 

CAPITlLO VI 

DE LOS ASPECTOS GENERAL.ES 

VIGESÍMA.~ El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n designárá

un contador público o el personal que juzgue conveniente para revisar los m~ 

vimjentos contables de "La Empresa", tal y como se previene en la cláusula -

séptima inciso "h" de esta contrato, 

VIGESIMA PRIMERA.- La falta de cualquier fonnalidad en el presente con

trato, no afectará su validez' pudiendo ocurrir cualquiera de las partes ante.· 

las autoridades competentes de la Ciudad da México para hacer.las aclaracio

nes pertinent~s que mejoren este contrato. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Las infracciones a la ley Forestal, su Reglamento y -

demás disposiciones que dicten las autoridades de la materia, se sújet~ ~ 
lo dispuesto en el Artículo 135 de Ia Ley Forestal. 

VIGESIMA TERCERA.- El presente contrato deberá inscribirse en el Depart!! 

mento de Asuntos Agr·arios y Colonizaci6n, en el Registro Público Nacional de 

la Propiedad Forestal y en el Registro Público de.la Propiedad y Comaréio ~ 

del Distrito Federal. 

VIGESIMA CUARTA,- En lo previsto expresamente por el presente contrato,

se regirá por las disposiciones de la ley Federal de Reforma Agraria, la ley 

Forestal y su Reglamento, la Ley Forestal de Trabajo, la Ley General de So~ 
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ciedades·Mercantiles y el Reglamento para la Planeaci6n, Control -Y Vigilancia 

de las inversiones de los fondos comunes ejidales. 

CAPITU..O VII 

DE LA VIGENGIA Y GARANTIA 

VIGESIMA t!UINTA.- La duración del presente contrato será de un año a pa~ 

tir de la fecha de su aprobación y finna, de acuerdo con lo dispuesto por el 

Articulo 145 de la Ley Federal de Refo:nna Agraria. 

Al cumplirse el plazo de vencimiento fatal, ambas partes revisarán si -

procede o no renovar est~ contrato, Durante el tiempo que dure la revisión -

y solo para no interrumpir las operaciones de la asee ación, regirán los p~ 

cios y bases acordados en el presente contrato. 

Al acordarse los nuevos precios o bases, ésl:os entrarán en vigor a partir 

del día siguiente de la fecha en que finalizó la vigencia del contrato reví

. sado, confo1J11e a lo dispuesto eri el ArtícrJlo 115 de la Ley Forestal Reformada 

VIGESIMASEXTA.- A la tanninaci6n de esta contrato, las construcciones y 

mejoras.territoriales que haya hecho "La Empresa" y que tengan un carácter -

de perinanentes en terreno¡; del e.Jido o comunidad serán propiedad del mismo,-

--sin recargo alguno. 

VIDESIMASEPTIMA.- "La Empresa" podrá disponer de un plazo de 3 meses al. 

ténnino de la vigencia o rescisión de este contrato, para retirar el equipo

de éxploteci6n y los productos forestales que le pertenezcan, 

VIDESlllA OCTAVA.- "La Empresa" garantizará el cumplimiento del presente

·_ contrato mediante fianza o depósito de garantía a juicio.del Departamento de 

Asuntos ~rarios y Colonización. 

Leido que fué el presente contrato por las partes que en él intervinie-

ron y bien enteradas del valor y el alcance legal de todas y cada una de las 

estipulaciones que contiene, estuvieron conformes y lo ratifican y lo firman 

en.~ .•••........................................ a las ..................... . 

·días del mes de •••••••••••••••••.•••• de mil novecientas setenta •••••••••.••. 
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EL CXJMISARIAOO EJIDJlL 

PRESIDENTE 

..................... ' ................... . 

SECRETARIO TESORERO 

•••••••••••••••••n•••••• •.t 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 f t 1 1 1 1 t 1 1 CI 1 t 1 1 1 t 

EL CXJNSEJO DE VIGILANCIA 

PRESIDENTE 

........ ' ....................... ' 

SECRETARIO TESORERO 

.......................... • •••••••••••••• 1 ••• ••••••••••• 

POR LA Et.lPRESA 

.................................... 

IrlTERVINO POR EL DEPARTAf,IENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

............................ •·• .. . ............................... . 

¡. 



CONCLUSIONES 

1.- Urge la formulación y ejecución de un plan n"!cional de desarrollo eco
nómico y social que incluya los programas a nivel sectorial, en este •·· 
caso el forestal. 

2.- Deben fomentarse los organismos públicos descentralizados con persona
lidad jurídica y patrimonic propios que responsabilicen del aprovecha
miento del recurso forestal, facultándolo a que realicen toda clase de 
actos de comercio con los ejidatarios, comuneros y auténticos pecueños 
propietarios, así como para abastecer las industrias forestales esta~ 
blecidas, buscando siempre hacer participes de los ben~f icios a todos
los que concurran, fundam~ntalmente a la población rural. 

3.- Debe buscarse el establecimieto de tecnologías adecuadas a las condi-,
ciones nacionales que utilicen .en forma eficiente el capital, lus re
cursos naturales y principalmente la abundante fuerza de trabajo rural. 

4,- Deben distribuirse los beneficios que se deriven del bosque con verda
dero sentido social. 

5.- Deben de cancelarse todas aquellas concesiones forestales que no hayan 
cumplido con los.requisito~ sociales y técnicos. 

6.- No deten otorgarse concesiones Forestales a empresarios particulares -
dentro de los ejidos y comunidades indígenas. 

7.- Debe promoverse la revisión de la Ley Federal de Reforma Agraria para
que se incluyan disposiciones que categóricamente y con característi-
cas propias prevean la existencia jurídica de las empresas ejidales -
industriales y normen su funcionamiento, 

8,- Deben promoverse asociaciones de empresas ejidales forestales para re
solver mancomunadamente el problema social y económico, 

9.- Debe acelerarse la política agraria y forestal como la que realiza el
Oepartamento de Asuntos Agrarios y Colonización y el Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal, pero con la participación activa de la Subsecretaría -
Forestal y de la Fauna. 

10.- Debe constituirse una Financiera Nacional Forestal o solicitar a la -
Banca Privada y Oficial canalicen mayores recursos econ6micos a la ac
tividad forestal que busque simultáneamente invertir mayor capital y -

capacitar y educar a la poblaci6n rural. 
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11.- Debe seguirse capacitando y organizando a la población campesina para 

que administre directamente sus propios recursos. 

12.- La Secretaria de Agricultura y Ganadsria y la Subsecretaria Forestal-· 
y de la Fauna deben de asumir su principal papel y seguir promoviendo 

los aprovechamientos forestales. 

13.- Debe darsele mayor prioridad, aaignando mayores recursos econ6micos a 

la investigaci6n y educaci6n forestal •. 

14.- Debe reconocerse la capacidad potencial del profesionista forestal pa 
ra coadyuvar en la soluci6n de la problemática rural, incorporándolo: 

por lo consiguiente en todos los proyectos nacionales. 

15.- Debe usarse adecuadamente el bosque e identificar como un elemento -
que no so:i.a produce bienes materiales, sino que por su carácter in'tan 
gibl• cumP.'.• móltiples e import.,t•s funcionos como protector de cueñ 
cas hidrol6gicas, recreaci6n y mejoramiento del ambiente. 

,..uoT~,,\ CENTRA\ 

Jl.,n ~1 f\1 M: 



BIBLIOGRAFIA 

MENDIETA Y NUÑEZ LUCIO.- El Problema Agrario en México, Décima Primei·a -
Edición Editorial Porrua 1972. 

FABILA MONTES DE OCA MANUEL.- Cinco Siglos de Legtslación Agraria en Méxi
co, Tomo I Mé_xico 1941 Talleres de la industria gráfica, S.A. 

DIARIO DE LOS DEBATES del 3 de diciembre de 1912 

COLECClON DE LEYES SOBRE TIERRAS.- Secretaría de Agricultura y Ganadería,
Talleres Gráficos de la Nación. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICPNOS. - Artículo 27 
1 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA.- Editorial Porrua, Cuarta Edición ~léxico -
19?2. 

MAATINEZ CPBAÑAS GUSTAVO "La Silvicultura Nacional" (problemas actuales y

las perspectivas para su desarrollo) marzo de 1970. 

GUTlERREZ PALACIOS ALFONSO.- Texto Guía, Departamento de Divulgación Fore~ 
tal y de la Fauna S.A.G. 

REVISTA DEL MEXICO ffiRAAIO.- Año III, .vol,ú1~~n .2 1970, C.N.C. Mariano Azue
·la 121 México 4; 0, F. 

MANUAL DE ORGANIZACION DEL GOBIERNO. FEDERAL 1969-1970, Secretaría de la -
Presidencia. Comisión de Administración Pública. 

LEY FOAESTPl. REFORMADA.- Cámara Nacional de las Industrias Derivadas de la 
Silvicultura. México 1971 

. LABORES DE LA SUBSECRETARIA FORESTAL Y DE LA FAUNA S,A.G. 1964 

PLAN NACIONPl. GANJIJJERO Y .FORESTAL. Etapa 68-70 S,A.G, 

llJNSLLTAS PERSON/lLES 

. Al Director de Fomento Agrícola Ejidal del Departamento de Asu.i·cos Agrarios 
y Colonizaci6n° 

A Funcionados de la Secretaria de la Forestal y de la Fauna, 

¡ 
; 

i 

l 

l 
1 

1 ¡ 
l 
l 

1 

1 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Histórico y Definición del Ejido
	Capítulo II. Natutraleza del Problema Forestal Agrario
	Capítulo III. Autoridades Competentes en Materia Forestal
	Capítulo IV. Aprovechamiento Actual de los Recursos Naturales
	Capítulo V. Las Empresas Ejidales Forestales en la ley Federal de Reforma Agraria
	Conclusiones
	Bibliografía



